
Gaceta de 1'Iadrid.-Núm. 1 1 Enero 1935 ~nexo uniro.-PáglIltl ~

S-2374

(Valencia)

ALCALDIA DE YATOVA

Don Bernardo ::\Iartinez Orti, Alcal
de popu!::!r de Yá!ova, p!'ovincia d.e'
\'alencia.

Hago saber: Que publicado en la.
G.H:ETA DE ::\íADRlD Y Boletin Ofici<ll
de esta provincia, del dia 13 del co
rriente mes, el anuncio de la subasta
del aprovechamiento d.e 2.248 pinos
maderables y 900 estéreos de leñas
gruesas y ramaje de los mismos, todo
ello en un lote, por el tipo al alza de
quiJ.1ee mil setecientas treinta y sei:>:
pesetas (15.736 pesetas). más el alJo~

no de 557 !pesetas de indemnización"
'.i demás condiciones fijadas en !o~

respectivos pliegos que obran en ~l

expediente que al efecto se instruye.
se hace saber por el presente Que el
plazo para la presentación de pUegos
~n la Sec:retaria del Ayuntamiento r
durante las horas de oficina, termilla
d dia 18 de Enero próximo, y que
lt apertur:i de los pliegos que se pre·
senten tendra lugar en la Sala Capi.

Modelo de proposición.

Don...• ,·ceino de... , con capacidad
legal para contratar. enterado del anun
cio y plicgo de condiciones para la su
basta del apro\·ecbamiento mad~rable

dividido en cinco lotes. de 2.549 pinas,
que ha de verificarse en el monte del
Estado denominado Rio :Madera ~. Ane
jos, acompatia su ádula personal y el
justificante del depó~ito del 5 % de la
tasación de cada uno de los lotes qu-e
solicita, pnra presentarse corno licita
dor y ofrece satisfacer por cada uno
la cantidad siguiente (expresada en
letra) :

Para el lote número uno ..•
Para el lote númel'o dos ..•
Para el lote número tres...
Para el lote número cuatro ..•
Para el lote número cinco

Sección 1.",

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

c~Lara ti.: .w4llifiesto en las oficinas de
este Distrito forestal y en las AlcaldiaS:
de Orcera y Segura de la Sierra. verífil
cándose el aprovechamiento de los cin
co lotes expresados Con arreglo a las
prescripciones ccnsignadas en aquel
pliego y en el plan anual "\lara el añ'>
fa. esta! de 1934-35, fonuulado por la
Sección pdmera de este Distrito, sien
do el plazo para la eí-ocuCÍóil el de 'un
año, a parti, de la fecha de la eiltt'ega
de cada lo~e.

Don Salvador Mifsut y Macón, Inge- Las propo.;idones se harán conforme
niero Jefe del Distrito forestal de J aim. a lo qu~ .iispone la condición 9." del

Hago saber: Que a las diez horas d~l citado plicgo y con al'reglo al" ID1>delo
día que haga treinta, que empezará a que al fina.l ~e inserta.
conta:-se desde el inmediato venidero a~ La persona o Sociedad a quien se
en que aparezca publicado este anuncio' adjudique tmo, va:-ios o la l(;talidad dl:
en el "'Boletín Oficial" de la provincia 1t s lotes, mgresará en la Habilitació.l
de Jaén, y si fuese festivo, al siguiente, . , del Distrito forestal de Jaén, el importe
tendrá lugar en las oficinas de este . del presupC¡cslo de ejecución del a~t":)-

Distrito forestal y en las Alcaldías de \'f;chamiento, con arreglo a las ta..ifas
Orcera y Segura de la Sierra, la prime- \igentes. . .
ra. subc.sta del aprovechamiento rnade- 'Si la primera ~\lbasta quedase dcsicr-
rabIe de los cinco lotes que a continua- ta; se celebrará la segunda del lot~ o
ción se expresan. correspondientes al lotes que no ha)'an sido rematados. a
año foresta! de HI34-1935. losdiezdias siguientes. a la misma ho-

Lote número l.-Constituído por 396 ra e igu::tl tipo de tasación y condicio-
pinos; marcados 328 en el tramo IV nes.
del Cuartel E, de la Sec~ióp. 1." del Jaén, 28 de Diciembre de 1934.-EJ
monte del Estado denominado Río :\Ia- Ingeniero Jefe, Salvador :\Hfsut.
dera y Anejos. y los restantes 68, en el
tramo V del mismo Cuartel y Sección,
cuyo volumen maderable en rollo ")J.

con corteza ha sido aforaoo en me
tros cúbicos 408,939, y cuyo valor se
tasa a razón de 20 pesetas el metro
cúbico, en 8.178,78 pesetas.

Lote número 2.-Constituido. por 452
pinos marcados en el tramo V Gel euar
lel F, -de la Sección 1.", cuyo i'olurncn
maderable en rollo y con corteza ha si
do aforado en 440.404 metros cú;'icos, y
cu~'o valor se tasa a razón de 20 ?csetas
el metro cúbico, en 8.&OS,08 pesetas.

Lote número 3.-Constituido por 533
pinos, marcados en el mismo fi-amo,
Cuartel y Sección que el anterior, cuyo
volumen maderable en rollo y con cor
teza ha sido aforado en 444,891 ~tros
cúbicos, y cuyo valor se tasa, a ItlZÓn
de 20 pesdas el metro cúbico. en llCse
tas 8.891,82.

Lotí!. número 4.-Constituido por 52!)
pinos, marcados en el mismo tra'll(),
Cuartel y Sección, cuyo volumen maüe
rabie en rollo y con corteza ha sido
aforado en 436,533 metros cubicas, y Ql

yo valor se tasa, a razón de 20 peseüs
el metro cúbico' en 8.730,66 pesetas.

Loté número 5.-Constituído por 7:.6
pinos. marca-dos en el tramo IV dcl
Cuartel E, de la Sección 1.", cuyo volu.
ffif:D maderable en tollo y con corteza
ha sido aforado en 590,3!J5 metros cú
bicos. y cuyo valor se tasa, a razón de
20 pesetas el metro cúbico. en pese
tas 11.SU7,9G.

Comprenden, pues. en conjunto los
cinco lotcs 2.549 pinos, con un volumen
de'2.321,162 metros cúbicos, y cuyo im
porte total es la cantidad de 46.423,:H
pesetas, pudiendo ser obieto de la lici
[ación, uno, varios o los cinco lotes;
(os cuales serán enscñaJos a cuantos Jo
desecn por d personal de guardería en
cargado de la vigilancia del monte Río
Maci~ra y Anejos. Los licitadores po
drán hacer postura en un mismo pliego',
a uno. varios o los cÍliCO lotes, especi
ficandn con toda claridad el importe de
la licitación para cada lote, por sepa
rado, sirviendo de base para la subasta
el pliego de condiciones aprobado, q¡¡e 1

de esta pl'Oposicióu 3compaño a ella por
s<:-parado' la cédula personal y. la carta
de pago que acredita haber:depositado
en... fianza de... pesetas.

(Fecha y firma del interesado}.
S-2376

MINISTERIO O E COMUNiCA~

ClONES

OPOSICIONES

SUBASTAS

~"EGOCIADO DE CO~"Dl;CCIO~¡ES

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia pública en auto
móvil entre la Oficina del Ramo en No
guera y la de Griegos (25 kilómetros).
bajo el tipo máximo de cuatro mil qui
nientas pe~eta;; anuales y -demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto
en la Administración principal de Te
ruel, con arreglo a lo pr-eceptuado en
el capitulo l." del 1itulo 2." del Regra
mento para el régimen y s.ervicio del
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real .decreto de 21 de
Marzo de 1907. se advierte al público
que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en p2pel timbrado de sexta
clase (4,50 pcsetas), que se presenten
en las an tedichas Administraciones,
previo cwnplimiento de lo pr~eptuado

en la Real orden del 11inisi.crio de Ha
cienda de 7 de Oetubre de 1904, hasta
el día 4 de Febrero próximo, a las die
cisiete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en dicha Administra··
ción principal, el dia 9 del mismú mes,
a las onCe hora3.

Madrid, 28 de Diciembre de 1934.--El
Director general, 1\1. Vicente.

Modelo de propos,ición.

Don...• natural d(', .... vecino de... ,
s~gún céduta personal número... , se
obliga a 1·~se¡npeñ3r la condu.e-Cióll del
correo diaric. desde ... a ... y vÍCevel'sa,
l,or el pri'Cio de... (e' l.-:tra) ... p('-scius
anual"'s., ("."m arreglo a las condicÍJnes
eontenid~~s en el pliego aprobado ..)(,r
la I.;l'enjón general. x para seguridai

PlRECCION GENERJ\.L DE CORREO~

Tribunal del concursQ-oposición a una
CáLedra de "Motores y Maquina};"
vacante en la Escuela Rspecial de I.a
yenieros Atrónomos.

Para dar cumplimiento al arti-culo 19
del Decreto de 14 de Enero de 1933. se
hace público por este periódico {\fl.ci:>l
qu~ estudiada por el Tribunal toda la
documentación presentada por el úni
co opositor- D. Eladio Arand.. Eeredh,
se le cansí dera apto por ummimidad
para pasar a los ejercicios de oposi·
ción. teniendo éstos comienzo el dia 3
de Enero préximo, a las nileve y me·
dia de la mañana, en los locsles que
ocupa la Escuela Especial de Ingenie
ros Agróno~os.

El Tribuna.l ha fijado como líneas ge
nerales para el segundo ejercicio de
la oposición el estudio de una m<i'qui~
na de recolección accionada a motor.

Madrid, 30 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Francisco de la Peña.
V.o B.": el Presidente. Alberto Inclán.. p-

--....~O+~......--
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X-5855

~11lar y ante la Comisiójl de subasta, el
día 19 de dicho mes, 2 las doce horas.
! Yátoya, 24 de Diciembre de 1934.

El Alcalde. B. Martinez.
S--2290

- .•c.-»+--

ADMINISTRAGIONMUNICIPAL
AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECRETARIA

Bilbao. 22 -de Diciembre de 1934.-El
Secretario, A. Cabezón.

SALTOS DEL ALBERCHE

-,
X-SS54

R-L~CO DE CREDlTO LOCAL DÉ
ESPA~A

Se pone en conocL"Diento de los accio
nistas de este Banco. tanto particulare~
como corporativos. que el Consejo de,'·
Administración ha acordado repartir
a cuenta de los beneficios del ejercicio
de 1934 Ull dividendo de.2 %, libre de
impuestos, sobre el capital de 40. %
de las acciones.

Dicho dividendo se pagará en las ofi
cinas ce! Banco, a parfir del día 15 de .
Enero C~ ",935, contra entrega del cu
p(:. nümero 11 de las acciones, y previa
jWilificacÍón áe haber sido desembolsaw

do, con respecto a cada acción. el c3;¡Jiw

tal de 40 por 100.
~radrid., 29 dt: Diciembre de 1934.· -'-El

Secretario ge'of'ral, F. G." de Leaniz. '
X~58;)3

X-5846

LA MUTUAL LATL~A

Teniendo esta Sociedad que efectu'ar'
sus pagos a la Asociación de supen1~

vencia correspondiente a la formada el
año de 1923, se avisa que dentro de los
seis meses de Enero a Junio de 1935
próximo, todo~ los beneficiarios que se
encuentren al corriente en sus pagos
tienen la obligación ineludible de pre
sentar o hacer negar al domicilio social,
Gran Capitán, número 25, Córdoba, la
fe de vida del asegurado que figure en,
la correspondiente póliza, sin ningún
otro requisito ni legalización de docu
mento úni'Co que se exige par~ ~credi

tar .el derecho en el reparto.
Córdoba, 31 de Diciembre de 1934.

El Presidente del Consejo de Adminis·
tración, ?tI. Enriquez.

A partir del dia 2 de Enero próximo,
se satisfarán los inte'reses correspon·
dientes a las Obligaciones hipotecarias
6 %, de las emisiones 1930 y 31. contra
entrega de los cupones 20 y 16. I'espec~

tivameute, a r<uón de 7,50 pesetas cada_
cupón.

La presentación y cob!'o de los cupo
nes podrá hacerse en los establecimien
tos bancarios siguientes:

En 11adrid: Banco Urquijo, Banco
Hispano Americano y Banco de Aragón.

En Barcelona: Banco Urquijo Catalán
y Banco Hispano Americano.

En Bilbáo: Banco l:"rquijo Vasconga.
do, Srnith~ Rom &: C.o y Banco Guipuz~.

coano.
En Santander: Banco de Santander y.'

Banco M~rcantil.
En San Sebastián: Banco Urquiio de

Guipúzcoa. Banco Guipuzcoano y Banco
de San Sebastián.

En La Coruña: Banco Pastor.
En Zaragoza: Banco de Al-agón.
En Parnplon:J: Crédito Navarro y La

Vascuuia. .
y en las Sucursales y Agencias de los·~·

citados c"stablecimientos.
Por el Consejo de Administración, An..

tonio S. Peralba. .

x-ss52

CEMEi"l"TO ASL.A,.:.'iD, S. A.~ BILBAO

El cepón nfunero 26 de las Obligacio
nes hipotecarias 6 % de ests. Compañin,
emisión 1i de Julio de 1928, se pagará
desde 1.- de Enero próximo, fech~ de
su "cncimiento en el Banco de Vizcaya,
de <'sta plata, ): en Barcelona, en las ofi
cinas de la S. A. Arnús-Garí (Paseo de
Gracia. nÚ1ncro 9), donde se facilitarán
~tlS correspondientes facturas.

El importe líquido de este cupón es
de pesetas 6,80. deducidos los impuestos.

; -
El Cq¡sejo de AdministraClón de esta

Sociedoo.. ell cumplimiento de los ar
ticulos!14 y 15 de los Estatutos socia
les, ha; acordado convocar a Junta ge
neral ordinaria de accionistas. que se
celebJ1lrá el día 16 de Enero de 1935.
a las fuatro de la tarde, en el domicilio
sodaii para exami.nal' y aprobar, en su
caso~'el bal:mce, las cuentas y l\iemo-ria
corr4spondientes al ejercicio de 1934,
y aebrdar la distribución de benefidos.

Ll)S documentos y antecedentes co
r-rc~pondienles estarán a disposición de
los iseñores accionistas en las oficinas
de:la Sociedad. durante los ocho dias
anteriores al señalado para la celebra
ción de la Junta, y para tomar parle en
la· misma habrán de atenerse a lo que
preceptúan los articulas 16 y li de los
Estatutos sociales.
.Las acciones acrcdiiaiíyas del dere

cho de asish~ncia se depositarán en la
Caj:l social.

Torrijos, 28 de Diciembre de 1S34.
El Presi<le-nte del Conse-jo de Adminis
tración, C. Merino.

Sección. de GobierRo interior y Per
sO(lal.

En virtud de lu interesado por el
señor Juez instructor del eXipedienle
inC"Oado a virtud,tie denun.cia formu
lada contra el señor Director de Ce
ntenterios por D. Santiago G a r cía
Fernández, que dice ser ohrero mn·
nicipal cesante :¡ vivir en la calle del
Marqués de Zafra, número 13. cuyos
ex.tremos no han sido comprobados,
por el presente edicto requiero y em·
plazo al menCÍQnado denunciante para
que en el término de ocho dias, con
tados a partir de la publicación del
presente, comParezca en las oficinas
municipales ~egociado de Reformas
Sociales) par~ ratifkarse en la denun
cia formulada, entendiénd~(ple de
no yerificark> en· dicho ¡)lazo se le
considerará idesistido de la misma.

~Iadrid, 27 de Diciembre de 1934.
El Alcalde·Presidente. Salazar Alonso.

;' ~1-1176
. <>0><<>>---

Al\UNaOS DE PREVIO PAGO

Torrijas.

ELECTRA, S. A.

P-lli9

ADMOOSTRACION PROVlNCIAL

Expi..,sivoS.

DISTRITO MINERO DE BARCELONA

Don Frandsco Roqué Esteve. de na
cionalidad española, vecino de Tárrega,
provincia de Lérida, con domicilio en
la calle Arrabal del Carmen, número 28,
manifiesta en solicitud dirigida a esta
Jefatura qu e desea establecer un taller
de piroteCIJia en el paraje denominado
"El Mort". del término municipal de
Tárrega,. en terrenos propiedad de -don
Ramón Ubach y Miret, al que se los
tiene arrendados.

Según planos y Memoria presentados
por el Sr. Roqué Esteve, el lugar del
emplazamiento del taller está situado a
100 metros al Nordeste de la barraca
de aperos de labranza de Soler; a 130
metros a~ Este de la barraca de aperos
de labranza de Tonijuán; a 70 ~ue!ros ~

Sudeste de la bmraca de aperos de la
branza, también de TOnijllán; a 2.tJOO
metros al ~ortc de la linca del ferroca
rril del Norte; 1.iOO metros al E~te del
camino o carretera que va de TáITe~:.t a
Artesa de Segre; a 1.670 metros al Oeste
del camino que ya desde Tárrega (i Fi
guero'sa; a 2.500 metros al Sur del ca
mino que va de Figuerosa a Clal'avulls;
a 2.800 metros al Sudoeste del pueblo
de Figuerosa; a 2.750 metros al ;:;or
oeste de la ~rrctera de )Iadrid a f"'l"'an
cia ,por La Junquera, y a 2.850'metros
al };orte de la población de Tárrega.
sin que haya en las proximidades casa '
l:llguna habitada. ni camino frecuentado
en un radio menor de 800 metros.

Las edificaciones consistirán en un
taller de nueve metros pOI" cinco, cer
('ado de UDS, tapia de tapial de ticrr.l, y
de cuatro casetas de UD metro por uno
cincuenta, d~ armadura de madera y
cartón cue'o los paramentes y techo, es
tando cercadas todas estas constr.lCcio
nes por una. alambrada de espino art.i.fi~

(;ial.
La fabricación que Sl¡; tra13 <ie ('sta

h lcc-er comprende ú.a.icamente fuegos de
artificio y cohetes granifugos, y la can·
tiJad diilrilt dc mczcias con que se m~
Hipulará se:-á s~(;mpf"c inferior a dif'z
kilogramos, siendo manuales los proce
dimiento~ empleados, con abstra::ción
d~ maquinnrbt. dí' clase alguna.

El caJ>ital necesario par-a ll:ls obras,
que aport3 el mismo peticionario. se
c:llcuh en unfls cinco mil ,pesetas.

Lo qu~ se, h:\'~e público por medio de
este edictl), ::1 fin d~ que l~s personas o
{'ntidad~ q:ue se con!-iúeren perjudica
dlls por la industria t'1l proyecto, pue
dan prestm~ar sus protestas y recl~mn

dones en la Jefatura (lpl Djstrito :Mif'~

.'0 de Bal"C'elo¡~a (Rambla de O!ta!ulli.l,
número lo}. en el tél·.mino de tr~inla
dlas. a partir del .:ía siguiente a} de es
ta publicac i-'¡no

Barcelon:a.. 28 de Dit"ilm1:,re de 1934.
El Ingeniero Jefe, José de Murga.



Gaceta: de Madrid.-Núm. 1 1 Enero 1935 :Anexo unico.-Página 5

A EQUITATIVA DOS E. 'U•. DO BRAZIL

Balance de situación de la Sucursal E3pañola
en. 31 de Diciembr~ de 1933.

PERIODO DE 1." DE JULIO A 31 DE DICIE..\{lUlE DE 1933

Seis meses.

PESETAS
lp

Rescate de Pólizas:

Liquidaciones en efectivo............................ 104.934,86

Reembolso de Primr.zs:

Gastos de Administración del ejercicio:

:PESETAS
ACTIVO

Banc~ y Caja:

Saldo en efec tivo "'~" 252.31 i ,16

Por primas devueltas '"
Por ¡pólizas sorteadas '" . 10.000,00

sC.oo~t¡jo

Participacióll de los asegurados en los be
neficios:

Por seguros caso de muerte y
mixtos 3.391.i8l,04

Por seguros caso de vida ..

Beneficios paga¿os en este semestre ~

Reservas matemáticas en 31 de Diciembre
de 1933:

.valol'es mobiliarios:

Titulos depQsitados en España .
Préstamos sobre. Pólizas .
Reservas a completar .
Primas pendientes de cobro , .
Mobi'liario y material .
Saldos de las cuentas con las Agencias .
Deudores varios .
Saldo deudor de la Cuenta GanaIlcias y Pér-

didas _.••

PASIVO

1.885.939,25
589.086,00
744-.008,'17
14.800,99
S.7iO,55

17.936,84
660,00

62.516,8f

3.571,(136,10

Gastos generales .
Comisiones de cobro .
Impuestos y contribuciones .

41.212.27
7.978,49
7.721,55

56.912,31

23.940,43

Saldos de estas cuentas .
Casa ?rlatri2: Oo .

3.391.i81,04
Reservas matemáticas en 31 de

Diciembre de 1933 .
Reservas de siniestros pendien-

tes de pago ..
Reservas de pólizas vencidas

pendientes de ¡pago .
Fondo legal para fluctuación de

valo·res ~ .

.4creedores varios:

3.391.781,04:

56.959,O()

8.4-66,30

14.l44,M
3.4 n.350,8B

95.507,37
4.1i7,85

J.571.ü36,lO

Reservas para siniestros pen-
dientes de pago................... 56.959,00

Reservas para pólizas vencidas
pendientes de pago.... 8.4ü6,30

Fondo legal para tluctuación de
valores ...•.•~................... 14.144,54

HABER

Reservas del ejercicio anterior:

3.471.350,88

3.814.936,41

:Madrid, 31 de Dicie.m!>re de 1931.-El Contador, Vicen
te de Orche.-V." B.": el Delegado general para España,
Alfonso Cabello Guillén de Toledo.

Reservas en SO de Junio de 1933 · 3..552.953,87.

Primas cobradas en el ejercicio:

3.814.936,41

Cobrado de los asegurados.. 13,00
Saldo dcudor : ~ 62.&16,84

15-3.5-64,88Cuenta de Ganancia.s y Pérdidas de la Sucursal Española
en 31 de Diciembre de 1933.

PERIODO DE 1." DE JliLIO A 31 DE DIC1E.\1BRE DE 1933

Seis meses.

PESETAS
DEBE

SUmllls pagadas por siniestros. seguros ven
cldos .y renta:

Por siniestros caso de muerte
3i mixtos.......... 47.282,25

Por siniestros caso de vida :.
POI' seguros ..encidos....... 103..5i9,3i

Por seguros caso de muerte y
mixtos ..

Por seguros caso de vida .-----Producto de fondos invertidos:

Intereses producidos por antici·
po sobre pólizas................... 15.613,&6

Intereses ,producidos por fondos
en los Ban<:os............... . 109,46

Intereses de demora cobrados..•
Cupones de valores depositados. 30.164-,50

DerecILos de pólizas:

153.564,88

45.887,82

Cantidades deducidas por dife-
J'encia de edad Oo.

14i.861,62

63,69
14i.797,93

)1adrid, 31 de Didembre oc 1933.-El Contador. Vicen
te de Orche.-V.o R": el Dele:fldo general para España,
Alfonso Cabello Guillén de Toledo.

X-5865

~NCO HERRERO

Oviedo,

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito número 33.794, extendido
por este Banco el 4 de Septiembre de

193-1, a nombre de D. Emilio Melón
Ruiz de Gordejuela y su esposa doña
María Asunción Alvarez Rodriguez, in
distintamtnte, de Oviedo, y comprensi
vo de pesetas nominales 43.500, en 87
Cédubs ;) % Banco Hipotecario de E~
paña números 50.636/39~ 74.7711.741

n.SlS, 114.239/40, 133.301. 177.206,
199.631/33, 205.369/il, 206.267170.
231.613, 251.040/43, 293.905/9, 33G.557.
573.650 573.757/G6, 58.5.244/51, 585.416
al 58'5.426, 633.787, 1.008.507/11,
1.0ú8.534, 1.307.618/23, 1.356.024/28,
1.461.678/82! se hace :público en cumpli-
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m.iento de 10 prec(:pluado en los articu.
los 12 y 17 de 11l!i:stros Estatutos socia
les, advirtiendo que, de no presentarse
recLamación justifiwda en el término de
tr~jn!a djas, :: contar de la feck.l de la
publicuci6n ce este anuncio en la "Ga
ceta de sladrid". se expedirá nuevo
resguardo a nom~rc <1e los expresados
titulares, sin responsaiJilidau para este
Banco.

Oviedo, 2i de Diciembre de 1934.
Por el Banco Her¡·ero. el Director ge
rH:,al, Antonio P. Hidalgo.

X-5863

UNION ELECTRlCA :r.iA.DRILR.~A

Pago de dividendo e intereses d~ Obli·
gaciones.

El Consejo de Administración de esta·
Co.npaiiia ha acordado el pago de un
di· idead·) a Cta:nta por los beneficies
oh enido~ en el presente ejercicio, de
un 4 % .2 las acciones existentes en cir
culación.

Dicho dividendo se satisfa~á conde~
dllcción de imp¡:cstos, a partir del pía
2 de Enero de 1935. contra cupón ,nú
mero 42, en ~Iudrid, Oficinas de la· So-

cicdad. Avenida del Conde de Peñalver,
número 23, yen Danco ürquijo; en Bil
oao. Elinco Urquijo 'Vascongado; en
San Sebastiano Lanco Urquijo de Glti·
pü..ú::oa; en B~lrC'elona, Banco Urquijo
Catalán; en Gijón, Banco Minero In1as
tl'i~l <ie A!>turias; en Salamanca, Banco
<!f::. Oeste de España; ~~n Granada, Ban
co Urquijo (Agencia de Granada), y en
Sevilla, Banco Grquijo (Agencia de Se·
v.iBa) .

También se sati..,;faní.i' en los mismos
sitios, a partir de dicho día, y C(llltr~

cupones 46. 129 Y 9, respectivamente,
los intereses correspondientes:

1.u A las Obligaciones ,) % de esta
Sodedad.

2.· A las Obligaciones 5 % de la So~

cierlad dE." Electricidad del :Mcdiodia. ~.l

3.' A las ~bligaciones6 %, emisiÓn
de 1930.
M~drid, 29 de Diciembre de 1934.-V2.

¡cntin Ruiz Senen, Consejero y DirC'C-
tor-Gerente. X-583tl

AYUNTAMIENTO DE AUI0DOVAR
DEL CAMPO

A . fin de preparar los trabajos de
evaluación de las Comisiones del repar-

timienlo f;eneral -de utilidades de este
:Uunicipio para el próximo año, se re·
cuerda a toúOS los contribuycntcs de di
cho repartimiento. que tienen la obli~
gacíón i¡:¡eludible de presentar en esta
Secretaria municipal d'cclaradón jura
da :te todas las utilidades que obtengan
d~ntro J' fuera de ('ste tér-::nino munici
pal en d plazo de veinte días, a .::ontar
desde esta ft'Cha, con arrcot,llo a lo preso
lerito en el artkulo 478 del Estatuto mu
nicipal y 2." de la Ordenanza del repar-
timiento. ~

Se entenderá. con arreglo :;, este últi·
mo, que les contri1Juyente:s que no pre
scnlcr. las aludidas declaraciones en el
pla70 marcado ~cndran que cO.lformar
se con las estimaciones dE." u!.ilidades
qbe realicen las Corllisiunes respectivas
tu -Vista de Jos datos y antecedentes q'.le
élb. tenga, sin reclamación posible en
cuanto a dichas estimaciones de ri
queza.

Además, los no decla,ados sufraga
rán los gastos de las investigaciones
que, con respecto a sus utilidades, rea·
licen las Comisiones.

Alrnouóv.::l.r del Campo, 21 de Diciem
bre de 1934.~El Alcalde (ilegible).

X-5861

Ban.~o Hispano Atnericano.--...rv~ac..rid.
tiA..LAl\(;h EN 30 DE ~OVIEMBRE lJB 1934

PES.&TAS PESE'I'AS

ACTIVO PASIVO

Capital .

Acreedore.s.-Bancos y Hanqueros:

Ell oesetas.. . ..•...•..•..•. 190.080.308,53
!i;u moneda extranjera. ...• 6.828.704,88

;i;tectos y demás obligaciQues a ¡>ag8I ..••••
Aceptaciones.. .. lo _ •••••

(]Ut.~Dt8.S de or,!en y diversas ••.••.••••••••
Oividenúos activos .

Caja y Bancos;
Caja y DlJ.ncode li.spafia ...•
Monedas y billetes extranje

ros .

Bancos y Banque,os;
En pesetas ..••••...••.••••
En. mOlleja extranjera•.•••

Cartera:
EfectOR ·te comercio hasta

noventa dias.. , ...•.•. ~ .•
EfeClos de comercio '1. ma·

yor olazo ~ •••••

TltUlOS:

Fondo", pú.blicos•.•••••••••
~.·tros valores ...••••.••••••
Dobles .

Créditos:
Deudores con gurantía pren·

daria...•••••••••••••••••
Deu.:ores varios ala vü.ta •.
Deul!ores a plazo .•.•••.••.
Veudores en moneda ex-

93.325.35544

308.4.46,27

64.464.114.72
15.G!'I5.262,6!

MI., 3i8.287.89

422.968,40

644.705.821.33
87.187.765,72
24.561.041,30

70.773.28841
34.258.969.89
62.641.044,03

17.().793.179.07

1.0-18.255.884,64

Fondoa '1e reserva:

iJrdinario . .p .

1-: xtraordinario _•.•••••••••
Remanente de 1933••.•••••

Otros acreedores por cuen·
ta corriente:

A la vís!a . .•••••••••• . .••
Hastl:l el plazo "e un mes. ..
A mayorel:' plazos .
t:n moneda·extr-anjera.

10.000.000,00
45 .000 .000,00
4.304.998,87

802.112. 76t) 94
221.157.359.87

99.595.24232
59.904.75646

200.000.000,00

59.304.998,87

1. 3;'9.679.133,05
33.(187.248,21
12.909. O~1.30

236.477.7S6.S>
146. 530,ÚO

tran jera ••• • • •• • . • • • • • • •• 14.8li5 •S86.06

inmuebles•••••••.••••••••••••••••••••.•••
:\1 obili ario e i nstalaoi6n .
Ace '-'>~es en cartera .
I)~'I dores por llceptaoiones•••• ~ •••••••••••
Cuentas de orúen y Jiversas ••••••••••• n.

182.534.688,39
27.482.646,69

8.0S3.7 5.70
100.000.000:00

12.909 .04.1,30
3:95.54ó.572,ll

1.921.604.137.96
liepósitQlJ ••••••.,............................ 3.603.0.()L061,81

1.921.604 737,96
U6{)'Ositantel • • ••••••• 3.603 051.061,81

TOTAL.............. ..... 5.524_655.799,77 TOTAL................... 5.524.~5:79G,77

El Direc~r g0uelal, A.. Alorenu. -.El Jete de Contabilidad; A.. Blanco. x - 5864
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:\.-5350

JCZGADO DE PRL\~ERA IXST,é.~?\CIA

XU.:\lEIW 1. DE DILEAO

UXIOX DE DH)RESARIOS DE PÜ:1I.
rAS FU;\E:3f:.ES DE BARC:ELO~A,

S. A .. EN LIQUIDAClON

Por roruia del pre::.ente anuncio se
bace saber' & los señores acreedores
participes de la expresada entidad, que
esta Comisión liquidadora abre un pla
zo <le ~is :ueses p;),ra que, denL"c dC'l
mismo, se s,irva.rI presentar en las ofi.
einas, c~l1e de C{}r!cs, 623, 2..°, 1~·, en
las 'horas d~ cuatro a seis de la tarde,
de los ruas. hábiles, los re-sguardos y to
da clase de dccumcritos acreditativos de
su derecho al activo líquIdo de di.cha
Socicd~d, a fin de los Oportunos regi.s
tros y anotación, y a los efectos final.;>"
de 1:1 liquidación. El expr(:sado plaZG
ce seis meses empez:'1-o:á a contarse des·
de la fccha en que este anuncio apare'l:
ca en la "Gaceta de Madrid" y en el
"Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña". Los tenedores de aquellos
titulos que dejen transcurrir el mencio
nado per'Íodo ~ :.lcredilar sus dere
chos, quedaran perjudicados en Jos ruis
mosa tenor de las prescripciones lega
les vigentes aplicables al caso.

Barcelona, Nmicmbre de 1934.-Por
la Comisión Liquidadora, el Presiden-
te, José M." Argerni. X-58Ü9

JUZGADO DE PRIM.ERA L~STANCIA
DE ANDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
primera instmlcia -iP. esta ciudad y su
partido.

Eu .irtud d~l presente eJicto hago
saber: Que en este Juzgado se siguen
autos dI.' juicio ejecutivo por el pro~

cedimiento sumario del artículo 131 de
la ley Hipotec.aria, a instancia del Pro
curador" D. Francisco Martínez, .en re
presentación de D. Angel Garcia La
ra, vecino de Arjonilla, contra doña
Maria Josefa Aguilar Fernández, .e
cina de Escañuela, sobre cobro de se
tenta mil pesetas de principal, intere
ses convenidos devengados, los que
venzan, costas y gastos, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subas
ta, por segund.a vez 'JI por término de
veinte días la finca, que después se
describirá, habiéndose seiialado para el
remate el <Ea 25 de Enero veniJero, a
las once horas en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en plaza de García
Hernándel., número 1, h~citndose sa
ber que dicha finca sale ahora por el
í5 por 1üG del valor Duelado en 1:1 es
critura de constitución del préstamo y
que sirvi6 <le tipo para la primera, que
se expr.:sa al describirla.

Que los autos y la ce¡-tificadón del
Registro a que se reDere la regla ~uar
~a estarán de manifiesto en la Escri·.
tania.

Que ~e entenderá eme todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las ca~g:ls o graYá~n~nes an teria
res y los prderentes, si los hubiere, al
crédito del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante les
acepta y queda subrr-gado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su exlinc.ón el p.recio del re
mate.

La fhca objeto de la subasta es la
siguiQnte:

Olivar llamado d.e Cerrato y Haza
del Rosario, en el sitio Cortijo del

Obispo, del ténnir!O municipfll de Ar
jD:1a•. ~on dos Idl tres pbntas en la
e;,:tcnsi<:1i1 s:1pcrflcial de 20 :H~ct:íre:1s, {jO
úreas:y ;.)0 centh'tr'eas. cqU!\"[J.il'ntes a 36
fanegas, un celemin y una taza de tie
rra. y los siguientes linderos: ~¡;l·te

y Sur, tierras del ",expresado Ccrtijo
del Obispo, de D, Luis Andrnda: Este,
la ,ereda que conduce a dicho Cortijo,
y Oeste. tic;:-ras y olivos de D. Fcr::mn
do A,"ala Talero.

Tipo porque sale a esia sub3sta, se
tecientas cincucn ta mil pc~tas.

Dado en Andúj::u· a22 de Djci~mbre

de 193":'.-Por mandut'J d~l seño¡- Juez,
cl Secretario, Isidro Dom;nguez. - El
Juez, Carlos Osun:J..

X-5850

JGZGADO DE PRIMERA I~STA~CIA

NUMERO 3, DE BARCELONA

En .irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 3, de e.s t a ciudad, en
providencia del dia 14 del actual, dic~

t:lda en méritos de los autos de proce
dimien judicial sumario regulado en la
ley Hipotecaria, promovidos por el
Banco de la Propiedad, Sociedad anó
¡¡ima, COntra D. Estanislao ~larsal

Prats. se saca a pública subasta, por
priméra vez, termino de veinte días y
por el tipo de valoración, la finca i1i
;:lotecada, que es la siguieúte:

una porción de terreno, cml las obras
exist~ntcs en el mIsmo, sltuado en esta
ciu.dad. con frente a la ~alle de las Cor
~cs, señalado con el número 137; ti.e~

na u~a superficie !le olí metros cua
drados 5G decír.1etros, cqui yalen tes a
lG.34í palmos 30 ccntésircos, y linda:
por el frente, Sur, con dIcha calle; por
la izquierda, entrando, Poni~~te, con
doña Antonia }Ia,s¡1l Prats, o sus su~

cesores y con D. Hafael Cots; por la
<len._-cha, Q,ienle, con do ñ a Dolores
Aribau. 7:i por el fondo, :\o.te, con la
Com¡¡;;¡ñi::¡ General de los Ferrocarriles
Catalanes.

Yalorado, para los efectos de la su
basta, en la cantidad de cuatrocientas
mil pesetas.

La subasia tendrá lugar. -en la Sala
audiencia de d:cho Jl.lzg::;do, sito en el
Palacio de Justicia, el dia 9 de Febrero
pl'óximo, a las once horas. haciéndose
presente a .los licitadores:

Que los ::lutos :y- la eCl,tiflcacÍ6n li.
braull. por el sciior Reg'$!"uuor de la
Propiedad del distrito de Occidente, da
esta dudad. a que se reITere 1a ref.(Ja
cu:'.!:-ta del ar"tkul0 131 d·~ la ley Hipo
tecaria, esiurán de r:wniflesto en Se-.
erotada, entendiéndose que teda licita
do¡- acepta como bastnntc 1::: titulacü·Jll.

Que lus cargas Q graváme;¡es ante
riores y los preferentes al cr-éciito del
actor, continU[lrán subsistentes, enten
diéndose qne el r.em~t"nte los aCl'pt;¡ y
queda subrogado en la respo:¡salJilidad
rle los mismos, ~in desti¡:arse a su ex
tinción el precio del remate. '.

Que el tipo de subasta e3 la expresa·
da c::mtidad de cuatrocienÍ:.l.S mil pe
seta;;, y no se admitirá postura alguna
inferior a dicho tipo.

y que los licitadores deberán consig
nar previamente en la Caja gem~r::ll de
Depósitos a disposición de di:-JlO Juz
gudo, una cantidad igual, POI' lo me
nos, al 10 por 100 pfecti-,-Q del y¡,\lo¡
de la flnca,. presentando al licitarz el

I
I reso:uar-do que [~crcuit(~ l~ cor.;~,i.~::l~,c~Ó!l,

I s~n ~ C'uyo rec¡uis~to ::l o ser-:h "dmili-

\

' Jos_
D;:ldo en Bnrcclo,,<\ o 21 ,le Diciem-

I
bre de 19:iIt.-El Secl-e:Jr;o, J')~é Fas·
tor.-Yisto hi.lci1o: el JuC2 de p~'.LL\e'a

1 installcia, Luis Rubio.

I
Don Fermin G:l¡-Loa:,·o Rueda. Ju.cz de

primera inst;:mcia del Juzg::t'::o ::J.ú."l1e~

ro 1. de los de BiEKl:J.
Rugo s8.bct: (}ue h~lLi.'~n.J·~se ;~~esen

tado en este Juzgado por el i)rocu.ra
dor D. Felipe .\',,\;,,0,. con 12. li.;rf:'(;!;i¿n
del Abogado D. I;n;.1.c:o GC Are;!:.:a, en
noatbre -v i'CIJ,est.:nt:~ci~n e o n poder
bastante¿do de la Sociecau :\.nó.üma,
con. domicilio en esta olaza, :'olinas de
Cala. a los efectos del ar-tÍl'u!o 3," de

'Ia ley de 19 d~ S'-'IJti.emb;'~ cie 1393, en
relación con la dc 9 d.e A!..'ril c..e 1904,
solicitud para Oi)t:::D.~i' I:a bQ:r;o¡G;:;~lción

del coun:nio con los acrei:dú¡·cs· hipo
teearios de dicha S0ci~"<iad, ado;.¡lado
Dor unanimidad en la JiJ.:lla ;:;:·t;:erd ex
tr::wrdinaria cc1ebr~da en segunda ccn-·
....ocatoria con fec...'w. 2.7 de l';ovie,Dbre
de 193';', consistente e:1 moratorias de
pago y amor.izae:otiC:s de l2S ,):)liga
ciones hi~)otccal'ias que JiÓia Eil:pr~·

, sa emitió POr es,~ ..·itLl:·;] &l1to;·1.z~dn en
Se\-Hla el S ,:e .Junio de l!Jli) ;,;lle el
l";ot:lrio DI I>:e;? G~ ..Lc6n. J~ l~scc:b~~o,
de F..cüe,Jo ccn las (:~SiJd:-':;::C:1L:S an:,:'"
cit~das v sus concordant,-:s.

Be di~pue:'~0 Ja r;,,:):; ,,::.::,);; tle este
edicto en ei Boieiin Oficial d.::: esta
provincia de '~izC'~YG y en la G~\C¡;T<-\

DE :'lWRlD, c.!... ':ocando a diclws t'crce
G.ü!"e;; hipote.:;;J.r:';s, para que en d tér
nJino de tres 1!1C5:2S, C()j1t~H.~OS di."sde el
signiente dia al en q!l0 so v"",ificIUC la
úl tir.1a de ]a.; inscrei;)ll::'s el l:.id:is, ma~

niJieslen al JUZ';,:lL;O su confo;'mjdad u
oposición al referido c0¡¡venio -de 27
de NoviemiJ,c de 19340, lo que .i.:ikr:ín
efeetu8r en el modo y fOr:11a que pre
ceptúa el ~,ticulo 1.~ de la ley de 9
de Abril de 1:)04; y se p;-evienc cp<: di
cha solic~tud de con·... enio p:-escn tada a
la aprobación judicial, .p l' o d 11 e e los
efedos q:::e par<l. la deda:-uci0:~ de sus
pe¡1sión de pagos GClern::ina el <l.rtieulo
1.0 del arliculo G34c ud «:c.:igo :le Co
mercio, o sea la s::sp~nsIón de los p,o
cec1imien:os eiceull\'o~ y <le apremio
contra la refCI'ida Sociedad.

El convenio, sc¡nctiJo a 1::: ;;¡:~robación

de q~¡e se tr:)~a, es el s:g~:te_ñ~e:
<lEr::. la yüb de Bi:bao, a la llora se

~~!f:.H~'l "de ...las: o~ce (~C l~"" :~a!1:lilal dcl
Ula "2 i u.e NoVi~rn;)r-é 'i.i.(: ..i..~..)* .. se :'¿~iij,eü.

eIlls. olleina de e$~a Soci.eó¡d 1Iin:J.s
de C3.1a, calle Bailén, 9. baj.}, lo:;; s~~

r.ores qu" TI':'S "uc],··,'c se ex"""~ -:ln
b::do la p~cs¡:icn~~n ·d~"D. ·Jos¿ 'Í:'~;bc;
con objc;to de cc1e1mr .Ju.!l~a gcn.eral
exL-aordina.ria e¡J s~6unda con-.-ocato
riQ para trat2r Ge k proposición de
convenio con los tcneuOl'es de l~!s ob1i
gaciOl~cs hipoteco.¡-ü¡s :r cOi1sig"ücnte
modificación de los Estatutos socia

les.
En primer lugar w di6 ;:~ct~ra del

anuncio de convocatorin DuiJJicado el
día Ei del a(;~ua! en el ¡;o\~!in. Ofi.cial
y en varios pei"i6d:c.os, en ése y en
posteriores días, así como tanJ.bién d~
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los arlículos de los Estututos en rela
dón con esla Junta.

De acuot:l"(jo con el artículo I!J, corres·
ponde actuar dc Secretarios c~crUlad(,)

res a D. Domingo G. de Cedron y a
D. José Maria Améz:::.ga, que dan llor
conformes la lista de accionislüs y lo!!
titulas, resguardos, certificaciones y -de
legaciones c-epositad:ls para concur¡-jr
o ser r~prescntados en esta J unta ge
neral extraordinaria.

Los accionistas pr~senles o repre
sentados son:

.'\qui se dctalla 1;,; lista de los mis
m9s con un total de 18.601 accioncs.

loa cita<ia concurrenei a ctc' !il.GOl ac
cío'l!es es superior a la cxi ;üi;le Jeci:11
mer'te para la celebración de esja clase
de re:miones t':n segu!lrb connlcatoris,
sI tenor de lo que dispone d \'i;.rente
Código de Comercio (artículD lUl), en
rebción con los Estatutos, teniendo t'rl

cuenta el capital social,prl:sente y re
presentado del que llque!las acciones
son sobradame:.Jtó:! su mayuria, y por
tanto, se declara legalmente constituida
la J u n t a general exLnJOruinaria y
abierta la sesión.

Primeramente- se da lectura del ada
de la <"Interior Junta gen(~,al, i::nnbléD.
extraordinaria.. celeb,ac!a el 19 de Abril
próximo pasado, así como del acta le
vantada de la reunión tenida el dia 8
,el actual, h:ociendo constar la falta dr
suficiente número de at.:ci;mes pa,a ce
lebrar la Junta convocac.a, mereciendo
ambas la aprobación de los reuni.
dos.

A continuadún el señor Consejero
Delegado, después de recordar la sws
pensión forzosa del s~r',·icio de pago
de cupones y del sorteo de amortlz;:¡
ciones, que d:üa el p:"Ímero del ufio
1932 y el seg¡mdo del sCTteo cor~cs

pondiente al ~ño 1920, ambos inclusi
ves, expone a los preSentes qu.e des
pués de laboriosas gestiones 11e\'2d3s
a cabo e o n una representación de
obligacionistas durante m';s de dos
años, ha llegado a una fórmula ele in
teligencia concretada en UIl proyeelo
de Convenio que, a juicio del Consejo,
resulta el más bendkiosQ que para
los inter.eses sociales era dable eonse~

guir, llenando a la va J<:s aspirac:io
nes de los tenedores de las obligaeio
Des, cuya adhesión por lllS impresiones
recogidas pUMe darse pOI' lograda.

Añade que en opinión,del mismo Con.
sejo no cabe otra solución para la So
ciedad, ante la situación difícil en qu"!
desde hace tiempo se e::"'1.¡ei11rs c::m
respecto a sus acreedores hipot¡>carj,-,s,
y por ello te¡-mina soJici ta::.do dE- los
asistentes quc,. si coinciden con esa opi
nión, según es de esperar, den su con
formidad al proyecto que el Consejo
somete ahora a su voto.

Después de contestadns varias n:-c
guntas y discutido ampliamente el asun
to, todos los reunidos muest,:l,D su
propósito de aceptar el proyecto, y
por unanimj,dad se adoptan los si
guientes acuerdos:

1.0 Se acuerda <\jJrobar la proi)osi.
ción de convenio ccn los tenedores de
las obligaciones hiootccar'2:; en circu
lación de esta So<'icdad, i::d:lSO por 10
que significa modi.fif:a::ién <le los Esta
tutos, en los teI"ilIi:loS precisos pro
puestos por el Cvnsejo de Administra
ción, ~ saber:

Base 1.- Lo.:> obligacio~tas CO.D.ce
tl

d~l1 un;) moratorÍa con suspensión del
ejercicio de las acciones legales que
les corresponden para el pago de los'
intereses y a'mortización de sus títulos,
jlür un plazo qU.e terminará el 2 de
Enero de 1941, durante el cual perci·
birán a cuenta de aquellos conceptos
las cantidades que a juicio del Conse·
jo de Administración consientan los
re~ulta(¡QS de las explotaciclDes y la si
tuación de tesorería de la Sociedad,
b:en t'ntendido, que el accionista no
Jjeróbirú >iividendo alt;llilo rr.J.entras la
Sociedad no se halle al corriente en el
pago a los o!.Jlisacionist3s de lo que
por cupones y amortización les corres
ponde.

Base 2." H2sta la indicada fe ella de
2 de Enero de 1!l41 sub5istirá el dere
cho de los accionistas a recoger las
obligaciones en circulación, mediante
]J3go total de su nonúnal e intcreses
cOI'ridos eOIl los fondos de que dispo
ne la Soc.iedad, o bien con los proce
dentes de nuev::¡s emisiones de accio
nes u obligaciones, o con el producto
de la cesión o ....enta de lo:;; bienes so
ciales. Esta venta no podrá hacerse
por los accionistas, sino en el caso de
que el pn:cio .fijado cebra ia totalidad
del principal e intereses de las obli
gaciones en circulación. De no cu.
brirla, la agrupaci¿n de poseedores
de la ma)'oria absoluta de las obliga.
cir.nes !e!!drá el .ce¡-echó de tanteo.
Igualmente los accionistas tendrán el
derecho de poner en circulación los
títulos actualmente en cartera, ~iem

pre que su producto se destine in te
gramente al indicado pago de capital
e interese;;; de las obligaciones.

Base 3." Si al vencimiento de b
moratoria 1a Sociedad n o hubiera'
recogido la totalidad de las obl¡~;;do

nes en circulacion y pagado los inte
reses devengados, salvu qu.c lo.:> olJii
gacionistas, por voto de la ma3'oria
absoluta de titulos en circulación, con.
vengan con los accionistas nuevo pla
zo de moratoria u otr;} forilla de pago
sin subasta, se procederá a la públi
ca subasta del negocio de Cala y su
producto se repartirá como sigue: 90
por 100 a las obligaciones para pa~o

de su vaJor nominal e in tereses devcn
sados. bien entendido que si este 90
por 100 fnera superior a didlO nomi
nal e llltere!ocs de Jas obligaciones, la
diferencl:,~ entre éste y aqua qlie:iará
en beneficio de las accion('s; es decir,
que el máximum que puc¡len perCibir
los ohligacionista,:; será el nominal e
intere~es de sus títulos; 10 por 100 y
dicha diferencia, si la hubiere. a las
aCl,;iones. En dicha subasta podrá pr~

sentar propuesta la representación de
los accioni~tas.

La A¡;!;rupación de los Ollligacionis
tas, cee. mayoria a;)soluta dé; 1:0:; ,.)oli
gacioncs en circulación, tendrá dere
cho 3. tanteo.

Base 4.~ 2\fientl'as s:ilisistll la TlIOr¡¡
toria y hasta que se dé ejecLlción 3 lo
con\'enido r!n ,,"ste doc:.unünto, la ge,s
t!ún y atimini:-;rraci':'r. de lo:: iledocio,,;
de la Socieoa¿ las llcy::¡rá un Consejo
de Admic.ist.aci0n, compue:>ti..> tie ~ei~

Vocales design3dos IjOr les obli3:J.ciú
nistas y otros seis nombrados lJor !os
accionista<;.

El Presidente )" Vicep!"e~d~ntc uel
Consejo se reno.ar:.í.n an:.wlmente. El
Presidente del primer año será nom-

brado de acuerdo enh"e los Consejeros
que representen a los obligacionistas
:r accionistas, ~' si eslo nO pudiera ser~

la elección será decidida pur la suer
te entre los dos candidatos propues
tos recaYendo el nombramiento de Vi
cepresidente en el candidato d", la otra
represcntación.

Por ejemplo, si el elegido Presidente
fuel'a representan te de los obligacio
mstas, el Vicepresidente lhihrá de ser
representante dc los accionistas, :r al
año si;uiente les rc-emplazarán en sus
cargos un Vocal accionista r otro obli
gacionista, Lespeetivamente, y vice
versa, y así sucesivamente; es decir.
que los cargos de Presidente y Vice
presidente serán desempeñados por
un Yoc:d de cada representación, al
temando anualmente el ob1igacionista
y accionista en cada uno de esos car
gos, Para los asuntos que en este con
venio se declaran de la exclusiva com
pe~encia de los accionistas, enumera
dos en las Bases 2..., 3." Y 4.", podrán
reunirse por sep:ar:ido los Consejeros
accioni~tas y tomar los acuerdos que
luego han de ser sometidos a sus re
presentados. Igual derecho tendrán los
Vocales obligacionistas para sus pro
pios asuntos, entendiéndose que ade
más de los consignados en este con
venio lo son todc,:s los que puedan afec
tar a los derechos preferentes de les
otli;~cionislüs hipotecarios con res
pecto a terceros. Aparte de estos ca
sos, la Junta general de accionistas y
obligacionistas asumirá, mientras sub
sista la moratoria, la representadón
de la Sociedad, y en la misma cada
dos obligaciones tendrá un voto, mien
tras que las acciones tendrán un voto
por c:lda diez títulos.

Base 5." Asi los accionistas como la:
Asociación de Obligacipnistas, dispWl
drán de los locales de la Sociedad pa~

ra sus Juntas y reuniones particular03s.
Las oficinas de ésta lle\':l.rán, si aqüé

Has lo desean, la contabilidad espe
cial de los dos grupos, cada uno de los
cuales dispondrá de un armario don
de archivar los libro., y documentos de
sus respectivas Secretarías.

Serán de cuenta de la Sociedad ]OS
gastos que a partir de la 'ii'ma de este
convenio ocasione la constit,lción ;1("
finiliva de la AS0ciaci0n .fe Obligacio
nistas, siempre que no ex~.c,i:l;1 de la
suma de 1.000 pesetas.
. Ba!<€ 6.- 1." Duranle la vigencia de
este cO~'enio re,qirán los actuales Esta
tutos de la Sociedad, con excepción.
de lo modificado en este convenio. -

2"' Se acuerda tamhién facuitar al
Consejo de Administración y al Vice
presidente O uno cualquie--:-a de los Vo
cales por delegación de uquéL o ,a] Di~
rector Gerente, si lo ::lcuerda el Con.,.
sejo, pal'a cumplir todos los trámites
judiciales que sean nece"a7'ios para la.
aprobac-ión d.el anterior cunvenio, y
asimismo rara modificar los Estatutos
sociaie:; en la parte afectada por aquél
y por el plazo de vigenci3 del mismo.
suscribiendo y olorgando cuantos do
CUT!'entos sean con\'2niel1!es o preci~

sos a esta nn2Iid:ld.
Por último, y a propucsta del avo"

derado del Excmo. Sr. D. JL:an T. de
Gan darias, se acuerda un voto de grao
cias al Consejo por su mcritol'i;) labor
en d~¡ensa de los inter.:~~es de los ac
cionistas.



Gaceta de Madrid.--:\: úm. 1

\" no habiendo r:¡ús a~l:ntos de qlle
trat:lr, se levantó la sesión, d? todo
lo cu:J1 c.:ertifko."

Dado en Bilb~o ¿l :!U de Dj('iL'mbre
de 19::1.1.--8 Secrciario, J. di: la 1. Pi
ni!la.-El Juez, Fermi:l GfI!·I>:JYo.
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JUZGADO DE PRD~ERA 11'ó:STAXCIA
:NUMERO 4. HE ;\LU.mW

En virtud de )))'(.l\-idL'IH.:ia .Jid;¡Ja ~n

ti dia de hoy por el seilOf J t'ez de
IJrimerOl instancia r:úmero 'i, de t:'¡ta
dudad. en aulus de s\..'"Cuestl'O :;egllid(!s
:J inslancia del Procurador D, ::'aI1!Os
dí: G:md:u·illas. en m'mbrc dd ¡{anea
Hipotel~ilrio de Espai'la, contra d O Ji :~

Uutih.le Hubia }'lontill:1, solJrc pa¡.:o d~:

pesetas, se saca ::1 la v<'nla t~n jJúbliea
subasta. que Si:' ccic1Jrará por segun,fa
VeZ. doble v simultúneamcnte ,'11 t'~le

Juzgado, y ~n el de [gil:) ¡ <'las<: .:e ;\~.
calá la Real, el dia 25 tie Enero del aiio
lJl,óxiluü. a las once y :'01' el ,iJl¡O de
nueve mil pcs(;1as, 1:1 siguienk finca:

En Alcaudete, dlstrito Hipotl'cario de
Alcalá la Heal (pI'ovinria dI" J:len).

Cna casa situada en id (':lll~ ti!'l Pi
larejo de la c;!lld:¡(J de .\lcaudde, p.w,
cada con el númcl-o lG, t¡GC (Jl'Uj1ol un
ú¡'ca de 300 metros clwdr:Hios, y linda:

. lJjirada ele frente. por la dcn'dw, cl)n
utra fie Hilal'iD Azalis[I"(: Lópcz; por la
iz:quicrda. la c;:lle Hergada. a la que
!lace esquina. y por la es¡ndda, con otl'a
d~ los herederos de D. Crjtúbal ;\Ior::I
les, hoy de doña Concepción :\~uilcl'a

Lie la Calle.
Consta de un cuerpo de ediíü;io de

dos phmtas ~; cámara con fadwuas a
!:As calles del Pilarejo y Hel'gada, de
superficie unos SJ metros cua(lmuos;
úlro con fachada a la c:J1le Hergacla de
tlos plantas, que ocupa unos 2:f metros
cuadrados.

El reslo de la sll/Jerficie 'to131. ano
tcl'iormentc ÍIH] :t:ad:i. S e lÍ,::stinara 3
vatios y corrales, .

y se adviel't~ ;1 los liciladores:
Que para tomar parte en la ~ubasta

deberán NJUsignar previamente sobre
la mes;) del Juzgado ellO por 100 del
expresado tipo,

Que no se r..dmltirán posturas ql:e
no cubran, por lo nW,lOS, l2!i dos ter
...eras partes del !'JislUo.

Que si se hicicren dos posturas igua
les se ab¡'ini nueva licitatión entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio del
rl:!mate se verificará a los ocho días si
guitontes al de la aprohación.

Que los titulos, 51Lplidos ~or certiti
cación del Registro, se 11:J1tan de lIla/Ji

fiesto en la Secr~l.aría del que refrell
<.la, donde podrán examinarlos los lid
tadores, d~bicl,do couformarse c l) n
dIos y sin dcrcebo ;¡ exigir otros,

y que las cargas o g!'ayú~~enes an
teriores )' prefere;Jtcs. si los h ...:-iere,
al crédito del actor. cdlltinuarún ;;~Ib

~istentes, <:ntendiénl!ose q u e el rema
tante lo~ acept~l y queda subrogado en
la l'csponsahilídad de los mismos. sin
destinarse a S4 c.tinción .el precio del
¡-(::11atc.

~!ad:'id, 21 de ,'iciembre de 19:~:i.-

E! SL'Cretario. r.,,'mio GÓmez.- Visto
hueno, ~; Ju.ó;· __ priIDera lDstanci;:¡,
Eduardo Pérl::z,
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JUZGADO DE PRIMERA Il\STA~CIA

);UMERO 8. DE MADRiD

Don Gustavo Lescure y S:í.nchcz. JU{;i:

de primera ínstancia núrm:ro S, de esla
capit:,d.

Por' el presente y a virtud de lo
uc-ordado en pr'JvidellC'Í3 de este día,
dictada en los aulos que insta el Pro
('urador D, Santos de (i,lndari]\¡¡s, a
nDmbre del Banco Hii)otec:Jrio de E,
paiia, c(;n1ra D. Félix Gonzál~z Sal
mon, sobre secuestro, posesiún inte
rina y venta de una finca hipote:':ui3
en garantia de un préstarno <.le veinti
d6s mil pC':;-('tas de principal. intereses,
gastos y cost<lS. se anuncia la .... enta en
pública subasta, por término de quin
ce días, de l:! si;.:uiente fin!:a:

En S,:~'illa,-¡;na c:Jsa situada ton di
cba ciudad al sitio de la C'UL JI.:! CUlll
¡Jo, bni'rio del ?\erv iún, en una t.::dle
en proyecto, sin número de gobierno,
que consla de dos plantas o. pisos, y
eumprcnne una superlicie de 475 mí:'
tros cuatll'ados, equiYaientl:s a 6.118
pies cuadrados y de la que co:-respon
den a la c-a ificReión :¿.6:¿5 p i('S Y el res
to se destina a palio y corral, y linda:
por el Oeste, o frente, con calie de su
situación; POr la derecha, entraIHJo,
o Sur, y por la izquierda, o ?\orle,
con par-t:ebs edificable-s, o sea restn
de la flnca de donde fué segregado (.j
sojar que ocupa la qt:e se desJ!n<la, y
POI' el Este, (J testero, con parecía de
doña Dolores Gaviría Yázauez,

Para la ceh:bi'uciún del ~ellla le. qu~
lendra lugar do!)\(, ': "'",,,'if·';¡·-:¡n:cr.le
~nte este Juzgado de primCI'a in~trn

"ia número 8, sito en la .:alle <lel Ge
neral Castml0s, ním::.ero 1. y en el ile
igual clase que cOI'responda de los de
la ciudad Je SHilla. se ha sdi:¡~a:b el
dia 25 de Enero jJl·úximo. ¡; !:Js 011ce
y media de su n~~1iia'1:L ¡¡;,';n,hse eCnJO
condiciom·s las siguicntes:

Primel'a. St:rvirá de ti P,) p:: r.l la su
basta la cantidad de cuarenta y cu:.tl'O
lUil pesetas, suma convenida por l:.!.~

parles en la escritura de constitución
de hipoteca. y no se admitil'im postu
I'US qllC no cuhran las dos tercenlS par
les del expresado tipo.

Segunda. Par_a tomar Jll1:'te 1.'11 !;:¡ Sll
basta deberán los licitadon.'s c.ll1:->i<inar
pre\'iamente en la mesa del .Juzgado
o en el establecimiento público (íl'sti
nado al efecto ellO pOr 100 en efec
tivo de 1:1 mencionada canlid<:Hl. sin
cuyo requisito no serán admitido~.

Terc(::ra. Si se hicieren dos posturas
iguales en los distintos .Juzgados, se
abrirá nuev'a licitación entr<: los dos
rema tan les.

Cuarta. La consignac.ión del precio
se verificará a los ocho dias siguientes
al de la {lpl'O;':Il~i{,n del remate,

Quinta. Los nulos de propiedad,
s;J¡:¡i!dos pOr cert¡fic;,:dón del Re', ''''''0,
se haH:irán lle manifiesto en la Sl'C'l'e
1ária d~1 que rcftenda, entendiéndose
que todo licitador acepta <como bastante
la titulación, sin tener derecho a exi
gir ningunos olros,

Sexta. Las Cfll'g:ls o ;!ra\"imenes on
ter'iores y los preferentes, si los IlLt(!ie
re. al crédito Gel [¡cto:-. <:o!~t¡nunr:ln

subsisl"nlcs, entendiéndose que .el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de 10s mismos,
sin destin::rrsc a su c::-;tinciim ('/ precio
del remate.

y para su inserción "'"TI la "Gacera
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de :'oIaLÍrid", se l;xpiJe el Firesentc a
n de Diciemb:',,: de 18;)-L-El Secre
tari(l. Liccr::.Cl::tdo J ..."e TOlTe~. - El
Juez: (;llstavu Les<..:u I'e.
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JU"'ZGAI;O DE PRl31EP..-\ 1:-;srAXCIA
SLJ}lEÍW lú. DE ~lADl{lü

En !üs autcs d\: Sl"l'Ue.,=,tro que se: si
guen en el JU:~;';'J(i() de ~;:'i¡nLl':;, instan
cia lltll:l<.::'Ú lO, !le es,a (';ljJll,d. y Se
Cl'd:!ri:¡ de !l. Cún,lL:u CareL:! Caama
lJ(I. a inS;;¡:,l"i11 ,iIo: ~'rv<:u;':!:j;¡r D. Ft,
tlerico .\ ¡¡¡liT:', Le!~ili. ..::1 ,UJ:lb:~ del
Banco Hijlot"c¡lrio al' ;~~¡)a:l;:¡. ¡J:;:'¡¡ h;.¡·
ccrsc coh:'o -(.h,: un tJ:-,éstd¡nl') de- :')(-l\-.il¡~

,ni! fH·St,tas. h!:cJlO' 2. D. E;Jll<l !'do ih1.l
Hondo Ll')lJCZ, ..'n lH ",cri tLl,'a b:I-;e de
'os m iSIl1r:) s : por pn;vi<lc,l(;ia Jd u::.! (,l<'
ho\' he a<'()r(:~do S~H:,lr 11,,<':\ :lIlIC'n:~ en
públi<..'~l ~i.!~;...:stu~ por ~.J(·~~n'l~I"~1 vei:, eH

yirtud de h::her sido del:!<.lr,u!a :'l la la
cdebrada ar.lc:';Ul';l:enk, la llLll<.l };er
segnidn e~l •..-~-,~:.. .. p: \.:.. .I'! ..... Y 4ue
es la si~uicnLc:

En H(:nl'ilo d l' Es:-.(i.\c\·u (\":)/l:!rll,!id).
(na fábric¡,¡ de iwrinas, hov desman
k::,(!:J. sil::' e,l d¡dllJ le:'lllii1;,

Forman ¡.>arte: de ;:J:a <los ;'edazos de
tiel'ra de iIlelE:l obrada, o $ e:lll ~J

:l, cU_". '2!1 eenti:",1'i::Js y una isleta d~

lirado de citH:O o!.lI'ai.ias, o se'1;1 dus
Iw('!úre,¡\, :l:¿ :.1:· ... as y ,lO e,i~Jales,

t'\juh',d::nit:s a UIla hectárea y t::¡,¡ úreas.
al .lJ:t;:;o del S(¡(iJlo y ot.-os dos peda
zos de ticrr,] al ¡Ja;:!;ú de ú.ña Suneba,
ele tres (}b¡-:~d:l:-; v lUí estadaies. o St::l

una heeiúrea y '43 :l,'e:;s,
Para su r-l'l',~ate. qUI: S;::,;1 doble y

s¡nmj[{¡neu en 1,1$ Sai,)s de (lllüicnt:la
de este J iiZgÜl!U y d de \"dluüolid, SI;'
ha sl'líalado el d.ia 1~ de Enero prü
ximo, a I?-s dOCt, lil' Sl1 I!w,¡'jana. -

Lo que se !l,lrú llúl.ll:\'o por el pre
sente. :.dvirtiéflllosL':

Que b,;¡cad:¡ ]j:1GI sa!e lluevamt:nle
a prime; a sl;bils!n cn j¡l "¡jr:!!idad de
ciento C:.l:trcnta mil I)e~l'tas. fijad:)s en
la c.:um!iciúII undécillla de la tscl'itura
de prés!<l!ilO_

(J.~!e P;¡,',I tomar parte ea la sllb;¡st~l

de1Jel'án 195 licitad(Jl"(,·s consi;.;nJr ple
y¡amente en la l1l(:~a del ,Juzgado o en
el l'~lablec~:1:i.ento deslinado al dedo
l:;~a cantid:::d i.t.:ua1. por lo :I1enos, al
lU POI' 100 cr~di\"o de expresada su
ma, sin ('uyo n~quisitu no serán admi·
lidas SllS p:'oposiciones.

QUl' no se admitirún lJostlii'as que no
cnÍ)J'an las dos t~rc~,as poxks de ex
presada l.::.lll~¡d[¡d tipll de subasta.

Que si se hicieren dos postut'as igua
les, se abrirá TIueva licitación entre
los dos I'<;I11¡jtantcs,

Que los :.tl,iios ,r los titulos de pro
piedad dc ia iinea corr..::spondiente, se
hallan de manifiesto a los ticitadores
<:-n l::I SI'erebria de; i!"!fr~s('rlto. en·
lcndií:nr!ose que acept:m como bastante
la titlllaciún de im1ie:l(!a fine;], sin le
nel" del'.(::('l1o <t exigiI" ninguna otra.

Que las c~lrg~;s o gra\':.ímenes ante.
riores ~. pref<:rcr.tes, si ks hubiere.
al crédito dE:i U;:¡neo Hipotecario ue
Esp~lña. {'onülll;nrún ~Ub5islcnles, en
lend:¿'I1(!();jt: ¡¡,le el re;::'I,Ü:l:1 tl: Jos 1:.cep
ta y queda sebro;c;ado el1 la i'csnonsa
bilitlad (le lGS mismos. stn d('sÚnal'se
a su eXlinción el ;)['ec:o elel remate,
el cual, descontado lo que se d~~osite

para tOl:1::, ;;ark en ]a subasta, se con·
signara dentrn de 1') s o<.:ho tijas si-
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;;;tú:ntcs ::!l de b ap;:-oh:1ción dl:i :nismu.
:'I:iQr-id. 3 de J)ie;('Il.L~re de 1~;3L

El St-<:rd~rio, C:':illi¡do l:'é',r<:ia. - El
Juez, ::\larl:mo ':"tljim.

X-5866

P.iZGADO DE PRLMERA ISSTAXCIA
xu:,mn.o 13. DE 1:IL4..DRID

El! vil:ml de lo 3c";'d~ldo en prod
de¡¡eia di::ta<.!3. ell el d;a (le 110Y por el
.Sr. D..':"'11:01:;,0 l)i)nlÍugUé:z y Fcmán
dez, Juez ue prixcl'a illStancia cel .Juz
galio nÚ:-':lcr',) 13, de los de esta capita1:r
en los autos d¡,; sCt:e\..'"~·.iro y ell:·d·'-~naC!Óll

'.le flD.:""".éi nr{)!l)ü-,' idos IjOr el fJ.nnco Hl
p~:Hec.:..rjo'"d~~ ESPi.1Üt.l~ -representado PO!~
el P¡-ocuruuor ~r_ COrrE'3, contra don
F¡-a:lC1Z,<,;o ~¡;¡nso del Hierro, sohre pn
gG úe :::0.0% r;C5':tas ue p:-incipaJ. in
t~res(;s, ~3S[llS y cc)sltls, se saca a la
ven t~l ce nue-,o, por' segunda vez, en
pública s:,bastil y por la ctlr:ti rlad. -de
treinta mil pes(;tns, o sea con la r<,baja
del 25 por Jü0 <Id tipo [~UC si ,dó para
la p:-irnera, la 1:.r!ca hipotecada en la
escr~tuf'a orige-D de diL:hos alltos, con
-sistcrl te en:

Una <:::sa sita en Vallccas, calle .le
Vicen te Tarodo, nún¡(:¡-Q 15, qUE cuns
ta de dos planta:; y ;)atio de luces.

C¡;:yo n:mate deherá ~ener lugar do
ble y sic:.u!táne;;.:nentc en la Sala all
·dier.eia d-e este Juzgado, ~ito en la ca
lle I.ld G·::n(;:r:ll Custailos, num:::-ro 1. y
en la del :!,~ primera jnst'll~cia de Al
c21á de HCii:.li'CS, el ,lía 31 <te Ene;'o
pró::i:1iQ, a las once- de ~u mañana, pI'e
,-iniéTl-dose:

Que no se admitirán pQ~t1.lras que na
cubI"a-:l 12s dos terceras par:es drd tipo
s<,fialo.do.

Que para tomar parte e<l la sub?:;ta
debcrtn. consignar previamcn I;C 10s li
cltuCores que lo intenten en 13 mesa
del Juzgado o en el establecimiento
dc.;;tir..atioal efecto tina cantid.ad igual,
por lo menos, al 10 por 100 del refe
rido tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nu-ev2. licitación cntre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho dlas siguientes al
de la aiJroDación del remate.

Que jos titl¡Ios de propiedad de la
finca, suplidos pOr certificación del Re·
ffist:·o, S? hallal'2n, ,de manifiesto en. l.a
Scc¡-eia.r'-O, E'Q!endlendose qu-e 10s lrCI

tadore~ deberf.n conforillarse con ellos,
sin d",¡'(:ello a exigir nü,:;unos otros, y
que 12s carg:.1s, gl'svú~neaes anl('riores
y 105 preferent~s, si los hubiere, al
crédito tiei <:octOl'. contimwrún subsis
tentes y sin c~nl~eí:¡;-, entcmdiérldose que
el rcr;:¡;J~an!e los acé';"u y queda subro
gado en la respo;Ei¡i,lticI3.d de los mis
mos, sin destinarse a su, e:üinción el
precio del remate.
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D:lUO en ~bdrid a 29 de Dieiembre
dt~ 1934.-El S~retario, P. So. Arturo
RolJ:.':!.!l.-Yisto buello: él Juez de pri.
m~ra instancia, Antonio Dominguez.

X~866

JUZGADO DE PRIl'.iERA INSTANCa
NU.!IIERO 14, DE ~IADRlD

Por el presente y en virtud de pro
'l:id~D{'i3 dictada por el Juzgado de pri
mera insbmcia número 14, de esta ca·
pital, e:1 los autos seguidos a instancia
del Banco Hipotecario de España con
D. ~i:.ltias Cnstaño Caro. sobre secues
lro de una finca hipot:':-cada, se saca
a la venta, por segunda vez y precio
de tres mil pesetas, la mencionada fin
ca. que es la. siguiente:

En ::\ovés (ToledoJ.-lTná tierra al
camino de Santa Olalla, de ¡;aber tres
fanegas y seis celemines, eqIüvalentes
a una hectár.ea, 97 areas y 29 centi
áreas; linda: por Saliente, con otra de
Teodosia del AlaIuo; Ilrediodia, con di
ciJO cUI;l1ino; Poniente, tierra de don
Lope Benayas, y Norte, tierra de Teo
dosia del Alal'DO.

Para cuyo acto de la sub<J.sta. que ha
brá de tener lugar doble y simultánea
mente ante este dicho Juzgado, y en
el de igual clase d.e Torrijos, se ha se
ñalado el día 18 de Enero próximo, a
las onc~. anunci:bdosc por medlo del
presente, y pre,-íniéndose:

Que pura tomar parte deberán los
licitadores consignar, po.. lo menos,el
10 por 100 del tipo.

Que no se admitirún postura,s que no
cubran bs dos terce...as partes de} ex
presado tipo.

Que si se hicieren dos Dosturas igua
les se abrirá nueva lid tación cntre los
dos rematantes ante este Juzgado.

Qt¡e los titulas han sido suplidos por
certificación del Regdro y se hallarán
de manifiesto en Secretaria, debiendo
los licitadores conformarse con ellos.
sin que tengan derecllo a ~xigir uin·
gunos otros.

y que las cargas o gra"ámenes an
teriores y preferentes al crédito de}
2ctor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante hs acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse:), su ex
tinción el precio <lel remate;

Mad,'id, 15 de Diciembre de 1934.
El Sccrl'lario, .Tosé Cruz. - El Juez,
::Ilanuel F ernánciez.

X-5868

JUZGADO DE PRnmR..~ !NST.,i,ANCIA
DEL DISTRITO DE L.-\ LONJA,

DE P AL!\-lA DE l\1.<\.LLüRCA

Don }Iatias Remero Amorós, Juez

Gaceta de lIadrid.-Kúm. 1

de pri."TIcra instancia d-el distrito de La
Lonja, de Palma de ::\Iallol'ca.

Por el prcsé:'!lte y pa;-a S.·lJ(~"'al cono
c.imiento se hoce sabe~: Que por es~e

Juzgado se ha declarado (;11 estade de
suspensión de pagos al com~rciante de
es!a plaza, D. Luis R~ticr H~C!i11, que
tiene instabuo su negocio en la cane
Galera, númel'o S y Cordelc:-ía, 17,
conc€'ptuándole en estado de jnsoi~ell

cía dcflnitiny::¡ por la c::\ntidad de cua
renta y nueve mil cuaU'ucienta$ cua·
renta y una pesetas treint:: y nueve
céntimos, en que el pasiYo excede del
activo, y se ha conccdido a dICho deu
dor un pbzo de quince dias para que
él 'O p<:lrson:l. en su nO!11brc, consigne o
afiance tal difer-cncia, p¡lfU que pueda
pasar a p"ovisionat la declaración de
insolvencia dcíinítiY3.

y al objeto de que la .c-x[H-csada de
claración tenga la debida publicidad,
se expide el presente para su inserción
en" la "Gaceta de Madrid", "Boletín
Oficial" de la provincia, uu periódico
de eskl. locaiidad y fijación en 195 si
tios públicos de costu.",bre.

Palma de Mallorca a 21 de Diciem
bre de 1934, - El Secretario judicial,
P. H. (ilegible).-El Juez, 1iatias Ro-
mero.

X---5S62

JUZGADO DE PRBIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL ESTE, DE SAN;..

l'ANDER

Don ,.Juan Garcia Gavito, Juez de
primera instancia del distrito del Este,
de esta ciudud. .

Por el presente edicto se hace saber
a D. Julio, D. Paulino y D. Casimiro Po
mar Pérez y a doña Antonia Pérez de la
Riya. en igno;:-ado parad~ro, que con
esta fecha. sc ha tenido por preveni.do
el ji ;cio voluntario de D. Casimiro Pé
rez de Ja Riv3, fuHe:cido el día 8 del
pasado mes de :\Iarzo, eslando acor
dado y verificándose por el presente,
la (;itaóón de los referidos D .Julio,
D. Paulino y D. Casimiro Pomar Pérez
y doña Antonia Pérez de la Riva. be
rederos del causante, pura q'Je compa~

rezcan en el expresado juicio; bajo
apercibimiento, en otro caso, de pa
rarles el perjuicio a que hubiere la
gar.

y para que tenga lugar la citación
de las personas dichas al juicio vo
luntario de testamenfar-Ía del finado don
Casimiro Pére7. de la P..iva, se extiende
el -presente edicto en Santander a 22
de Dicienilire de 1934,-P. S. :l\1., Ar
turo Yaldivie50.-El Juez, Juan Gar
cía.

X-5851

'.
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JUZGADOS DE PIUMERA INSTA."'lCL\

ALBlJ~OL.

Don Antonio Uceda SJ.rl!'h~z: Juez:;;l.~

instl'ucci6n de este partido. '
Hago salJcr~ Que en este Juzga<lo se

presta cumplimiento 3. orü~n de 113. Su
perioridad, en la que ile acordado c.i
la~ por medio dd presente, que ~e pu
bllca.:-á en la "Gaceta ae ~,¡uJrid" y
".Boletín Ofi::=ial" de la p!:"ovin<:.ia, al
condl;ma,dd en el swn:l.l·;o :lll;ilCl'O SY de
HIJl, Fl:ancisco Carra L6pC2, vecino lie
Albondon, y cuyo al:tual paradero se
ignora, a fin de qUt: comparezca ante
la Sala de lo CrimiGal de la Audiencia
d.c vranada, a celebrar la C(;~(1pareci:¡¡

Cia de 1<1 condcn2 cor:diciD!lal: ba io
apercibimiento que, de fiO <lompári:c~r,
le paI"ar"á el perjuicio a que haya lu
gar'.

Dado en Albuñol a 15 de Diciembre
de l!J34.-EI J;.¡cz, Antonio Uceda.-El
Secrctar.io interino, ::':mtlago Saochez.

JG-1l::42a

ALBURQUERQUE

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez. de it;Istrucción de este partido,
en prOVhlenCla d.e esta f"cha, dictada
(;11 el expediente de ejecución de sen
tencia de la causa seguida en este Juz
gado c~n el n.Úmero ;;. , del pasado afio
por hurto de caballerías, se hace S:l~
Der al procesado Basilio Silva Yar'nas •
hijo de Antoni_o :y de Antonia, de ;ua~
renta y ocho anos de edad, soHero, tra
tante, domiciliado últimamente en Ca
ccres, y cuyo :lc1ual pa.raderu se igno
f?; que por la llm:l. Audiencia prúvin
c~al de Badajoz se dictó sent~l1cia en
dIcha causa con fecha 5 del corriente
mes ~. año, condenándole como encu
bridor de un delito de hurto en cuantía
superior a 1.000 pesetas e inferior a
5.UüO, UDa sin la cO::lcurrencia de ell'
cl;I~~tanci~s ?1odilicaiivas <le responsa
lllhG.~d crunmal, a la pena de 25(j pese
tas oe multa. y al pago de las costas
procesales e in~emlll:za.dón de 1.250 pc
~et.2.s s ),lanuel Hodrlguez Arro~'o, y
~OO pesetas a Pedro liarcía Ferrcro
p~ra .cuyo pago se le requiere a1 pro~
plO tIempo, ya que en cuanto a la mul
ta fu~ puesto en libertad por haber
c'l:l~plldo la pena en prisión; aperci·
blcndolc. que, ~e ~o verificar ~l pago
de .la.s. lOdcmruzaclOucs, le parará el
perJU1CLO a que hubieI'e lugar en de
recho.

Alburqucrque a 22 de Diciembre de
1934,-El Seci"eta.rü~ judicial, Manuel
Muñoz.

JO-1842'3

AU:IODOVAR DEL CA.M'.PO

Don Juliful de la Cfunara CaiLhau
Juez de instrucción de este partido. '

Por el presente, ruego :lo" e'1c2.rgo a
todas las Auto.ridades y Agentes de Po
licia jl.!-';iicial, procedan a la busca y
ocupaClOn de dos sacos de ave,,-::.a con
un peso dc 140 kilos, substraídos de la
Estac:ión de Pucrtollano la rr::lñana del
1~ dd actual, y e:;¡so de ser habidos se
ran puestos a disposición de este Juz-
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gada. con las p~rsonas en cuyo poder
se encuentren, ce no acreditar su le~i

tima pl'ol:rocncia; así !o h~ acordado
en el sumario numero 251' de 1934, 50
}¡re robo,

Dado en Almodovar del Campo a 19
de Diciembre de 1934.-El Juez, Juliáu
de la CáIll:lra,-EI Secreta.io, Carlos
:lIuñiz.

JO--18429

Don Ju!ián de la Cámara Cailhau... ... - ~ ,
Juez ac Ulslruc(:wn de e::Ole partido.

Por el present..:. ruego y encargo a
torlas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca y
~escate de una mesa de madera peque
na, en buen uso, y de unas tijeras de
podar, substraídas de una casa pro¡üe
dad del vecino de Brazatortas Die'io
T8..lm:s )la,·in. sita en el término de di
cha villa, silio Los Canlles, pOlHéndo
las, C350 de ser habidas, a disposición
de este Juzgado, juntamcnte con las
personas en cuyo poder se encuentren
de no acrediLar su lc"Wma adquisición'
~si lo he acordado ;n el sumario qu~
lllstru;yo con el número 250 de 1934,
sob¡'e roba.

Dado en Almodóvar del Campo a 20
de Diciernbre de 1934.-EI Juez, Julian
de la C:.í.m.ara.-EI Scereta,io (i]¡;gible).

JO-18430

Don Julián de la Cámara Cailbau
Juez d.e instrucciqn de Almodóvar dei
Campo ~. su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades y em'argo a los Agentes de la
Policia judicial. practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de las caballerías que a continua
ción se reseñan, las cuajes fueron 1"0
bad~s lA noche del 19 al 20 del actual
al vecino de esta ciudad, ron residenci~
en la Aldea de la Vifiuela, Emeterio Ba
rona Huecas, de la cuadra de la casa
en que el mismo h2bita, en dicha Aldea
poniéndolas a disposición de estc Juz~
gado con la pcrsona e:1 ..:uyti ")Dder se
hallare si no aCl'edjt~ su IC"'ítima ad-• .. ... ~ o
qmslClon. aSl como a quien resulte ser
el autor de la substracción a los fines
procedentes del swnario nÚlllere 259
de 1934, sobre robo.

Reseña.

Un mulo con seis años, con eUatrO
dcdos sobre la marca, capa castaño
claro.

y otro mulo con cinco años, con tre~
dedos sobre la marc<.l, capa pelitorda,
raya blanca en lo largo de las orejas
~?ciclara, con el hier'ro de la Compa:
Ola de seguros "La Mundial" letra R
número 3, en la paleta izqui~rG.a, am~
bos capones.
Da?~ en Almodóv:ar del Campo a 22

de DlcI~rnbre de 193-L-El Juez, Julián
de la Carnaca.-El Secretario (ilegible).

JO-1S431

Don J ulián de la Camara Cailhau
Juez de instrucción de este partido. '

Por el presente, se cita y l1arná'a Vi
cente y Jaime Lurrucña Torres de
veintinueve y veintiséis años de ~da.d
respectiyamente. ambos vecinos de ~a:
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drid, habiendo vivido el prLruero, en la
calle li:-;,mada, n6.ruero 29, e igaol'án::o
SI;: en la actuaiiLl:.Hj el donú:.dio; com
p:~rccerán, den tro del termino (;c cinco
días, 2..'1te este Juzg~do. con el fin de
recibirles dcc:ar::<ción en el sumario
que se iI:struyl' con e1 núm<:fo 1!)~ de
1iJ34, .sohre lesiones; prc\"iniénddcs
que, <le no comparecer, les 1)3¡-;1r3. el
perjuicio a que bulliere lugur en lie
ret:ho.

Al mismo tiempo se les hnce por me
dio del plcsente el ofrecir::1Íc!1to de ac
ciones que determina el articulo lO;}
de la l~y <le Enjuici:I..rrnen to crimirral.

Dado en A.lmodóval' d.el CaTIno :l :¿2
de Dic~er:.l.bre de lG34_-El .lt:c.z: .lu1ián
de la. Cú;r¡ara.-El SC"'..:reta¡·io (ile;il;]e).

JO-18432

.-\...,\;TEQUERA

Don Fr::ncisco GO(:'1:¡Jiez G1H'rrero
accidel1talmente Juez d~ i!l"truceió~
dd par iido judicicl de Ank::¡llera.

Po. l.:t ¡Jn'senie n:ql:isi tu I'ia se ci t2,
llama y emplaza al prOI.'i":sa:!o Diego
Mendoza Solano, hijo de Diego .... de
Alfons:l, de estado casado, llalu¡-al dc
Tarifa, partido de Algc.:i.r.ls. lHovin
cia de Cádiz, vecino que fw~' de ::-ievi
lla, Ge l'<"upti.ciún lns'Jector de Se"u
ros, cu~-o actual par;del-o se 19n~...
para que dentro del térri1lrto de 'lÍle:t.
días, cont~dos desde el de la inserci<;n
de la misma en el Boleiin I}..-icial de
esta DI'C,vl'1c:ia y -Gacela de' j[a{l!"icl"
comparezca tn este Juz~a¡}o, silo en
la calle Pablo IgleS!:l<;, El"; esta cíurh<i,
en la c<lusa que co;:iT'~ el mismo se
instruye por el delito de c;;tafa con el
número 102 de 1934; apercibido que,
de no verificarlo, le pa¡'::H':l el perjüi
do a que hubiere !ugnr en derecho y
se le declnmrá rebelde.

Al propio tiemp/"), se .uega y :::r,car·
ga a tod~s las Autoridades v "\!:'entes
de la. Policia judicial, piocedal~ a la
busca, captu,3 y cO<lflücLi~,n :l la Pri·
·sión preventi\'u de e"ta pobJuC'ión. a
disposición de esl~ J:.ug.ado, del pro
cesudo expresado.

Antequera, 20 de Di:.:iernbre de 1'934.
El Secretario, Manuel Pér.:?:.-El Juez
Francisco González. '

JO-1S433

Don Franc!sco González G:lt:rrero.
Juez municipal de esta ciud3.d y acci
dentalmente de instrucción de la mis-
ma y su partido. .

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza a José )'1.)T'eno Navs,
rro, hijo de José y de Ddo!"(:s, de
treinta "JI' cuatro años de edad. natural
y vecino de HumlIladel,~. de estado
casado, profesión del camp(), de du
do-sa conduct3, con instrucción y an
tecedentes penale5, cuyo ::Ictual para
cifro se ignora, par.a qu~ inmeuiata
mente se presente ante ~"h'~Juzgado,

a fin de constituirse en pr-i.!'ión, para
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en la causa de este JU:l~3.do
número 43 d~ 1984, se;ui(L1 contra él
yo otro por el delito de hurto: :tperci
bido que, en caso c·)ntr3cio. fe parará
el perjuicio a llue hubiere lugar en:
derecho.

Al mismo tiempo se ruega y encar
ga ,1 la J;'0.1icía, Guardia civil, Autori
dades CJ,viles ":J~ milit~·!.lS Y.. deroas
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A¡;::!!.1('s d~ h .:-'ollCla jU'licill ,e ~;!,.
pana. [Jroce idn a su bus ':1. y C~Dtura

y. <; ~11 conducción :.l la Prisi6n ele esta
'C'ub,d. er: cnJ,dad de pé'Ill1~10. a dh··
{lCSli..lO:¡ ce csle .luzgacio.

A:1~c'Iuug, 21 de Dicieml>ro;; d~ 193L
El Sec.rc!a~jo. :-'Ipr: ue,( Pérez.-El Juez,
F:-anclSco G0nz~d(":.:.

JO--18434

ARl"XDA DE DUEHO

Don EIlriqu!? Cid Ruiz-Z1):rdlla, Juez
de inst:lli(':ción del partido de Aranda
de DUero.

Por el presen:e se hace saber al pro
c.es;:¡do Juan :Merino ::Uartíllez, domi
dI lado úJtimamer:te en la calle de
~loraita, ;lú:11C:-0 6, d:: Alea]:) de He
nares, y cuyo actual p,jjadero se ig
1':or3, que e:: la piez:; de responsabili
dad civil referente a la causa que en
este Juzgado se l~ siguió con el núme.
ro B de 19~H, soLee robo y daños, Se
ha 9lzado el emhargo practrcallo en
bll::nes de su propiedad q,Je a conti
nuación se resenar., por haber sido
absuelto del referido sumario.

Vehículo embargado.

Una camioneta marca "Reo", ma·
tricula M-27.433, la cual se encuentra
en el g:<raje del vecino de esta villa
G:t!o ~1ateos.

Aranda de Duero, 20 de Diciembre
de 1934.-P. H., Isidoro AlO¡¡so.-El
Juez, Enrique Cid.

JO-1'81,35

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 1

Por el presente, que se expide en mé
ri tos de sumario que se instruye ea el
Juzgado de instrucción número 7, de
esta ciudad, COn el número 464 de este
año. sobre estafa, contra Antonio Sem
bu. o Scuba, Espa<la, se hace .¡;aoor qL:e
se },;]11 <lejado si:! efecto las requ.Ísílo
rir.s expedidas en 19 del :actual lla."'11uu
do a dicho procesado, mand2das publi
car en el "Boletín Oficial" de la Ge·
nCI·~~lidfJ.d y "Gaceta de Madrid",

Earcelona, 2() de Diciembre de 1934.
El Ju.ez, Gregorio Burgucs.-EI Secre
tario, José Costa.

JO-18137

BENABARRE

Don ·.Jos~ Lúpez JavielTe, Juez de
instrucción d~ Benabarre y su partido,

F!ldrtud del presente, ruego a to
das las Autoridadzs y •.mcargo a todos
los Agentes de la Poüeia judicial,
.".gentes de Ca.-nbio y Bolsa y Corre
dores de Comercio, asi como también a
los Dir..::ctores de en tidades banc$.ri:¡s
y de ~us sucursales, que pracliq:uen las
gestiones oport'~nas para el descubri
miento y rescate de los títulos de la
Deuda pública que luego se resefiarim,
cu:ros titulas-si dcs¡;ubrierUJ--<) sus
cupones retendrán, sea quinlquicra la
persona a quien iUercn habidos o po.
qui~11 se presenten, poniendolos a dis
p'Osición de este Juzgado con las per
sonas <:n cuyo poder se hallen, si éstas
no acredi tasen su legitima adquisición
y pertenenci:::., tomando nota de ella,
pues asi lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 36 del co
rriente año, sobre hurto de los titulos
en cu.estión.
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Títulos a que se hace J.'eferencÍa.

Un titulo ele la Det:da pública amOr
tizable. emisión 1927, !..ibre de impues
t?S, del 5 por 100 de interés anual, se.
l"¡~ B, yalor nornin:¡l 2,500 pesetas, nú.
mero 21.213 (veintiLin r.l.il doscientos
trece), y sus cupones a partir del de
vencimiento de 1.- de Abril próximo
(1935).

Vn titulo de idénticas circunstancias
Q"..Ie el .anterio:-, número 20.R62 (veiDte
mil ochocientos sesenta y dos), y sus
cupones a partir del de vencimiento
de 1.. de Abril de 1B3!) inciusive.

Benabarre, 20 de Dicjembre de 1934.
El Juez, José L6pez.

J0-18444-

BILBAO-JUZGADO :NU:\f.ERO 1

D::m Fermin Garbayo Rueda, Juez de
instrucción del distrito núInero L de

. Bilbao, y su partido. •
Por la presente. c.:.to, llamo y empla~

zo a Elisa Jiméncz Garcia. cuyas de
más circunstancias se ignoran, para
que dentro de diez dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de
esta requisitoria en la "Gaceta de l\la
drid", comparezca ante este Juzgado
instructor o se constituya en la Cárcel
del partido, a fin de n1)tülca·rle el auto
de procesamiento y serr.educida a pri
sión en sumario que en este Juzgado
se i·nstruye con el número 485 de 1934,
sobre hurto; bajo ara.cibimieuto, en
otro caso, de ser declarada rebeld~ y
de pararle el perjuicio a que bubiere
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procEdan a la bus
ca, captura y conducción de la indica
da procesada, si fuere habida. a la ex
presada Cál"cel, como comprendida en
el articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Bilbao a 19 de Dicie::nbrc
de 1934.-EI Juez, Fermin Garbayo.
El Secretario, Francisco de la Iglesia.

JO-18445
CHANTADA

Por el presente, se ruega y encarga
a los Agentes de la Policia judicial,
procedan a la busca y ocupación de
una yegua de unas siete cuartas, color
rubio. tiene en la cabeza ·una e!:trella
blanca desde la frento hasta las nari
ces, con crin corta :1-' cola larga, y que
tiene una pata con el casco blanco_
También se interesa la busca de un
albardón usado, un cobertor rojo y De-<
gro, una manta de aparejo negra ccm
listas blancas y otra manta que por Un
lado es algo roja y pOi otro iado de
cuadros, todo lo cual rué substraido de
un corral de una casa de Chantada en
la ta:,de del 21 del actual mes a Elías
Sanehez Abad, vecino de Esmériz, Mu
nicipio de Chantada, ':/ si apareciesen
dichos semovient~ y efectos se partid
pará inmediata.-nente a este Juzgado,
pI'ocediendo a la detención de la pero
sO'1.Ia en cuyo poder se encuentren, si
no justifica la buena fe de adquisíción
de ello, y para que surta efectos en el
sumario nÚID(:ro 206 de est(, año que
se instru>-e.

Chantada. 22 de Diciemhre de 1934.
El Juez, Antonio Fraile.-EI SecI'etario
(ilegible) •

Gaceta de .Madrid.-Núm. 1

Don Francisco Hc,re:t2 de L1C1"3,
Juez de instruccíóa de esta localidad
y su p'lrtido.

.Hugo saber: Que en c5te Juzg<.tdo de
ml Car20 pcr:de S:Ur:12I'10 númer'O 3~:i

de 1934 sobre subs:I'Jcci0:1 del cel"do
que d~spués se resEfi:lI'á de la finca
denomin3da 2\:icsía del Conde la Corte,
de este término. el dia 18 del Ilctu:d,
propiedad de D. Aguslln :\lendoz.a, en
cuyo sumario he acord;:,do illt~rcsar.

de todas lRS Autoddade~, t(\r.hJ civiles
corno militares, fuerz::'ls de 1'1 Gua.dia
ch'il y Agentes de la Policil judicial
de la Xación, p!'(),~ B~!a¡j a !a busca 'Y
rescate de dicho scmovi:mté, tl~i co
mo a la detención del ~l1tor o 3utores
del hecho, poniéndolos L¿SI) f12 SP.

habidos, en la prisión 'prc"cnUra de
este partido, a mi disposidón.

Señas del semoV':enfe.

Un cerdo de unns cinco arrobas de
peso. aproximadamcnte, colorado cla
1"0, oreja sin la señal hoja de higuera
y en la izquierda una mUe::;ca por de~

rrás, hierro en forma de corona en la
paleta derecha.

Fuente de C~mtos, 22 de Diciembre
de 1934.-El Juez, F:-ancisco He.rera.
P. S. ~L, el Secretado, Eusebio Comago.

JO--184M

GA..:.'\'DIA

Don Eduardo Brido He!'r'ero, JUeZ'
de instrucción del partido de ~ndia.

Por el prese~te, ruego y encargo a
todas las Autoridades. así ci\'~les co~

mo militares JT Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y ocupa
ción de los objetos que luego se ex
presarán, substraídcs a doña Caye~ana

Me.gelina Laraña, h noche del 29 al
30 de Septiembre d~l pasado año, de
la casa de campo denominada de La
borde. en esta ciudad, y a la detendón
del autor o autores del hec.ho. así co
mo de las personas en cuyo pouel' se
encuentren, si no justiflcan su legiti
m~ procedencia, pues así lo ten IZO
acordado en el sumario númerO 145
del afio 1933 sobre .obo.

Objetos substraídos.

Una zapatilla de raso, para señora,
de colo. lila; un sal to de cama de co
lo. gds, con fleco de seda; un tapete
de hilo blanco, con encajes, para
piano; cinco pañitos igudcs al tape
te, llna silban a de hijo con bordados,
cuatro toallas corrienlcs, t;·(O s cami
setas de punto para señor::::, tres fun
das par.'l. almohada, un mantel blanco
adamascado, una caja estuche de pJa~

ta, dos vasitos oc pi8ta ,epnlados oro,
unos pendientes de oro con corales,
dos collares de coral es, color encar'
nado, y otro collal', tamhién de cora~

les, colo. rosa; llnos cien corales co
lor rosa sueltos. cus:ro juegos de repa
interior de seño!'a, de cresuóll de se
da; otros seis jucgo~. irJterioresco
rrientes o con ellc3jes y bordados, y
siete u ocho camisas de se::íora.

Gandia, 10 de DiciemD:-" de 1'934.
El Secretario iud.icial, P. H., Andrés
Cen:.1rre.-El Juez. EduardQ Bricia.

. JO-18415
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1 Reseña de !::.s a.ves.

I
Seis g:1l1inas y cinco g:11¡'-~·s.

Lado l"'l. :-'léida a '2 de D;"~ie::nN"~

~e 1934.-El Suel.. j3ciuto BJa:x:o.-El.

I
Secretario (üegible).

JO-18467

NAVAL:'\íOR.:\.L DE LA ;'\L\TA

JO-1s.;e9

JEREZ DE LA FRDNTERA

Don :.'.InTlue1 Cruz Bc:llido, Jur:::t. de
i:lstrücci'Jn del di.sl.rito de S:l.P.. ~Iiguel.

dC! es;::! c:iud::d_
Por la pr~~cn!e requisitoria se cita,

llama y emplaza a José Guerrero Lo·
hato. como comprendido en el núme
ro p¡-irnero del. articulo o~5 de la ley
de Enjufciamiento crirnilia!. hijo de
JoseT9. de \'eir.tisi:is !lilas d~ ednd, de
estauo soltero, natura! de Los Barrios,
Ti2rt;do de S:m TIOtIue. p:-ovinda de..... '0.. "6 o ••t ...~H1!Z, uf: pro:.:es! n Jornalero. CU~... O
aclu:Jl pm-adero se ;g-nOr2, p3r~ que
dentro dc~ término de diez dlas, <.::on
tados desde la in~erción de la misma
en 1::1 CAcEn. DE :\¡AD~tD, cO!npar~'Zca
er: la Circe! de esta dudad [J, eonsti
t¡lil's:: en prisión. en la ca.usa que (~on

t:'3 el mis",o se inst!"Uy~ por el delito
de uso de !'!omb'-e :supue;:to con ~l nú
mero 142 de 193~; apercibido q'!c. de
TIO verificarlo, le para;:á el perjuicio
que hubiere lugar en derecho y se le
dec!af:lrá rebelde.

}\.1 pro pio ticm po S~ ruega y enCaro
g~ a tod;]~ las Autoridades y Agentes
de la Policía iudicinl, procedan a la
busc:.!, captura y con ducción 3. la Cár..
ce! de esta d;Jdad, a disposición de
es!c .J¡¡zp:,do, dd exp¡,e~ado procesado.

J el'cz de la Froo ters, 21 dl' Diciem·
bre de l'9:H.-El Secretario. Enri-que
Cruz.-EI Juez, Manuel Cruz.

10-18458

LA BASEZA

Don José Fernándcz y Diaz Faes,
Juez di' instrucción de la dudad de La
B:li'iezs y su partido.

Por In presente, y como comprendi
do en el número 1." del :lrtículo 835
dc la ley de Er.:juic:iamien to criminal,
se cita, llama y emp1:lza al procesado
Servm,do Gon:r.ález perez. CUS3.00, quin
tnllero. ambulante, natural de Mora
leja dd Vino (Zamora). cuyo actual
paradero se igno·ra, para quc en el tér
tdno {lc diez d¡;lS, contados desde la
inseróón de la pr.:::;ente en la '~G3ccta

(Íe Mach'id" y "Boletín Oficial" de esta
1l.ovind3. comparezc;,. ante este Juz
hado con o"jcto de constituil"Sc én pri·
sión, notificarle el auto de procesa
11~¡cnto y prestar declaración indaga
toda en €l sumario núrr:.ero 141 de 193-~,

que se instruye por tenencia de arma.
de fllego; apercibido que, d~ no yen.
fl.:arlo. será declarado rebeide y ic pa·
nlrá el perJuicio a que hubiere lugar
con arr;;~jo a 1a ley.

Al propio tiempo, encargo a todas
13s Autoridades, asi <::h-iles como mi·
Etarcs, y rnando a todos los ..í\gcntes
de la Polidll judicial, procedan a la
busca y eaptura de dicho procesado y,
caso de ser habido, lo pongar. a dis
posición Ce- este Juzgad'O en la Prisión
de esta eiudad.

La Bañeza. 22 de Dicieml:re de 1934,
El Juez. Jos-é Fernindcz.-El Secr~ta~
rio (ilegible).

JO--18459
LOJA

En virtud de pro':idenda fecha de
hoy, dictada por el Sr. Jr.ez de ins
tn~cc¡ón de esta ciudad en funciones.
en sumario número 181 del áño u!:tual..
sobre d~"lio y lesiones por accidente
de aut0móvil, se día par la presente a
Ra:rmond Duis.son, Soull.entx Rogcr, An-

dré Gabriel y Emilio Trareis, de C'Om~

parecencia en este JuzgadG dentro de
octa\'o dis y har!! de las once, con el
fin de prest::!.!' d~clar~ción en diC:.a
causa r ser reconocidos. además, los
dos primeros por los Facult~~ivos para
prest:u' el correspondiente inform~ de
sanid:1d en su caso~ baJo apen:ibimicn.
to de multa de cinco a cincuenta pe
setas y pararles el perjuicio que en
derecl10 proceda.

Loja. 21 de DidcmbI'e de 1934.-EI
Secret~rio (ilegible).

JO-18461

MADRID-JUZGADO N'U:'tiERO 7

En la ejecutorio. de la C3USll seguida
en el Juzgado de instrucción número 7,
de esta capital, con el número 181 de
1934, por el delito -de coacción. se hace
saber por medio del presente. que se
insertorá en la "Gaceta de Jf:)drid", al
pr'ooesll.do en dicha. causa Rafael AgIli.
lar Obrc;;ón, que tuvo su domidHo en
la calle de Jorge Juan, núme.'O 65, y
cuo paradero actud se desconoce, que
la Sección de Vacaciones de la Audien
ciu provincial de Madrid, eon fecha 27
de Agosto último, dictó auto sobrese
yendo libreme.. te en dieh 9. causa, con
arreglo a lo. ley de AmnisHa de 24 de
Abril ül timo, declarando de oficio las
costas.

~1adrid, 24 de Diciembre de 1934.
El Secretario, JoaqtÚn An~o te.

JO-18462

MEDINA DE RIOSECO

Don Isid1"o Hidal;o Cabezudo, Jl.'C2:

de instrucción de esta ciudad de Me
dina de llioscco y su partido.

Por el presente, y en méritos del su
mario scguido en este Juzgado CQn el
número ¡O de 1931. S1Jb,e estar;}, ruego
y encargo a toci:'ls las Autorid:::des y
mando a los Agentes de la Policía ju
dicia!, procedan a la busca y captura
y <:onducción a esíe Depósito munici
pal de Alejan{l,ro de Pablo Onaga, que
prestaba sus servicios como ref(~dor en
la carretera de Adanero a Gijón, pues
en ello esta interesada la Adnunistra
ción de Justicia.

Dado en Medina de Ríoseco a 17 de
Dkiembl'c de 1934.-El JUC2:, Isidro Hi
dalgo.-EI Secreta.io accidental, Va
lenti!l Escribano.

JO-1S4GG

MERIDA

Don JaCIGtc Blanco Camarero, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto, intcreso de
todas las Autoridades. tantoiviles co
mo militares. y dem~s Agentes de la
Polida judicial de la Nación, procedan
a la busca y rescate de las aves que
al final se reseñan. de la propiedad del
vecinD de El Carrascalejo Cándido
Gr:mio Ramos. hecho ocurrido la no
che del 8 de Diciembre actual, del co
rral de la casa que habita dicho per
judicado, y. caso de ser halladas, sean
puestas a disposición de este Juzgado,
en unión de la persona o per~Oll3S en
cuyo poder se encuentren, si no acrc
ditnn su legitima adquisición, pu,¡,os ;lsi
lo tengo acordado en el sumarlo qtle_.
instruyo con el númoro 210 de 1934, 1
por robo-

Don SalY::Jdor Vinda :Y López~Pui_!j

ccrver. Juez de ins.lrucci6n de esta
villa de ~avalr:1oral de la :-'YUta y :su
partido.

Po~ e! prese~te, rue~o y encargo a
tod:lS las i\utoridades, t::mlo ch-~lcs co
mo rr. i1j¡:;.res y Agc .... te:'> i.!e la Po!icia
h:dicial, procechm u 1'::1 bU5ca y l'esca
l~ del semo\-ientc que al nn.li i'e rese
ñará, de l::l prnpiedad del vecino de
Millanes d~ b ~In¡8, Y resiclen~~ <le
tualrnente eY} ~r:;~D.:;:l:~Ü~7 Anfir2S Sán
('hez EJ.lle;;~c:-os, que b fL;~ hurtado
en la no{":h~ Gel 19 al :;~) d~l corriente
mes de un Cll(;ZO de su propiedsd
existen!,; en las aíucr,lS dd pueblo de
Talayue]¡" y en el sitio c:'¡:ociCQ por
Baldío G<l CG.s~itejaC.;l, y, caso de :;er
habfdo, .\.:;~:) i)t¡(:~to n ;In diSl-,n.,icián,
asi corno el 2-t:tor e at¡torc;, (lel !1ccho
y perSO;l:l,S en cuyo pO;,}';" ~(? encon
trare, si na acredl!an su !egí¡¡ma au
qtlÍsición, pu;;s asi :0 ten;.;.) acordado
en el :m;¡¡1-I:;o que instruyo con el nu·
mero 157 d~l cor:-icr::.ie a.Eio.

Seii.as del semoviente.

Un mulo de siete f:E.os, slzada 1,35
metros. c::lna castafia, r::rl.(.l esp;1ilola,
sin defecto fíSICO, Delos bl::.ncos en
los costilJ:<res y h:narí.'s. bmbién
blancos, en lo alto del espinazo, y Lo
cinegro, con el hie,ro de la Compañía
de S-eguros Unión G:¡n:yJer2, let,a V,
núnlero 3, en 12 ~::1.]ga d2i·ecI13.

J\"2valmor2.1 de la J~ata, :¿2 de Di
ciembre tie 1934.-El Secretado. He
liodoro Garcia.-E! Juez, Salvador
Viada.

OLIVE':-¡ZA

Don Anto¡:;o Lena L6p..::z, 3,:e7. de
in~truceiói1 (~(' csta ciudad tie Olhen-
Z:l y S:J. partido" ",

Por el presente, rue,~o )- encm'go a
todas las Autorirladcs, tanto civiles co
mo militares e lndh'¡duos de la Poli
cía judiciul, la husca y rcscaLc ci.e 10$
semovientes que lae;;Q se reseúarán.
que fueron :'iubstnidos de la finca
Acebuche v sitio Cote), tér-n:hc) do(' Hi
guera de Var~as, el día 1? de los co
;ricntes. propied:\d del vecinü de di·
cha villa Hicardo Figueroa Vú:r.quez;
C11)"OS semovientes, caso de ser b~bi
dos. serán puef.tos a disposición de
este Juz~Jdc, .i"nt:\'::!~n~e con bs per
sonas en- cuy:) p-Jd.2'f S~ encuen tren, si
no acr(?dit~TI su lcp;itima ::c.dquisición,
pues asi lo tengo acordnclo en el sumD.
rio que se sigue en e:::te Juzgado con
el numero 22i del corriente ;:<ño sobre
hurto.

Rescií..'1.

Un burro pardo, de ocho a Due,e
años, y

Otro burro negro, pobre de cola..
capón.. de catorce ~ ~uiDce años"



.J\llexo único.-Página 14

01i\.'enza, 21 de Dicieillbr~ de 1934.
El ::ilY,Tdario, E. Zoido.-El Juez de
insl..i'Ucciór:., .\.n'o11io Lena.

JO-18471
ROA

Don Pedro Luis Sanz Redon.do, Juez
de primera in.;tuncia e wlilrucción de
Roa y su partido.

Por el prCSc;¡Le eJ..icto, acord<ldo pu
blica. en el SUI:u:.;riO núr¡;¡ero G4 <Le l¡¡;H,
sobre rollo ele aves, conejos y olros
efectos a los vecinos de j:~.oyales, de
estc ¡,arüdo, Eust::bu C:wc:rue7o, l¡dc
1'on~r) Sanz, 1:.vuristo 'Calleja y -'\lar<,;é
lino Arra¡¡z, ruego a la$ AL!tori<iades de
todos los ór.I~r:.c.s y ordeno a los Age¡:¡
tes t.l e la i'oiicía. j udicL:.d, pr-o..ceci:lIl a
la uusca y re~cale tic io Sll1.:n;U·ULUO y
dct~Dción de posee...;.ores ilcgít.í.illús,
caso de ser habido:>, y se,' lr;';'::>ls,ua"os
con las debidas si:óg.lr"i¿adcs al arr¡:slo
mullic¡;;;~l C<:: t':>la \'il::',- y U {U~posicí6n

de este JuzgaJü, :lcor,jado ~o :lDlerlor
por auto de e:;ta f~C.hil en el l;il.:..mal"io
que se deja llicllO.

Reseña de lo substraído.

Die.: conejos caseros.
Seis gaílin:ls.
Dos galJi..'13s.•
Una camhe~a ~' calzon.cillo de hom-

bre.
Dos camisetas de chica.
Un pañuelo; y
Otra camiseta de persona mayo.., sin

que consten caraclerís licas de dichos
objetos.

DaJ.o en Roa a 23 de Diciembre de
193-!.-El Juez, Pedro Luis Sanz Re
dondo.

JO-18477

SAN MATEO

A virtud. de 10 acordado por- este
Juzgado, en providencia fecha J.e ho~",

dictada en curuplill.1iento de carta-or
den de la Sup~riorü.lad~ dimanante de
ca..usa nú...'1.1tI"o 5 del corriente año, so
bre tentativa de robo, eO::J.tra Alfonso
SOldo Hardos, que al ser puesto en li
bertad, fijó su domicilio en Barcelona,
calle del Cid, nÚIne¡'O 14, prL'Uero, se
gunda, y cuyo actual domicilio :se des
conoce; se clta."kPor la presente al re
ferido procesado Alfonso Sotelo &
!Tios, para que en tal concepto asista
y COIlJ.paréz<.:a ante la Audiencia pro~

"'incia] de Castellon el <.iia 5 de Fe1:lre·
. ro próximo venidero, a las once de la
mañana, para la cclebradón del juicio
oral en la mentada causa; con. preven~

ción de que, ü no lo verifi.case, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho_

San ~iateQ, 20 de Diciembre de 1934.
El Sec.etario judicial, Carlos Florencia
Lara.

JO-13478

SEGORl3E

Don Baltasar Hull y Villar, Juez de
mstrucción del parti<jo de Segorb~.

Por el l.;-escnle edicto 11..3.go saber:
Que con fec.ha 16 del actual, fue dete
nido e ingrc:sa:1o en caliuad de preso
a disposición de este Juzgdo en la Pri·
sión Celular de Valencia,Francisco Li~

nares Macstl"c, pro'2:csado Cn la causa
número :¿g de 1:-Ji.l2. sobre c5tafa, y en
su virtud que<le s.i.n efecto la r0q,uisilo-

1 Enero 1935

ria de fecha 7 del posado mes de No
viembn:, pi'lrn su 1Julica y ca¡;lura.

Se.::;o;'be, 21 de Dicicr.Jb:'(: de 193·1.
El JueZ, l.l;¡ltt:~:lr Hull y Villar.-El Se
cretario judicial ).1. Orozco.

JO-18480

SEVILLA-J'CZGADO ~U:\lERO 4

Por el presente se hace saber: Queda
sin ef(:'.;to la requisitoria pLililicad.a con
el n¡i¡.:.J;.:ro 4.331) l::U la "V2ceta tic 1Ila~

driJ" eorrespoll...:.ümle al miercc:.les, 4
ti~ ':\LH"lj d:;l cU!~l:i~r:!~~ ~ñ.Q, P-OI" 12. q:..le :;e
lla:;,:.¡;;a al p¡-oCL;¡a.Jo ;'iuu~l Parr~<.ÍO

Alvurez, para liCiO ccn..>tituido ~ll prw6n.,
en ';UaJ;";¡"lO li(;gu¡do eDIl cl !.lÚm<:l'O ü~::s

de HJ~J, püro lludo, en el juzgado do
iUs~mccl¿lJ r,WlJei'u 4 de esta ciudad,
en vi:·.tuu d~ nülo'uLci:iílo por la 1)upc·
rlurLaú cuIl rec.ua (j Gel pa.s.alio S_p·
tiembrc, dej:¿!l{¡u SiIl efecto <ücila pri
sión.

Dado en Sevil1:l. a 18 ce Dicie.r:1bre de
19:H.-El Sccrrda¡';U, Fernando Gu.nzi
notto.-W Juez (ilegililó:)•.

Jo-18484

SEyILI.A.....:.::.SALVADOR

Don Francisco Diaz Plá, ),lagistrado,
Juez d.e instrucción del d.istriLo del oSal
vallo., de esta ciudad.

En virtud de lU lJn:.scnte se cita, lla
ma y emplaza, pOI' término <le diez
publicación de e~~.a rc..-quisiloria en la
dias, que crapezarin a cüntars.e <iesde la
"ll:H;clU de ~\laü!"ül". sin perjuicio de
su inserci~1l en ci "Boletín Olícia1" de
es~a pru ....incia, al procesado Manuel
barcia Sinch~z (a) .El Uutla, natural
oe El ~;;¡ucejo, hijo de Camilo y de Car
rnt:I1, de clomici.llo desconocido, de es
ta:..o ::¡oltCrO y d~ veinte años de L'dad,
pa:'a qlll.: se presen te tn .este ,J uzgado,
cillle Almirante Apodaea, P~¡aclo tie
Justicia, a cOllt::slar los cargos que le
re~u.1tall C.ll el sumario que se slgue por
hurlo can el núr.Llcro 4üJ de llJJ-±, Secre
taria del Sr. llanzinol.tú; apercibido
qUr.~, si no 10 vm-ifica, será deClarado rc
belQe, parándole los 'pe!'jui~~os a que
haya lugar.

Al prupio tiempo exhorto y requiero
a touas la:. Autoridades, tanto civiles
como militares, para que proccüan a
la busca, captu¡'a y depusito en la Cár·
cel de esta ClUdau, a Qlsp%ición de este
Juzgado, ~e dic.;}U procesa<io, pu~s en
buc¡;rJ() asi admi.nislraran justiCill a que
me obligo en caso::> análoges.

DaJ.o -c.;1l Sevilla a :¿::: de Diciembre de
1!JJ4.-El Sccrehu'io, .Fernando Ganzi
nolto.-El Juez, Franci~o })iaz Plá.

.¡o-l84~3

TOLEDO·

Don alanuel Soler y Dueñas, Juez de
rnlitrucción de esta ciudad de Toledo y
su parti-io.

Por cl lll'(:sente edicto que se publjca.
rá eil la "Gaceta de ;'.laririd" y ~Boletin

OficiaJ" de es41 provincia, ruc~o y e..'1~

car¡;o a tvJa.s Las Autoridades 'i Policia
juú:c.ial de la 1';ac:ión, proceda a la bus
ca y resca le de nueve :iaCOS dc~atatas,

de ocherrla y ciuco kilo:; d.e peso apro
ximad:;), cada WlO, los cüah',s en\,aS¡;S
llevan algunos el número 2U :r' la mar~

ca'Ca..-loli, e41 azul, que fueron substrai
dos el 2::1 de Novicmbre último de la
finca Muzara1JC;ls, termino de B:u'gas
y pcrteuecian al COlODO Domingo Pérez

Gaceta de .Madrid.-Núm. 1

García, procc<liendo c1csde luego, a la
dclcnciL>:1 dc la p(',,,ona o personas en
cuyo !>oL!er se !l;.¡lbrcn, si no ac¡-c..,Jitan
su legitima ;;¡.J.q..l:s¡cíÓ:l .pues así jv ten
go acunlat:o en sumario que inst.ruyo
con el número ~u9·934, por hurte.

DacIo en Tol-edo a ~1 de Dicje:nbre de
1934. - El Secretario (ilegible).-El
Juez, )I~IlUel $oler.

JO-!8485
TORTOSA

En pro\'Jdcncb del día de hoy, dic..
tuda {JOl' el S10 • Ju<:z de instruccio::l de
este partido en méritos de la causa
criminal que cn l~ste Juzgado se .sigue
bajo el número 2(jO del suo 1!134, sobre
lcsltmes, se ha a-::ordado se el te a Car
mcJo Larrea Caminarte y Luis López
Rod¡'iguez, espeso y padre, respectiva
rnen te, de las lesi,:¡nadas Victoria Gar
cia Encinas y Cann.en López Roda, y
cuyo actual paradero se igno~'a, a ñn
de que dentro éel término dc ocho días
coruparelcan an te es le Juzgado a p res
tar declaración en la expresada causa
y .ofrecerlcs .el procedimiento, a tenor

• de lo dispues~o en el articulo 109 de
·la ley Procesal; bajo aperdhiralcnto de
para: les el perjuicio :l que hubiere lu
gar en den'cho sí no lo verifican.

y parz. que sirva de citación en ror~

ma se expide la presente cedula, que
firmo en la ciudad de Tortosa :1 13 de
Diciembre de 1!)34..-E~ Secretario judi~

cia.!, J..'lligel Mu•.
J0--18486

TORROX

Don :\Ianu-el Prieto Delgado, Juez de
instrucción de Torrox y su partido.

Por la presenle requisito I ia, ruego y
encargo :l todas las Autoridades civi
les y militares de la ::-';ación, y ordeno
a los Agentes de la Policia judicial,
procedan a ~a busca y captura del pro~

cesado rebelde Francisco:\íigucl Cas~

ti.llo ~IontesinosJ nataral de 'leela (Mur
cia), sin vecindad, hijo de Ramón y de
UIaria Bla:::a, casado. de cuarenta y cua~

tro años de edad, de oficio mecánico,
el que., de ser habido, sera ingrcsado
en La Prisión provincial de ':\lálaga a
disposición del Ilmo. Sr. Presidente de
la Audiencia provincial de esta capi
tal, pues asi se ha acordado por auto
de esta fecha, en cumplimiento de car
ta-r;,rden dimanante de la causa míme
ro 24 de 1933, sobre hurto, seguida con
tra dicho proces::.do.

Torrox, 19 de Diciembre de 1934.
El Juez, Manuel Prieto.-EI S~creta

ria, Eduardo Vera•
JO-18487

VIANA DEL BOLLO

. Don Eladio Sánchez Carda, Juez de
instrucción accidental dI.: Viana del BD
ila y su partido.

Por la pre-scn te, cumpliendo 10 acor
dado por la Ilma. Audiencia provincial
de Or<:l1se, y como coruprer.dido en el
a~ticulo 1):;5 de la ley de Enjuiciaruien
to crimin~l, se eit:.!, liama y requiere al
procesado z\'¡¡:.nuel Boquete Gómez, de
dieciocho :lñüs de edad, saltero, ho:~ea~

dor, natural de la Habana, vecino últi
mamente de Santiago, Algaba de Arri
ba, número 36; hijo de .Juan, ~'a falle
cido, y de Carmen, ya proc~s<ldo pOI'"
atentado a sereD.Os (según m.&:nif~sta

ción suya), sabe leer y escrihir. para
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POr el presente, en cumplimiento de
lo acordado en providencia de e~ta DOD Victor Rui::: ó;e 12 C~e:;ta y Bu.-
fecha. dictada Qor el Juzzado de ins~ ¡ gOl Juez dcinst.nlccién Q6 Calahorra.,

Reseña.

ARCOS DE L....~ FTI.O:'TERA.

BARCELOXA-JlTZG_illü :r-..'U1rERO 1

J0-1S379

Da,:o en E;:~-;~~',) :l 19 de Dide:-'0.b,e de
1D3-L~In J:¡:;z. F<.',':::L, GaI'"bayo.-El
Sc-:,::'-:':"L·¡:.o lji.::sililcj.

CALAHO¡',P..A

BILBAO-JLZGADQ >.DIERO 1

Don Ff_·:~!"ni.. l G:;1rh3~~:) l~u.eda .. Juez de
ins ~ruc,\.·j0:: uel D~l::;';:'O 1, de f3i1bac -"!j
su IH='f tido.

r)úr ~.:! j):'esc!':L.:..~., c:I~o. E~:~"J:o y empIfi
zo a ''I·O!-':'10.~ ~\l:;.:·tin G;l~·~i!l. de veinti...
~~.lS [~i-:C:~ tic ~I ••::~'~;.~l' ,le ;-)rc fcsión perito
r:n~~rC,UJLiL \'~Ci;::,i :_~L' L:L~I~o~ :-: cuyo uc
:'u~:d ~:i: 7"'~:2.~!'~.; ::l' ~ ,;:1\-';·~:. ;:::,~r;J ~Ut:: ·de-n..
iro ¡~0 ,j:~_.~ ~~_~;:~:~ ~_'unL;'i~~\~s d,tsde -.:1 si
g:_:Ll~:it~ f.d (:c ~:: :7:;)t::"'Cl..~C ae esta re·
....,,;'";~,-I.,.:-'1 "::1 '1'1 hi· ..... C,ro J .-, (~,"J, \f-:-z·,i,....:;d"......J.I.... _.~"-l;.J..~ l:_ .i.;. I.,J ..~ ,~I,. ...... ~ ....... ~,·.u ..... "

C..)¡:11.JU.J'CZC~·~ ~:1te f>.~te .";¡l:l.~~:~;~~O lnslruc...
lo~ o se cc.~~,~; ~_; tt:.:,:a C:l .! 3 C:~lr;:{."¡ cel

~~ \l;i;~~l'~~~;;~\{;;: :c~; ,~~:~ ~~)\\C~¡; ~~~~fo~u~~
el ~t~r~¡ni-~u tt~li: f.:¡~ \.~~...:: J L~ZS~¡~jl) ~~ lns
tI'~Y~ CU~l ~l n(~i11~";·~.~~(~1. t:~ 1934~ so~r~
eSlUl8.; L:~,¡U [:~,;:::'·':-;0;::J.ie;1~o, en O[iO
C:~SOt de ser ~·:~:c;i~:·aJo !'c~,~Ide J~ de
p~irari2 el perjLü~~Io a q~0 hubiere lu
gar.

_~i p~·()r)io t2.C::~:lí-~~~ :;JV~~) y l':~~argo a
tO<jü3 l~-" .·\utoT"i;iad.':"~ y .A3~nfes de Ja
Pollcia j '.:ji~::'_!. p,--,>cc(:r, r: a ia busea.,
C~;!)t;:¡T"~t y {"(>!:dL("~i.:~)~'1. J.~l r~feritlo IJr'O'"

ct:~~:do" si fuc:re }:~i~):;..:()~ :.:i 12. expresada
C[i:·!:~~~ Co¡no (~i}'.:::-¡rr::.:rid:d.o en el ar
!.;,cul~) 8;:;5 de la l~y de E.njujclanllento
crj !Li:l:..;l

JO-13375

~... \'~~.:: tl~ ~;:,,(;\~icll:nC'ia del se.
:;'01' .ju~z CV _~_~1:St~·t:cc~::~·:l t:e esta ca.
I~'it~l!. d~.·:.::·:··: :-:r:L~? Eli en e 1 su""

J~<~~~~i Q~~~~ i;~ ~~( :\:l:",~-:yt);~~s'~~ ¿~:~~~(~

~~~"~;~'~es~\ T:~' ¡~:,~,~_:,--,~:i ~~~¡- d~~~i~·i~}ll~~l,iOCQ~'~~

~~~t/~:'2t;lCll(¡¡:"~,(;~~){:j~C~;¡~~~el\l:~~~ac~~
p:...j"~zca ~:~~~.~ <::;~t.: J L:.:~~~:;.<lo de irstruc..,
ci(a,. s:iü {:~ h~ c:.~.il~~ (;~~'r:~:~al l.-1i(:'go, nú..

~~~~~Q f~~o;~::~:;;;~~ ~,~i(:~,~;::;':cf;;:~:: ~;~l;~;'¿~¡~~
el curso d:: 1::".'; ~::,;:cl¡)es ([ele- sufría; pn:
viDjénCIJ~~ -:::.;~, ~~e n.o CCrr1I1::'1rec.er sin
aieJ~r' jus"L:t (',;,"tL:~~J.. 12. p~lrarú el per-jui...
cioa q~c h:..::~:e:··2 !1~.:;2r" e:: d~~echo.

Ciidiz :J. 10 d~ Dicic~!;,~C' de 1~~3·L-EI
Jo,,,, (',' 'n<'-l!~'~'¡'-" il1ie--;"0 (Ue"'ih1e>
~~~~.f~:-'~~-:~~~~ ~.~'~~~c--,-:.'~1" -D""';'~ (:1,.~:::~1"';r.'I\1
.........l ................~ ~ ........... -v .1 .. 1,...-.... .Lo.J. \1 ..1.- ........L.. • ......... .1:"7 ... .-..1 ... 1;;)<11

. JO-18332

CADIZ

truc.ciúr: t";.~L'~C;·(" 1. e!;:; (',~~3 \~l::d:;d .. en
1:.1 c.ie{,:,uL;.~~-f¡l ~>~! C:.I~t:I~:,,"'r:~Q nÚ~le¡-o

~'j"3 de 1';\~:1 d,~~ .:;:. 3~';~:;,~ .-\.i1!L~i:~i:~;tI":J.U

'\'3 de C.(;r~t~-:J~_~~-~:~(::] y !.>,·f,·;·:.:::::r.:.t:ión. de

;,~ ¡~:t~:~·:¡t~~e\~~s<;~(,:~,:;:-:::~~l~_:~~~. e~~p.=diH~~
~)or el e:(:.;:-1 ~,l:i<~7 ..i ij/,,_'<~:l{j (>'I '\~~ist¡-!,to

de !a ,8~1:~':'~CjU:::l"~)~ ,~:c_: t":.;;.:t:-t ~~::.it2.1~ Ha
ma:1d0 t'-'Jl ~h:::;'~~:{) "1),~i' 1"<· re:·: :,io:~ales;

y~ aS¡:.liS!~~n~ se :,~;...'j~~¡: ~!a efecto las
órdf~:-;c-:,; t~~_:(;~;S r-.~!~~L ~n C~·¡l·<;¡1"":.i. cuyas

:.r:"Q~~~t~,~'~:~~;'! ¡~?/c;'~ SíTt!~\ ;-g::e~n _LL.~rt~
19:31 ~; nn!(.'tí.-~ (,~f:-l"~·r< ':_~L~ :;,~'!. p!'"n',·i~cia

d;~ B::'¡'c'_:"::l'¡ ':"1 :.!;; ,-'~ ~":::l';:O de 1932.
F>·¡.:':'l(,:;:¡, 1"7 i'~t_~ L:i.:.::.:-:;;;';·e de "193-*_

El .iu.,z :! .::_<;~,::. :el ::)¡:crctario.
Bi.:;~:·..'-¿;':l':'(jU .:..;;:'~:-);,:,:j.

Una caja de aguardiente de :¿::¡
de peso.

Una caja de vino de
peso.
- Una. caja de coñac de
peso.

Dos cajas de vino y coñac de -!S ki-
los de peso. _

Dos cajas de vino.
Dado (;n AnleQü.e:';1 a 20 de Diciem

hre de HiJ4.-El Ju<::z, Franc;sco Gon
z:ikz.-EI Secretario (ilegib:e).

JO-18371

Dun Francisco GOllZ:'JeZ Guer:¡-ero, I

JUt:z de instrueci¿a de Aa:~qLJr:r:::. y su
p.a-:tido ..

Por la pr~sc!1tl: rc-q:üsitorb r:.¡eso y
enc.a.r;o a tod~s las ~"".ul.c;"ichtJes y ~r ..
den.o a los Agentes de Pol;cia .iü<1ici.:d
de la );aci6n, p.oceti:.::1 ;:¡ 1;;. Dt.:s:.;a y
rescate de lo que d('spu~$ se resc r:':l
rá,. substra.ido de un l,'3¿;;Üa dc los it~ !

n-O~3rriics af!G:llucc:s en ía cstad¿n ¡
de Bobr<.illa d 1:2 ud corr:'-::1lc ¡¡,e,; ¡
y, caso de ser ha,':!l·]o, sea l"¡Csto a :1Ü I

disposicióll, deicniendo a sus plJse(~- ¡
dores si no acreditan la l~;itiraa ad_- ¡
quisici6n; pt.:es asi lo tcn.su ;lcorU;::lUO 1
en el SmlW¡'!.o qt;.e bajo el nú;\,e¡"o :.!::\J I
d;::l ::llio 1934 instruyo por (:1 Q21iia d~ !
llurto. ¡

I
1

I
k110s I

22 kilos de I

I
22 kilos de !

I
1

I
I

i
I
I
¡
I
j
¡
¡
I
!

i
¡

I
¡

I
I
i¡

.-\..'\TEQUEHA

21 de Agosto de 1933 )" 12 de .-\b.il
de 1934, por havcr sido cJ.P'-'.:L'"do,

Dado en .-\.lic2.D.to a :20 tl~ D;ci¿"rn
ore de l!!:1-L--El Jc:".;-z, .hllá" Santos.
Ei Szcn:tario, Da.niel Fenal.

JO-183jü

Ei Sr. Juez de instrucci0n de esta
ciudad y su parlido, ea provic.en:::ia
de esta fechu., dicl;:,ua en el ::;u~;a¡-io

Illi:nero 2G4 del aüo 3.ct;.¡al, inslmido
por muerte síu lJsistenc.1o. facult21l \"a
de Juan ':.Iadrofial Ra;r:irez, que ~ ~YO

lu;:(:u- en la mañana del 18 de ~oyicrn

b~é último en U::J<J. fir:!cu, sita en terre
nos de la Yent~ de San José, de este
trmino, ha acordado se,:, ,,_ citados POI'"
meuio de la presenü; :GS L;::rma.rlOs

t del íallecülo, Fr'un.cisco, Jos'::, C& laJil~a.
-y R:o:::ad }I:lGroñal Hnmirez, cuyos do
micilios o p:.lr~de¡:o 'se 19l~orarr,_.:i fin
de que, en el ternlit}o de elnco <.i!.as .. a
conta. desG e la L.'1Serc:ó31 UG 18. P re
scnte en el "Boletín Oiic:i8r:r d.e In pTO·

',"iucia }" GACETf~ DE ~L8¡~W, CO!:Jpa¡"e;-
can aTlte este J~lz~ac.:o, Sl~O ~n la c.rd¡e
de Ramén :l Cajal, númao 5, a.1()bj~

to de recibirles dedu:::ci¿n y hau.!r-·
les ei ofrecimiento de C<l.ilSa, de con
iormid,Hl con el artículo 109 de la ley
d.e Enjuicia:'niento crhninu1, ba~u 1os.
aperdbimien tos legales.

y para que sü·.... a de cité~cL'¡I1 ca for
m2. a los c",p:'es<!dos Francisco, José.
Catalina y Rafael Madrofl.:"U. Ramirez,
expido ia presente cédula en Arcos de
la Frontera a 20 de Diciembre de
195-!.-El Secretario, José Heyss_

';0-13373'

Don José Am~ Fiest~s, Juez de
instrucci¿a de este partido.

Por el presente, ru<=go y ellc~rgo a
todas las Autolidades y Policía judi~

ci31 ia bUlica y rescal8 de lo que al
ii!1:~1 !"!:.~eñ0:r !'"ob:8.c.o el dia 23 de 1\0
vit!)lbíe nasudo a la -¡-ecina de Dien
n:niüa }(<Jximina C2.stellanos Gareía
de su cm-tijo dcnomlnauo "Los Beni·
tos". de a~uel término; y, caso de ser
~::lbidos, S"Qn puestos a disposición
de este Juzgado, con sus tenedures ile·
gitimos_

Así le tengo acordado en el su!na~

rio que con 't~1 mo,ivo instruyo, bajo
el r;.ÚJ.--::.lero 93 de 1934-.

Ocl~o f~neó:ls de trigo.
Una fanega de ccbüda.
Dos sog",s de esparto, lluevas.

-Un hacha.
Unas albarcas de goma.
Seis kilol,i Ce habichuelas.
Doce kilos de patatas.
Dos kilos de arroz.
Cuatro kilos de harina.
Seis kilos de esparto, picado.
Cuatro pares de calcetines, viejos.
Dos pU:11,;;los de mano.
Una c3.i"tuchera con seis cartuchos

dc escopeta del 16.
ün:l rom:ma·báscula·, pequeña.
Alc2.r~,z a l·~ dc Dic iemhre de 1934.

El Juez. JQ>;é ,'\.mal.-El Secretario m
te.rmo. Juan Crespo.

JO-1S369

Reseita de lo robado.

Don Julián Santos Cantero, Juez de
instrucción de: di.strito del Norte, d¡'.:
esta ciudad. .

Por el 'Presente. se dejan si_p.. eft'Cto
las rcqt~isitcr.i::1s rc[cr~ntes ::~ Jc:;~ lti::¡ ...
ría Jm,n Car::ps, peno_do en la causa
seg,üda en éste Juzg:J.do con el nu·
mero 385 de lfJ31, sobre h:.;rto, pu~

bEcadas en bs "Gacetas de Madrid" fe.
ehas 9 ele Octubre dc 1932, ~ de Sep
tiembre de lG33 y 21 de Aijril de 1934
y "Bo1ethes Oficiales" de esta 'Drovin.
cia fech:as 2 de Novif:.m1>re de 1932.

ALc..;\RAZ

Jü-18~Sf¡

l'J..LrC-,~~~TE-~ORTE

(~;,:c ·en c1 i~¡"nlino ~~c {~i.ez jI~tS, r:OIJ
tados des~le la pc:bliCC¡CIO:! dE' la l;re~

Sl.:n~l\ (:o!"nDa:rczca 'Jnte este J~.::gado

de insl!"lJcc~0n de Yi:mo. del Bono para
ccnstituirs.c en prisiu:J provis~~)n2:.1 :"
notitjc;:rle el auto de la misma ~;ctado

en la pie?,:; de pr;sión diffian~;1l6 del
s:¡;",¡rLo númt:co H de 1!!3·!, que Si; le
s¡~;u:ó en éste k;:g3do, en unión de
otro, por ten eneia de ¡Hiles ~:ir:l el
robo:, en cu~r;plimiento de 10 ~~COi"'d~ido

por 13 Superioridad; 3p{'l'ci1¡éndo!e
cue_ de no con::t;:..¡rec:c,". será d",~i~['2do

relJ~":(lt.: y le I)~lrarÚn los peijuiciú~ a.
que h~~Licre l~~fJr en derecilo.

~1,.1 ru1.o;l1'jo tie~npo~ rU{:-6o y enear-go
n todns las .:\nto,.... idadcs y }Asentes de
12. Polid:, jndicial, procedan a la b!ls
ca y c:1prura de dicho proces~¿G, pe-
niéndolo, ca.so dc ser- hai.;idül' a su di~..
posicit!B en el Dcpós:'to Il1u.::üclp::ü de
esta ~~i!la.

Yian2. del Bollo, 20 de Diclt.::~bre de
19S4.-EI .1<.le2, Eladio Sá'1chez.-El &
crt:t2.rio, Francisco S::ms.
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JO-18393

Por la presente ;"l'qui.sitorla y como
comprendido en el número segundo del
articulo 835 dc' l:.t k,; ..le Enjuiciamien
to criminal, se \Cita, fJamu y emplaza :.J1
procesado J <>rón¡mn Pozo Gall~go. de
veinlüide años (i¡; l:,;au, s{)ltc,·o. jorna
lero, nalurd y Vt;cin0 de Santo Donlln
go de la Calzada. l"\i'y0 .:L'iual parad.ero
:-;e ignora, v:.:¡-a <lue denlro lÍE:d ténuino
de diez días, siguien!es :d de la publi
cación <le la preseJlte en los periódicos.
oiJ.ciá!es. comparezc.:u ante este Juzgado
a COl1stituir.\ic ~l prisión en la caU.\ia
que se le in.;tru~ e wn el númerO 85 tle
1:::l~4, sol.>r'''' l:m.rtu; apercibido de que,
si no C')Inpar<::ce, será declarado rt:bd
de y le p<ll·ar:i. el j)l:!'juicio a qm; hu
biere lucrar.

Ai propio liempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia jU:.licwl, lJro<:~dan a la bus.ca y
captura del referido procc.\iado, po
nien dolo a !TIí disposición en el Depó-
sito de C.\ila dudad. .

DaJo cn C<l1:.l11Orm a 19 de Dicicmbre
de i9::l4.-El Juez. Victor Ruiz de la
Cueva.-El Scc:-d:...do jllJic.:ial, Cán<lido
Mo1<l..

JO-18381

CASTRO DEL IUO

Don Antonio ~lI'ias Romero, Juez de
instrucción de Castro del Río y su par·
tiáo.

l>or el presente, ~'ücgo a las Aütúf'i
dades ci...-iles y mililan~s y Agentes <.le
~ Policía jud:'cial, se proceda a ]2 bu.\i
ca y rescate de las cahullerüls que al
tinal se reseñaráll, las cuales fueron
hu.rta'lias de terrenos del Cortijo de este
ti!rmino denominado "Huesas Bajas",
\':n la nüC:::lc del 1;:; al 14 de Septiembre
último, propled.:'H.1 las mismas del veci
no de esta vill.. D. Hafuel Pérez l\iár
ll.IGl, poniéndolas <l lui <jis¡,osic:i0n, caso
de ser babidas, con sus ilegílimos po
l>eedúres en el [;cJ)vsito municlpal de
este partidu.

Hescña.

Una yegua de di~:l y seis años, de 1,;;5
metros de alzaJ~, c:lstaña, lucero co
nido, armiño pi;.:: dl'l'C':UO, hierro par
ticular nalga dert;:cha, y el de El F¿nix
Agrícola, letra V-15. nalga izquierda.

Caballo de seis años, <llgo más de la
marca, castaño.

J,lulo de nueve años, marcado y ca.\i
taño.

~lul0 <.le ~iet-e años, de 1,47 metr'os de
al~ada. castaño, raya cruzada.

1-1ulo ue .\iiete aiios, alzada 1,47 me
tros, castaño claN.

~lul0 de tres afias, castaño encendi
do, más de marca.

MuJa once años, también más de mar
ca, castaña y bodclara.

Todas con iguales hierros que la pri
mera.

Dado en CastrO' -del Rio a 19 de Di
ciembre de 1934.-El Juez, Antonio Na
vas.-EI Secrelario, "Manuel Sara'da.

J0-13382

CHL'iCHILLA

Por el presente y en ....irtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instruc
ción de cste parti{[o, se áta a An tonF)
Alarcón S~ncilez, Eusebio Cano Cifuen
tes Francisw Careclen Garcia, $ebas
ti~ Carceh:D. :M.oreno~ Ellas Diaz Ma,r-

tinez, Cristóbal Diaz López, JO.\ié Di.:lZ

López. l'edl"O Góruez )'lartincz, Pl'Cl.ro
31artincz Diaz, Rafael Garciu ~larUncz,

Pedro Malina Cabdiícro, Juan :':avarro
)loi'eno, Hafael Olivas :\luüoz, .;'ntonio
hoyo Arenas, BL:nw.bé $;).(;Z, l-'ranci.:,;co
Tárraga Sáez, Vicente Albiol Corredor,
Félix "roboso de la Torre, José izquier
do Sánchcz, Juan ~la"ir:c:.:: GarC!il, J()",~

Muñm: Sanchez, Barloiom': Lú¡;ez C.l.r
celen y .-'l.ll1Wlio °"'tiz, todos dlo~ en
ignorado yanl CielO, paril que -en tt:¡-¡ni-

! no -de diez UílolS, compan:Zl'.:m ante t:ste
Juzgado pura Stol' uitius ea d :.umal'io
que .se instruye en esie JuzgaJu cun d
nU.llJ{~r o ti7 dd corrien k allo, sovre
malvc!'.sadon dl~ fonao::. I1lunÍt:ip¡).le~;

np~l'civ!Jvs al: que .s~ no 10 VI,::l"J~lc.:an

lt:.s pa:-ill'á tJ i!crjuÍCw i:t qu.: haya lll
~dr.

Chindüll", a :W de D;l'H:alUrc de 1!13L
El Set:!'l [ario lwbi1itaJo, Emilio Ga¡·c,a.

JU-1033~

DAROCA

Don 1.uis Cü.~cullue¡a Al'cara;:o, Jue:.::
de ins,¡'uc\:iun -de 1)a1'o;:a.

Hago .saber: Oue en el sumario nú·
mt:ro ;j1 de193-i, sobre tcl>latl\"a lie ho·
micidio, ÍJe ~cordado cÚar de compa
recencia ante f:ste Juzi:lo.uo a \'ictorino
Ibáñez ~¡ata. de Aguaron, en el ténui
no tic cinco dias; ¡;ajo apercibilllien tO
Oe que, si no comparece, le parará el
pt;:!"";uicio 2. que haj'a li.¡g~r.

Va.roca, 1~ de Dicicmbi'(:~ de 193·L-El
J ue:.:, LUiS Cosculluel2..-.El Secr't:wio
jllúú:i:..ti, \' kentc Campillo.

JO-18387

Don Lu:s Coscullt.:ela Arcarazo, Juez
de in~trucdéu (ÍE: Varaca.
Ha~o saJJ(:.: (¿uc en el sumario nú

IDc,"O 4.3 lie lY34, sob('~ robo, :,.'le acon.lu
do out por tUlJ.a;:, las AUiOriGuues y
Agc¡-;tes, se pi"'ocl.:da. a r~¡;upe¡-aI'" dos
J!~qucttS <le liUl¡llllila con Ull pello'J lú
Lal de cinco kilos, l·tmitJ..:ios por' ;a
L ajón E:;pañoia de Explosiv<.Js, i...!t,.,ut;'
;'ar<l;;m:a a D. Baldo:nero 1\úñ';::G, de
esta ciuúad adonde llegaron el día 1:'
de Oci.ubre último, sientlo subsl:uiJos
riel Ai:a)acén del .Ferro..:~rril Ceatnl..1 üe
Ar,.gún, de Daroca, j:CliJiendo Ji~ lOS

p;;,qucles asi como los autores de la
slliJs¡raccion si lueren habidos, :.t d.i:;
lJoslclún de este J ilZgd.l~<).

Daroca, 19 de Dlci.:::rr.:bre de 1934.-El
Juez, Luis Cosculiuela.-El SL"Cretal'io
judicial, Vicente Campillo.

J·O-18388

GRA.'iADA-SALVADOR

Don José López Rui:.:, Juez munici
pal e interino de instrucción del dis
t.ito del Salvador, de esta ciudad.

Hago .\iaber: Que en este J u¡;gado
pende el sumario número 335 de lG34
sobre hurto de un automóvil, matrícu
la ode Cadiz, número 2.870, marca
C.!levrolet, de cill<:O a.\iientos, con mo
lar número 4.730.864, substraído en
los últimos dias de Septiembre último
al ncino de esta eluda-d Agustín Sal
guero Igiesia-.s.

En su virtud, ruego a todas las Au
toridades e individuos de la Policía
judi cíal, procedan a la busca y ~esca

le de dicho vehículo, y, caso ue ser

habido, sea puesto a disposi.ción de
este Juzgado, en unión de la persona
o personas €TI cuyo poder fUere ha
lla do.

Granada, 15 de Diciemb·re áe 1934.
El Secretario, Ramón Huiz de Peralta
19lesias.-EI Juez, José López Ruiz.

JO-lS390

LEON

Don E:lrique Iglesias GÓrnet:. Juez
de instruc('i6n de esta ciudad de Leún
y su partido.

Por medio del presente edicto se
cita, llama y emplaza a lo:, perjudica
dos en ej SlImal'io número ,,¿77 de 1934
por hur:o de las expedicir¡nes de pe·
qurfla "elocid3'.Í números 2.2i3, de
rallndolid para Oviedo, compuesta de
un fardo de tejidos, peso 75 kilos,
J. }iuño1., del <.fue se ignora el domi
cilio. y de la de pl'quciia veloci
dad 2)5::;7, de Yalbdolid para "",o
reñ:J. compuesta de 21 cajas de fideos,
J. Estéb:mez, del que también se ig
nora su domicilio, para que, en tér
mino de diez días, <:omparezcan ante
este Juzgado. :.1 fin de recibirles dec.la
raciún y ofrecerles las acciones del
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento c:-lminnl en rlicha causa, lo
que 'quedará hecho por el presente si
no comparecieran; bajo apercibimi'en·
to de parartes el perju.ic1c 2 qt=.e hu-
bierl' lugar. / .

León, 20 de Dkiembre de 1934.
El Secretari o jlldicial (ilegible) .--El
Juez, Enrique 19lesi3s.

Jo-18342

LERIDA

Por el presente, y dispi.lcsto por el
Sr. Juez de instrucción del pa.tido en
causa sobre malversación, número 30t
('e 1!J3·1. se cita para ante este .Juzga
do, dentro de Jos cinco dias siguien
tes al de la inserC'ión de la presente
en la GACE"¡',\ DE ~LIDmD 'o Boletín O{i
ciaZ de la Gen.eralidad de Cataluña, a
O. Pedro ValldeorioJa y D. Jaime ~Ia~
tí Cabot, que fueron vecinos de ~sta

ciudad y hoy de ignorado paradero,
a ñn de ser oídos en dicha causa; ba
jo apercibimiento que, de no compa
recer, les p2rará el perjuicio qu~ en
derecho hubiere lu¡(ar.

Lérida, 20 de Diciembre de 1931.
El Secretario judicial, Antonio üllver
y Roca.

Por el presente, que se expide _en
méritos de lo aco:-dado por el sellor
Juez de instrucción del partido en ex
pediente número 3 de 1933 sobr'e in
fracción de la ley de Vagos J' M[llean
tes se cita nI presunto vago :Higuel
Ga~cia Jubera, de ig110rado paradero,
para que, dentro ~e los _~ir:co días si
guientes al de la mserClOn de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado,
con el fin .ae darle vista <.le lo actuado
en dicho expediente y pueda expt..:ncI'"
dentro de cinco días y proponer las
pruebas pertinentes que estime conve
::lientes a su d~recho, así como poder
hace!" designación de Abogado r Pro
curador que le dirija ). repl"<'sent:, o
solidt:Jr del Juzgado su nOlIlbraI:men~

10 d.e oficio; b::tjo apercibimiento que,
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lTBEDA

Don Javier lraston:a y Elúa, aeci
dentalm<'11te JUtóZ de instruccióll dd
número 1. de 1:l c:lue!:ld de San Sena;;
ti511 y su pHl'tido. po!" ilall,lrse el pro
pIetario tón (~l)mjsíón Delegado del Go·
bierno y d Juez sup!en:'; en uso de
licencia.

Ha!o;o saber: (J:¡e por defunciun de
D. Fr:.lncisco Seoa¡;e GOllzúlez, :;e ha
li:! yacan te 13 plaz,i de ~t:cretario del
.Juzgado municipal ue la ciudad de
Fuen¡errabia. en ese parljelo. que ha
brú (le ~er provist:'. a tenor de lo dis
puesto en los arUcdos 4." y 6.° del
De.:reto de :)1 de E"ero elel año -J.C

tual, dentro del pl;,¡zo de treinta días,
a contar desde 1,( inserción en ]a G.'t..
CETA DE ~L"D1UO V Boletin Oficial de
Guipúzcoa del presente edicto.

Lo que se hace público para que
Cl.lanl:iS nersonas 3snircn 21 referido
cargo pre"senten sus docume.n tos, debi
damente rd!1tegn.ldos, en este Juzga
do número 1. con las pólizas que eo
rrespon d:::n a la :\f11 toal ~udicial.

Dado en S~m Sc:n,sti:'<n a 19 de Di
ciembre de 19:H.-EI Juez, Javier Iras
torza.-El Secrek:rio, José :\Iaría de
Paternina.

JO-18351

El Sr. Juez de instrucción de este
p:t.:-lido, por proddencia de esta fe·
cha, dictada en cumplimiento de .:..r
ta-orden recibida de la Superioridad,
dimanada del sumado seguido en es
te Juzgado con el número 36 de í93t,
sobre homicidio por imprudencia,
contra Antonio López Godoy, he acor·
dado se cite al testigo Domingo :'líen.
doza Campos, que se dice es 'Vecino
de Linares, domiciliado en la calle
de la Vi¡-gcn, número 8, y cuyo actual
paradero se ignora, paraqu", compa·
rezca ante la Audiencia provirlcial de
Jaén el dia 2 de Enero pr0ximo, a

··las diez de la mariana. con el fin de
asi:'.tir ai juicio oral de .eferida cau-

I
ss; bajo apercibimiento de que. si no
c.omparece, le pu.mrá el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

\:la en el lio.rrio del Cabr.iiaJ. nú.mero
112. en ':ale:H:ia del Cid: rranrisco
DOTl:1Z::Jl, ele treinta y un anO:; de edad,
natural ele Pample1na; _\n ~onio Guillar
!non o VilJ:¡;,món \\'tzquez, de C<Jl'fO,i
gena, que \'ivi~ en B3rcelona, Tap13,.
número 10; y Juan Uovert Garcia. de
\'cintidós afio.'; de edad (a) "El Chufli
tas". cu':os adu~lles D:lr;:¡deros se i~

noran, 1;:1:'3. C;ue uent~o de C.,lCO dias
C:u!l~p3reZcan :lnte ~~te Juz~r:.:L) !j;~i:~!

s~!" ü~do~ ~!l ~l :,,: ..;rn~rio qu~ ü1struyo
con el nú;l:ero 70 del corriente aflU,
solJr~ rolio e!"! un ín:n de mercancias;
bajo ~lj)('I'cih¡!T¡jí:l1t() que. de no com
pareeer. [¡'s par-;,~'~I el p~rjujcio 2. que
l11:bie-re ;u.~ar con ~l:-"re~Jo n la ley.

Al propio tiempo ruego Y enca,;-go
a las AlIto\'iuau!:,;; y A;:;",nl\:s tie la Po·
licia j'HlicL¡:. procedall a la l.\Use:>. y
captura ¡ie íaks sujdos, po!llendüj'JS.
en :,u caso. a ctispo~icíón d'~ este Juz
;,;;:\do; a~í ]0 tengo acordado en ei su·

¡ I1I~irio de r~fp~·ell~i~. I _ •

I
Dado en Saha;,;ulI a 21 de D1Clerll

'hre: de 1934_~.1~1".lllez,~'ra~lci~co )lar
tos A... ih-El SecretarlO (¡legrulc).

JO-18Wl

I SA~ SEB:~STI"\:S - JUZGADO ::\U.
~1Eno 1

SAHA.GU~

Don Enrique Amat Ca!>auo. Jucz de
LTJstrUCt:Íón de :\iontefriu y su partido.

Por el presente, r¡,¡,'go a lns Autori
dades ~y encarg" f. _('S A:!(J;lieS de la
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducl:'ntes par;>. la busca y rc:>
cate de un mulo J,c once a Goe;;: años,
mas de marca, capa negra, mohino, cojo
de la mano izquie:-da, e·oll seiiales de
labrado a fuego en la cuartilla, subs·
tl'aído la noche del 14 al J;J del actuJ.l
dcl cortijo de la Loma de Taül-a. t~r

mino de liIara, a Pedro La1'a ~:J'.·arro,

y, caso de ~er hallad'J, sea puesto a dis
POSICÍ(.:) de este Juzg<."l:J, con la per
sona en cuyo poder se encuentre, si
no acreciita sU legitima a(k¡ui,;i<:~ún, así
como a quien resulte ::wtor <.le la SUb5
tr8CCÍÓn. a efectos del sUIUa:-io nÚrlie
ro 70 de 19:14-

Dado en Montefrío a 20 de. Diciem
bre dc 1934.-El Juez, En;-ique Amat.
El Secretario, ~iariano de Leonardo.

JO-18317

Tres cuarterones de tall~eo de 5,25,
uno.

Dos atados l:e pc~ros de 2.;-,0 pcse-tas
uno. de 105 !!:imados suaves.

Tres p3quetes d~ pitillos t~speciales

de 1,10 pesetas uno.
Cun¡-enla y ocho paquetes de pitillos

de 0,í0 po:=sel::!s cada ;.mo.
Dado en ;;1 aIl7.Unarc,¡ a 19 de Di

ciembre de 193·L-El .lu.ez. Luis Yelo
so.-El Sec¡'etario, Andrés Amo.

JO--18397

Don Lui" \·e10.>0 Bazún, JI;l~Z de ins
trm:ciún de esta ciudad y su pa,tido.

Por el ~rest:p.t~, I"l!'.'g~ a todas 1<1s
Autoridaues de \¡¡ :-';:::('Íón y cnc:.l!"¡';o
a los Agellt'.:s de la Pulicía jUliiciai,
p¡-occdan a la busea y res:::.:t<: de hlS

:Jxes que a conlinual.:Íún se ["(:Seii.lEi,

substraidas la nodle del 1 j al ! ti <.id
<.:ctu::~l de un sedar prupicebd lÍe '-':0:1
Haimundo ~lir<l. sito en la eall\:: .le la
\·ercua, sin núraero, d~, esta ciud<.ld.
cuyas aves son propiedad del también
vecino de ésta Sehastián Sánchcz Al
berea, y, caso de ser habidns, sean
1J~¡estlls a disposición de este Juzgado,
y se proceda a hl detención de la pel"
sona en cuyo pocte.- se eDcontnl~cn, si
no acredita su legí t~iT1a adquisición. así
como a la dcl autor u autor~s del hl'
r-hn ,,;,-n<1(> ,,11(·,,1(>,; t>n I~I Ciln:d del
p:~;li¡¡~---a--<lisD¿~ición de csk miS¡~10
Juz;.J;aJo. de ser habidos, 1Jues así lo
tengo a~Qrd:ldo en proveído de esta fe
cho., dictadu en la causa númeru le8
de 19::l4, sobre robo.

Reseña de las aves sullstraidas.
Gna paya.
en gallo blanco grande.
Otro con pintas ceniza pequeño.
Tn:s gallinas.
Tres pailas erecidu s.
Dado en :\Ianzanares a 19 de Di

ciembre de 193·1.-El Jue~, Luis YeIo
sa.-El Secretario, Andrés Amo.

JO-l;-¡39S

Don Francisc;o Martas Avila, Juez
de instr-ueción de Sahagún y 'su Vlr
tido.

l· Por el presente se cita, llama y enl-

1
plaza a Santos Gine..:>tado Hodriguez,
de treinta y un años de edad, que "i-

JO-18343

JO-1S:~H

1

I,
.!
¡
i

I
1

i
I

de Did~l!lbrc de 1934.'1
judicial, Antonio Oli .... er .

.LISARES

de no comparecer, le parard. el pe:-
juicio que ilubicre lugar.

Lérhla. 11 de DIClcmbre de J93t.
El Secretario judicial, A::l.lOllio Olinr
y Roca.

Por el presente, que se expide en
t1H;ritos de lo acordado por el s('ñOf
Juez dt~ instrucción del partido l;!n ex
peJiente número' 25 de 1931 solm~

\:onlI'<lbando y defraudación, se hace
~;l1H:r a tod¡¡s las Autoridades hahrsc
dejado sin efecto la requisitoria que
fué inserta en el "Boletín Ofici2.1 -de la
(~~'neralidarl de Cstaluña" del di:J 2 de
:\o\'icmbre último con el nÜ11lero
:Uiíl, refeit'nte a la 1m:>ca y c"vtur'l
lId ren Antonio Portolés Arrú, por
h:lbcr sit!o Jcienido e ingres:ido en la
Prlsiún.

Lérida, 17
El Secretario
~. Roca.

Cuarenta cuarterones de tabll.CO de
0,85 pesetas uno.

Ochc. de 3,25 pesetas.

Don JQS~ Porcel Hernándcz. JUt~Z de
in~truco::ion de la ciudad de Linares.

Por el presente edicto, dimanante de
la ¡;ausa numero -193 de 1934, que se
~¡ Ulle en e~t~ JuZ:Iado. sul¡¡-e daños.
p"ü, llabeí' sido arl:-ollada por el tren,
soLrc las. once hor¡¡s del dia 17Qdel
:,(lual una caballeria en el kilómc
tro :~2'¡,600 de la linea férn.:a de ?lb
drid a Sevilla. se cita, llama y cl:lpk,
~'l al 'dueño del referido semovicnle.
q!le es desconocido, para que en el tér
mino de cinco rlíi.lS. contarlos a pa.-lir
dtó j¡,. publicación del presente l'n los
¡Jcriódicos oficiales, comparezca en este
J L:zgado para recibirle declaración y
(jf,ecerle el procedimiento que deter
mina el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, y cuyo procedi
miento, desde juego, se le ofrece por
medio del presente_

Dado en Linares a 19 de Diciembre
uot' 1934.-EI Juez, José Porcel.-El Se
cretario, P. B., Manuel Gonzále1..

JO-18345

):1ANZANARES

Don Luis Y€loso Bazán, Juez de ins
tr'un:ión de esta ciudad y su partidO.

En virtud del presente, ruego :l to
das las Autoridades y encargo a los
Agentes de la Policía judicial proce- '1
dan a la busca y rescate del tabaco
'que a continuación se reseñ3r-~~ subs
t..:;¡ido la noche del 16 al 17 de Diciem- !
bre adual del estanco de Alfonso ~:Iu- 1
ilGZ Cacho Robledo, sito en la calle
:\ue\'a, del puel:lo de :\IcmbriUa, pro- i
\:ediencio a la detención de la per::.o;oa I
(-Il cuyo poder se encontrarrt, si nú 1
"l('["cdita Sil legitima adquisición. asi I
(:(¡!llO a Iadetención del autor o aut;;·· ,
res del hecho, poniéndolo todo a dis- I
posición de este Juzgado y a los dete- I
nidos, en la Cárcel del partido, pues
así lo tengo acordado en providencia I
de esta fecha, dictada en la causa mi
mero 187 de 1934, sobre robo.

Tabaco substraido.
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JO-18:~5(j

jO-13405
El Sr. Juez de instrucción del Juz

gado número 2, de esta ciudad, en pro- I

videncia de esta fecha, dictada ·par'a
cumplimiento de carta-orden de la ~lu

pc¡-ioridad, dimanada de la causa nú
mero 199 de 1'932 sobre estafa, contra
Pedro Sánchez Puig y otro, ha acor
dado citar por la presente a.l testigo

y j)2.l'Cl ~:i~ puhlicadón en los perió·
di.cüs oHei:1i;';'o, y sin-a de citación en
forma .:1 1'2!l'rid() indh-¡duo, e~;pido
la nrl'c...';¡t~ c·:\!d'l .11'1.,,):1;,\1 cn Líbeda
a lO dI.: Dicic:nh¡'c de iU3·j·-El Secre
tario, P. R. :.:wn:;:;l LÓ1)CZ.

. .iO-183"52

VALE...'\CIA - J CZGADO :\'U?\-lERO 5

Don 'rOir::]:; l;,¡rci:l Da~i. Juez muni
ciprJ" :~CC10?ní:..t~.¡H(;!lt~ Juez de in~~·

trucei6n nÚji~e-ro 5 (:e :os (~e e:;ia Cft
pitai, por estar en u~o de lil.'enda el
propi~iar.iu.

Pcr el !.;:·I.,~·~e:J.tp. [¡¡~¡._,,\~:;:~.:'~f) ('~-:;·t:_Ur

en el ran;u d~~ ~:¡'~',.:7<~:;,·;:1 ·dt~~ ::,t.'!~~lR-;-·~~~

ni:mero 1-~u ue E;33 de la ('~tnJislica

del .Juzg¡:dú del :\br. ~0!¡"(~ hvrlo, con
tra FrDncis,;.o ::Jcn im¡;Ji ,"idaI, se hace
saber ¡¡ i.od::~ 1:15 Ac:ioriclades, asl ci
viles como rr:ill:h;rcO', se ha dcj:>do sin
efecto la rccruisilori:.¡ 1]<:.m31Hio a dicho
proc{~s3do, ¿zue ~e j!1~Gl'tó eIl jQ G.\CHTA
DE :\L'LDH:D l~':¡~:(;!'(\ 3,1(1. cOJi'espondien
te al {ii3. 1.;:' t~cl ar.Ual, por h::li)Cl' sido
ha})iJo dic::O¡Jl'O"CS::Hio.

Dado en Yalfn(~¡ll a 19 de D¡óem
b!'e de 1Bj'L--FI J,,::.'z ac;'.iaentd, To
más G~:rda n.,s.!.-i::l Secretario, Feli·
pe Ortuiio.

VIKAROZ

Don Dicp:o O,:ega Jord~na, .h:ez de
instrucción de la ciuG.ad de Vinaroz
y su ])ürlid.o, .

Por el presente, que se libra en me
ritas de 10 ~tcordado por proveIdo d~

hoy, dictado en el sumario que de ofi
cio y por c!i::lito de estafa se instruye
nor este ,h:;::!::,!!!, b;'ljo el número 71
edl c.or:-ien\.e -250, se pone en conoci
miento de los ten('dc¡'es de partlcipu
c~(lnes de la Lcb,ria S:1::b",,1 corrf':S
pondientes cl número 6A23 y SOT'teo
del 22 de Dü:i,,: :-:.hre ¡;"f'.~;:d, e:; ,1edidas
por el incu~r-·~:(1ü Jo,~(' l~as~~l::¡!, C'~ma

rero del Dur denominado La Cuba
de OrD, c.e es:a el l' ;:¡¡d, r':e!'~7;3:'C'cido

de la misma la noche d~l 15 al 16 del
corriente, qne S8n nulos lo" l'!'fcridos
talon es o 1.1urtidpacioncs ~' s;,n ,:l!or
ni efecto ;:¡ir<.~¡'no Sll ten:::nci;¡, dejan~

do pnr ende de surtir efectos, c:¡so de
saEr prerniado el bd¡~:¡donúrnero.

_,\] 1)ro))io ti~~11~;~;, ~:. cita ner el pre
:-iC::: te~ a di chos 1(:~'1::J ()!'es. a fin de que,
dentro del térmi!!O ü(; diez días, con
lados dd en q¡;e el I)!'e~;ente edicto
aparezca pulJ~ic:::.do en los peri¿dicos
'onciales, comps.r'ezca!! ante este Juz
;.;~do paTa Pl·;;.St:~!" dcc!:-rac:i~!l c?' me
Titado Sl¡J\\;¡::¡O y ::;erJ::s o¡re~rdo el
jJrocedimi~11to como perjüdicados, a
tenor de lo G.Ll~~ ¡Jl'e\'~en'~ el ~rt~cll)o

109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, cuy:::s acciones ;,;e les ofrecen,
·desde lue;iO, ¡Jo, el presente; bnjo
aperc¡bi:~¡<:rito de pararles_ en su ca
~O, los perjl!Íc.ios <', que hubiere lugar.

Vinaroz a 17 de Diciembre de 1934,
El Juez, Dieq-o Ortcga.-El Senctario,
Rodr-igo Gl.w,rch.

ZA..i.".1ORA·

Don M:mt:.el 11artínez Fernándeez,
Juz de instrucción de Zat'".u.ol':l y su
partido.
P~r el pres<~nte se interesa de todas

las Al.l~Q.iuades civiles y militares :r

Agentes de ]¡¡ Policía judicial, se p¡-o
ceda a la busca y re(~!US:Óll en el es
tablecimicnto dl.'s·linado JHlra ello o en
el habilitado al efecto del demente
Mateo Ratón Rat6n, naturnl y vecino
de Tolilla, de YCintisiete aiio~ de edad,
süHcro, labrador, el cual se fugó el
riia 15 de Julio último del Ho:;pilul
pro,'incial de esta ciud~ld, d~nde se
hali:wa recl~ido por c'1nse':U{:llcia del
~un':ario seguido /'.11 el JUZA:J.do du ins.
trucción de Alc~ü:ices. con el núme::-o
127 de 1933'. sobre bomicidio rn.:stra
do; pues así se haila acordado en
causa que instruyo COI~ el nümero 185
de 1934, por bHdeJidad en la cmto
dia de presos.

lamora a ~o de Diciembre de 1934.
El Juez, l\fanud }!urtinez.-EJ Secreta.
rio, Pedro Xúñez,

JO-18~06

Don ;\I:muel Martinez Fcrn:'mdez,
Juez áe instrucción de esta ciu(1::ld de
Zamora y su partido_

Por el presente, ruego :,r encargo a
todas 1:.Js Autoridad~s v Agentes de la
Policía judicial, proce-dnn - a la busca
y ocupación de tina :yegua desapareo
cida del prado llamado El SaUnar, de
este térmiI1 0 mun ¡<:ipal, de 1:1 'propie
dad de Demetrio Scgurado Cavero, el
día :28 de Noviclubre último, la cual
-es de las señas sigllientc"S: de unos
sie~e años de edad, alzada 1,50 me
tro:--, de colo&' rojo cflstañ,"), raza del
pai~, marca El Fénix. sin defecto físi
co y con la seña particular de la mar
ca de la Compañía, letra Q. número 1.

Asimismo intereso que, rn su caso,
se proceda a la detención del autor o
autores de la substracción, que queda~

rán a mi disposición :y a resultas del
sumario que por dicha desaparición
instruyo con el número 283 del co
rtjente año.

Zamora, :1.8 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Pedro Núñez.-EI Juez,
~Ianuel :\Iartínez.

JO-18339

Don J.fanuel !lIartínez Fernández,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Zamora y su parUdo. .

Por el presente, se deja sin efecto
alguno el edicto publica'do en la GACE.
'l'A DE 11ADl:UD número 328, correspon
diente al día 24 de Noviembre último,
yen -el BoleliIz Oficial de !a pro \'incia
número 142, correspondiente al dia 26
de los <liabas, por el que se in~eresaDa

la busca y detención de BonHacio Ro
dríguez Arenillas, edicto fecha 1i de
los díchos y dimanante del sumario
número 237 de 1934 sobre falsedad y
estara,

Zamera, 19 de Diciembre de 1934.
El Secretario. Pedro ::-\úñez.-El Juez,
Manuel :Jlartínez,

JO-18360

ZARAGOZA-JUZGADO NU¡j.lERO 2

C;:¡r~os A~ui;C'ra )Iaurice. con domici.
lio en :\bdriG, cuyo actual p:.lrtldero
se ignor;), a fin de que compnrczca aj¡
te la Auriiencia de esta ciudad el dia
1\ de Enero próximo, ybora ·::ie la~ diez
de su mrulana, con objeto de asistir al
juicio oral de dicha causa; bajo apero
cib:mjcltloque. si no COlllp.ar'.:ce, le
parara el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, :W de Diciemb.e de 1934.
El Secrci:Jrio (ilegi-ble).

JO-1tQ08

JUZGADOS lWNICW.iLES

ALJIADE~ DE LA PLATA

Don )'brtin Ortiz y Ortiz, Licencia-

l
do er::. I~ít.'J.icina.y Cirugía}" Juez muo
ni;-in?l de esta VIlla.l' H'ago saber; Q¡¡e habi~ndo quedado

I desie.rt~ el concur:-..-o ab.lerto p_ara ~a
prons:un de la p!nza de Sec.etano

I suplente d.:: este Jm:;;atlo municipal,
y cU:llplienclo lo ordenado por el se-
ñor .llJc<: de :pt'iruera instancia de este
partido, se anuncie de n.llCYO la
referic!a v<H.:antc a concurso lIbre, por
t'~rmiDo d~ (1U il1ee días, en la forma
prevenida en la ley ProYisional so
bre organización del Poder judiciul
v dispQsici.Q~e~ ~,onlpler::lentarias de la
n1isma, pa:'a que los que atspiren -al ti
ta(1tl cnrgo presenten sus solicitudes
debidamente docmnentadas y reinie
_~rad3s en este Juzgado municipal.
para poder remitir después a la. Su
perioridad juntamente con el expe
diente respe<:¡iyo el informe y terna
corr~snonJiente_ .

A.I'r¡;.:~di:n de la Plata a 19 de Di·
cie!;.1bre de 1934.-El Jue-J:, :M1l.rtín Or
tizo

JO-18362

.A,2I\ALCAZAR

Don :Uarmel ~Iora Moreno, Juez mu
nicipal de esta villa.

I-l:lgo saber: Que hahié:ndose decla
rado desierto el concurso de traslado
por el que se 3IlUDCiaha la vacante de
Secretario suplente del JJuzgado mu
nicipal de esta villa, yen cumpli·
miento de -carta-orJen del señor Juez
de prim,::l'a instancia de este pal·tido,
y lo dispuesto en el Re3iaroento. de
10 de Abril de 1871, ley (l'l'gánica'4"Jel
P-odé:r judleia! y demás diSposiciones
com~J12mentari.¡tS de la mi.sma. se
ar:.uTIcia la provisión d.; dicha vac.an
te a concurso libre po!' termino· de
quince dlHS, que eJ.n.pe:zará 8 oontarse
desde el en .que :"I.parezca inserto el
presente en la "Gaceta <le .Madrid" Y
"Boletín Oficial" de ia provlincia.

Se hace constár que los .concur-s:Jl1-'
les deberán dirigir- sus :;olíe'itudes,
debidamente documentadas, en papel
timbrado correspondiente y ar.herida
nna póliza de la Mutu~lidad jUd7Ci<:il
de dos pesetas al seiior- Juez :r~llni..('.i..
pal de esta villa, dentro delinc.:ioado
pbzo, debiéndose cons~gndc, en las
lllislUt<s no n<lIl<lJse comT)remdido en
ning..:no de los casos de inClap2.cidad
e ineompntibi¡idad a <fue se refieren
los ~rticulos lUl, 112 Y 476 'de la ley
OT~JT1ica de! Poder judicial; ad\"i r
liton Jase .que jos solicitantes que nO
reúnan dicbos requisitos serán teni
dos [:.leTa de concurso) y que',eSl:a villa
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J0--1S353
ENL'\.

COSUE.'1DA

Don. Juan L:iza,Q de la RoS;}, Juez
¡oonicip31 de esta villa de Enb:.

Hago sabe,: Que ~e halla vf\(;:¡mle la
pl::l.za de Sccreta:-io en propiedad y su
¡,le-l1te de este Ju::gado m~micipal, las
(cuales han de p.ro·..e!lrse en concarso
de tra;;lado entre Secrd.arios propie
tarios, con sujeción a 10 dispuesto en
el párraf'O primero d~l artículo 5.' del
Real decn.::to de 29 de Noviembre de
1920, quienes dentro dd p.lazo tic trein
ta dias, a contar desde la iE.l;erciún
de este edicto en el "Boletin Oficial"
de la pro....incia y "Gaceta de ?lJadrid",
dirigir::n sus solici.tudes, debiJc1!TICille
doC:U¡rL~niada~, al sc~or.Juez dc r:ri- "1'
mera l.:Js-tanCl.a del dist.lto de la. Au~

dicncia, de Alr..1erl-a. a C''':,:)"O cf~cto se
h2ce constar que esta poblaci0n li('ne
un Censo de 1.1ü!J h:,h;ta,,::':$ 60 dt:o:'c
dw. y que el Secrct:>rio no tit'ne otra
remuneración q u e i'O S derechos de
Arancel.

D2do en Enix a 15 de Diciembre de
1931.-El Jt:.ez, Juan L:U:.lro.

JO-18416

GIJOX-OCCIDE::\"TE

ILLESCAS

Don Casto Sa:ntos Alonso, Juez muni
.cipal de IJicsc:ls (Toledo).

Hago S::l~cr: Que por el prescp..te,
'S conforme a lo ordel:.ado por la Su
perioridad c.el pa¡'tido, se anuncia la
YaC~l.nte de Secret~rio suplente de este
JuzgD.do municipal a concurso libre,
por térmÜlo de quince <3.ias, 3. contar
desde el siguiente al en que aparezca
publi~ado este ",dicto en la GACETA DE
?tL\llnrn y Boletín OIicial de esl3. !pro
vincia, ue coniormirlad a 10 preve
nido en el R.::glar,1ento dc 10 de Abril
de 1871 y denlús disposiciones de la
ley orgánica del Poder iudicial.

Lo·g aspirantes presentarán SIIS so
licitudes, en el plazo uicJlO, ante este
Juzgndo II1l1n.icipal. acor::pnfiadas de
los· documentos necesa:-ios y con los
reintegros deierminados por la ley, sin.
cuyos s:equisi los serán excluidos del
concurso.

Se huce consts.r que la pobbción
de este AvuntamieDto es de 2.12-~ ha
bitantes de dcrccllO, siendo i:¡ r¡:tri
budón los cle.r-echos de Arancel.

JO-134J5

Don Ave1.ino Hoce:; 1':af'húl1. Licen
ciarlo en Dcrc~ho. Secretnrio del juz
gado municipal del ciist,ito d::: Occi
dente, lÍe Gij(;!J ..

Doy fe: QUf~ ca el juicio de faltas
(limanaTI:~ del ~Ulm:l'ii) nú:m:ro nG de
1934, por es lúa, n:c:l.Yó la s~nle!1cia
cuyo t:.:lle'tbei::mucnto y :,a;-te dis?osi
Uva cJ.icer: así:

"S¡;ntenc¡41.-En Gijun a 14 de Di
cie.-:Wre de :í:~:H.

El seiíor J ur;;z illunic;mil del .-:iistri.:.o
de Occid~nle, V. JCil:l.rO PalaclO Sún~

chez, h~lJ~c:ldo visto l::l~ p¡"C'c¿dr..::lres
diligencias de juicio vedJ:.:! de faltas
seguida!':, entic ~~~rtcs: de la UlU! .. el se
iior Fiscal. en repl'csc¡;ó,ci6n de ! a'
uccil::l púhlica, y la Subdelegación )'b
rílima de h nrovinciJ.. CC1;lO dcnun
cian le. y S",] vido. F ernfmdez Ruiz. de
la oir~, cO:'.1ü dcm:nci:'d.o, cuya edad
y dem:::'s Ci~C;;ll!1s\ancias ya conslan an-

I t~riUnllE:<"¡té. y
Fallo que debo cOIJ(~en;?;.r y condeno

al (:ci1l':llci~do S:\lvador :Fcrnán ti c z
Ruiz, por Ja f~!ta de que se deja he
cha expresión ,a la pODa de diez días
de arres lo. indemnización :J. la Casa
Viuda <.le L6pez de Raro, con la suma
de veinte l)cselas cincue:¡ta v cinco
céntimos, y' al pago de 13s costas pro
cesales.

Así por esta sentcl-:cia, lo pronuncio,
mando y flMTIo.-.ren~ro PaJ.ado."

y par'a que sirva de cil;:¡ción al re
ferido de:1Ullcia.do. cuyo actual para
dc:'o v dor-ücilio se igrIol":::', expido la
preseñte COD. el visto DUe:l.O del señor
Juez. en Gijón a 1:) c.e Dicie¡n.!::re de
1934~-EI SccrdGrio. Avclino Roces.
Yisto bUCilO: ei Juez, Jenaro P.uacio
Sáncllez.

JO-l841-1

F!lliS:KOELFUEKTE

Doo P~b!o Tejero López, Juez mu
nicipal de Cosuenda (Z;:¡r:1goz'J).

Hago ~;l..bcr: Que haain~dGie v:;,:::¡n
te la p13za de Secretllrio en propie
d~d de este J llzgado mu.:Ücipal, se
:muucla su provisión por concurso de
t:"3slado, por término de quince días,
contados desde e! siguiente al ea que
apare:.:ca h~serto este nnuDcio en la
G.'I.CET.'1. DI: :\LilllUI) ~. Bo!elin Oficial de
esta proyincia". y con los derechos de
Arar:ccl.

Las solicitudes, debj dm:Ien te docu
mentadas y reintcgmu!is, serán pre
sent:1d~s en este Jczga,lo durante di
c.'1.o plazo, haciéndose CUrlstar que
este peeblo consta de 1.001 habitan
tes de derecho y 935 de hecho, y que
el cor:cu:'-;O se resolverá con arregio
a lo dispcesio en 1(;5 2riículos 6.° del
Decreto de :51 de Enero último -:-- .2
del Decreto de 10 d~ Abri~ de lSíl.

D;ldo en Cosuen da a ~O de Dicil~m

bre & 193·L-El Juez munici¡Xll. ?a
blo Tejero.

Don Catalino Gonzú~ez Peral. Jüez
municipal de Fut:ntc el Fresno.

Hago saber: Que encontrándose V:l

c~nte el curgo de Sec!~c:t:l~io en pro
;piedad de c~te juzgado munidpal
(1íunici;"Jio de 4.534 habitantes), y en
e:J.mplimiento a lo ordenado por la
Supe.ioriu~d. se anuncia la vacante 2
[os efectos de su p!"ovisión. que por
corresponder u la categoria e) dc las
mencionadas en el artículo 1.<> del De
creto del :mnisterio de Justicia de 31
de Ene:-o último se ha de proveer por
concurso prevlo de traslado, según el
arilcuio G." del mismo Decreto, entre
Sccreta,ios de la misma categoría, y
a tenor de lGS reólas de preferencia
establccid2.s en el articulo cuarto de la
repetida di:sposici::>n ministerial.

Los aspirante:> :l la indicada vacante
dirigirán sus inslancias, con la 3.dccua
da ctocuruen:.ación, deb~damenle reinte
grada. al seña. Juez de prL'llera in$tan~

el:::. del partido, den~ro del término de
treinta dias naturales, a contar desde
el sigu:'ente al de la publicación de
este edicto en el "Boletin Oficial" de
la provinCia y en la "'G::lCda de ?lra
urid".

Dado en Fuente el Fresno a 18 de
Diciembre de 19:H.=-El SccretnrLO su.
plente (i¡~gible).-El Jue:.= UlU.!licipal,
Cataüno ~ollZález Peral.

Don Angel Rodríguez Garcia, Juez
cmnicip:¡J de esta villa.

Hago saber: Que en este Juzgad'"
municipal se encuentra 'Vacan te la
plaza de $ecrcigrio suplente del mi:>
mo, l~ CU:lI se ha de proveer en la for
ma establecida por la ley orgánica
del Poder judicial, en el plazo de quin
ce dias :3. partir de la publicación dd
presente edicto en la G.'\CETA. DE ~1.-\.

DRID, debiendo los aspirantes remitir
con las solicitudes los doc!jmentos es
tablecidos en la pnsentc 1.ey.

Cartójima, 14 ele DkieE:!.hre de 1934.
E1 Juez mllllicipal. Angel Rodriguez.

JO-18413

consta de 2.2jj h~l::ill:mtcs de derecho
y de hecho 2.2i2. .

Dado en Aznalc:"aar a 17 de Di
ciembre d.e 1il;H.~EI See~t:~s.;·io, Ger
m~11 Telio.-·El J¡¡ez, :"ía:wel ~hjra.

JO-183Gl

O ....'\ILLEJAS

CASAS DE JUAN NU~EZ

JQ-.lS321

Don R~f:lel Ocoando Pérez-)k·nte,
Líc:encbdo en Derecho y Juez muni
cipal de Canillejas.

Hazo s~bcr': {Jue ~~ el juicio de fn.l
tas número 35 tiel cort"Íclllc año. por
e.osiones a Rom:in Ea.roso Cumr,lido
). otrn, se ha seiblado para la cele
Lradón ,;:le! mis..llo d dia 1-1 dc Enero del
año próximo 1935, a 1:Is c.nce d!.~ su
mafia.lla, en la Sala audiencia de este
Juzgado, Sit3 en la Avcnid:l de Ju!ün
Besteiro, númc!"o 13, y por la pre:-:eute
se cita y emplaza al denunciado 1lele
fonso Béj:lr Solar ¡:;ara q:.lC en dicllO
día comparezca; bajo apercibimiento
de que al no hacerlo, lc parará el per
juicio a q'.le hubiere lugar.

Dado en Canillejas :a 1 j de Diciem
bre de 1934.-P. S. :\1.. cl Secretario,
Francisco ~la'·oLe:l.-El Juez munici
pal, Rafael Ochando. ..

J0-18412

CARTAGIM...-\.

Don Antonio Soria Garcia. Juez
municipal de Casas de Juan Núñez,
provincia de ..,\lb~cete_

Hago s~ber: Que hall~ndose Y:lcan
tes las plazas de Se~retario de este
Juzgado tnunicipa] y suplente, en Cllm
plL'1liento de lo ordenado por la Su
prioridad se anuncia la l-lrovisiün
de las mi:i>mas a CD1"cur>.o litre entre
Secretarios de la misma catcg.cris.
conforme a las dJspt><:lciones Yigc,~tes,

dentro dd plazo de treinta dias. con
tados a partir de la publicación del
prcset!te en la C;,\CET:. DE ~lA01nÚ y
Boletín Oficial de la provir:.cia, Ql.Iran
le cuyo plazo los :.!spi;-antcs :¡ eH:!
podrán presentar sus solicitudes do
cumentadas al señor Juez ele nrimer:¡
instancia del partido de Casas Ibá
ñez.

Se hace constar que este MUil:..~ipio
tie:t.e nna población di:: hecho de J .(;63
h2.bitantes y 1.731 de derccho, 'y que
el Secretario no tie:le otro<, deri3~bos

que los de Ar.?l1cel.
Dado en Cas:J.s de Juan Núñez ~ 10

de Díeie-:nhre de 123·L-P. S. M., el
Seerctilrio hnbilitado, Nic¿[ow .lk.é
ncz.-El JUei: muniCipal, Antoü1.:: So
ria.
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_.I;!¡:'jc2.~ 19 de Diciemhre de 1934.
.1:.1 Ju'::z, u:slo S;:;.r¡ ¡os.

JO-18364

E~ ~.~ e;':pl'd;~~tc de juir:io verbal de
f~uius S(:gUl~O C;2 este Juzg~¡do bajo
ti nt.!l:..e:'O SL ~,' d~l ~f~o lD:~~ ~ por l(,;sio
r;.(:s~ y cO.."l tri; 1:;(;21'0 F'er~~ ~n1Jez 3-'" rro ...
mas C,:,.;:.tres f\:rn:indez, h~K¡reCe la si
glü~l-:te

":':,c;l[c'le::'.,--En la villa de l-iadrid
& 11 de 1-JlCLeü;br~ de 19;~·t

E; Sr. D. l1ú;¡,:::i l:'lasici!o y Guerre
ro, Jl1~Z mUi""l;;,::'i~Hll li.~!!n~r') 4: vistas
125 ilil:2ene;,us ~~ juicio \"e~"h31 -de fal ..
lus seguirlas C::l1lrc parte::;: de ]a Ufl2,
el :',lini:>te¡io fiscal.. .í' ce ot1'a, e.)mo
d0nLi~lc:;ldus, cuya criad y (lc:::;¡;6.s cil'
cmlSl:mc;"s )"a constan, l~cJro F!'rnán
de:: Fei'n:],:¡¡;cz v Tow:is Casares Fer-
12úndez, y •

Fallo m,c <id,:) CCI,(~;:i1~,r "'i" conder.o
a los l..!~;1Unciatios Pedi"O }'c¡oGúndez
Femú¡:d.ez ;¡ Tomús CaS:ilrcs Ferllán
d(:z, a c;:¡d~ i~¡;'O, a la p,n3, '¿c seis
dias ce ~l'¡·e::;t.o menor y al pago Ge
las cüs~:::s c.;.el juicio por mitad, y lJO
tifiqur::s'.:lcs esla resoli:ci6n por n.cdio
de crlidcs qu.:: S~ publicarán en. 1 a
·"Gucci,3. de =',üld~iJ.".

Así por csia mi sen tencia, ]0 pro
nundo, rua~jo y íirmo.-HaL:lCl Ma
si<:110."

Lu anterior sentencl:l fué publieada
y leicia en el :mismo dia ce .su fc
chao

y nafa su bserción en la "Gaceta
de :,r~lJ¡·jd" )' para q:.J~ sin:l de noti
:tic~c¡én a los Gcnm:ciados PcdT"o F(;1'
n<Índcz Fernandez y TO'Das C;:¡sa:-es
Fe:-núndcz, cuyo actual aomidli-o o
paradcloo de los mismos se ignora, *:x
pitio y firmo la prc::;en toe ct:.Ju la COn el
visto blibno de S. S. y seHada con el del
Juzgado, en 3190d,id a 11 de Dicie:n~

bre ole 1834.-Ei Secretario, P. B., Ju:m
SúnctlC"z.-Visto bueno: el Juez, R3r:~el

Masiello.
JO-18J21

En el cxpedie:1te de iuici-c verbal de
fal~a.s se3uido en este Juzgado bajo
el núm;~¡,o 870 del año 1934. por lesio
nes, y contra Jesé Leal Rosado y otro,
apU¡'ece ]a slf:aiente

"Sen lencin.-En lo. villa de Madrid
a 11 d.e Dicit:;¡d,)!Oe de :i!:,'J·L

El Sr. D. Baü:¡el I~bsiel1o y Guerre
ro, Juez municipp.1 nu.¡l1ero 4, vistas
las d¡E;,;e!1(;i~s dE: juicio verbal ..-le fal
tas seguidas en tre 1,artes: de la una.,
d .:ILústerio fiscal, y <le otra, como
uC:IHmciados, cuya edad y dezuás cir
cunstancias ;ya constan, José Leal Ro
sacio {: Isidoro S§.inz Lázaro,

Fallo eue -debo COndC¡1ar y condeno
.al écnun-ciado Isicloro Si~r.z Lazaro a
la pC;1a de seis -dias de arres lo menor
q:ue curn¡,lirá en su domicilio y 31 pa
go de l:l mitad de las costas, y al de
nunciado José Leal Rusado,- a la multa
de t¡'ci:;¡ta pesdas que hará efectivas
en papd de pagos al Estado, suf¡"ien
do, en caso de insolvencia, seis di as
de a,res;o. reprc::nsión y nI pago <le
otra nü~ac.1 de costas, y notifique.sele
esta resolución a José Leal por edictos
que se pLililkarán en la "Gaceta de
Mzd.id".
. Asi por esta mi sen.tencia. 10 pro·

nU:1óo, mando y firmo.-Ráfacl ~Ia

sielIo."
La =terior sen tenc~ia fué publicada

y leída en el mismo diu de su fe
cha.

y para su inserción en la "Gaceta
d:; :.ladrid" y para ([:.le sirva de noti~

fk:,::;ión nI denur:ciado José Leal llo
sado. cuyo aCtual domicilio o paradero
del n~tsmo se ignora, expiuo y flnno la
presc¡¡\e cédula con el ....isto bueno de
s. S. y sellada con el del Jll¿g:~Uc>, ~n

:'íadrid a 11 de Diciemb¡-e <le 19J4.
El S'-'c¡'daria, p. E., Juan Sú.nchcz.
Visto bueno; el Juez, H;:¡f:::e1 !\lo.siello.

Por la pr~scnle, se ci ~a, llama y em
plaza a hilario ,\bril Diaz, domicilia·
do en la calle de Poz::!::;, numero 10,
paril qU3 dentro del término de se
gundo día comparezca ante este J:.LZ
g8UO :n..micipal dd distrítodel Centro,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, p,.ir:cipal, J..:on el fin ele que
haga electiva la mulla de treinta pe
sel"s que le ha sido impuesta en jui
cio de faltos seguido bdo el númc.o
ji}S de Ol'jen del ai10 19301; apercibido
que, de no yerifica;:'¡o, sufrirá cl apre
mio personal correspondiente.

y para su inserción <:-n la "Gaceta de
:liad¡ id", expido i:l prv·:;(;ote, visada por
S. S., en .M2drid a J.7 de Diciem.bre
de H)34. - El Secreta,io, P. H., Juan
S6.ncilez.-Visto bueno: el Juez muni
cipal, Rafael )'iasiello.

MADRill-JUZGADO l\IJMERO 6

En el juicio de faltas scguido en
este Juzgado municipal del número
G bajo el nú¡nero 334 del año 1934,
por hur-lO, y jugar ta los pronibi~

dos, contra Jacinto Esteban López y
Rutino ]\1:1rcos Hernández, se ha dlc
ta<1o la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva literalmente copia
dos, diccn así:

"Sentcncla.-ElJ la villa de ~ladrid

a 13 de ?~oviembre de 1934; el Juez
mcniópal del númerO 6, don Aqui
lillO Sobrino Alvarez; habiendo vis
to las presentes diligencias. {Íe jui
cio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de launa el :'linislerio fiscal, en
representación dc la acción !pública y
Jacinto Esteban' y_Rufino l\!ll.rcos, de
la otra, co omdenunciados, Cli:\-'a edad
~. demas circunstancias :ra constan an
teriormen te. y

Fallo que debo -condenar y condeno
a Jacinto Esteban López y Rufino Mar
cos Herr.:indcz, a la perla de cincuen
ta pesetas de multa al primero y diez
días de arresto menor e indemniza
dón de cJnco pesetas para José Mo
reno Limas, al s~gundo, y al pago {i,:
la.s cos las del juicio en tre los dos, y
para que pueda llegar a conoeimiento
de los denunciados ,1acinto Esteban JT
Huflno :\Iarcos, notifíquese!es esta par
te dispositiva de sentencia, inserta por
medio dccédula que se insertará en
la Go~CETA DE MADRID.

Asi por esta mi :;entencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Aquilino So
brino."

Pubhcación.-Leída y publicarla en
el mismo dia de Su fecha por el se
ñor Juez municipal que la firma.

Doy fe, Santiago de la Escalera.

Con el fin de que la parte di~po

sitiva de sentcneÍa inserta l1l'gue :1
conocillliento de los .dellul1~·wdos J<:i
eiuto Estcb:.:n y Hurino ::\Ian:os JT les
sir"a de nolW.<:::lción en fOl~ma. ex
picio la ,presente para Su in:.creión en
la G....CETA.

~lad¡-jd. 13 de ::"oviembre de 1934.
El ,secrelario, Santiago de la Escalera.

En e! jnicie de fu1tf:.s seguido en
este Juzgado nmnicipal nú¡nero 6, ba
jo el número 829 del año 1934, por le
siones, <:ontra Luciano García, se ha
dictado la sentcnóll, cuyo encabeza
miento y parte (E:¡pvsiU .... a, literalmen
te copiados; dicen así:

"Sentencia.-En la .... illa de ~1adrid

a 13 de Noviembre <.le 1934; el Juez
municipal del dislrlí:o número 6, don
Aquilino Sobrino AI ....a ...ez; h!l.biendo
vi;;to la~ presentes diligencias de jui
cio ve,hal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el ~¡¡l1isterio fiscal,.en
repre5f~ntncjón de la acción .pública y
L'.1ciano Garcia de la otro, como de
nunciado, cuya edad y demás cireuns
tan..:ias ya constgn anteriormente, y

1"<1.110 que debo -condenar y condeno
a Luciano Gurda, a la pella de seis
días <le a.resto menor y al pago de
las costas del !"resente juido, y p!!!'a
que pueda llegar a conocimiento del
denullcilldo Luciano Garda, notifí
quesele esta parte disposiiiva de sen
tencia, inserta por medio de cédula
oua se insertará en la "Gaceta de Ma-
drid". ,

Así. por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Aquilino So
brico."

Publica-ción.-Leída y pnblicada en
el mismo dia de su fecha por el se
fiar Juez municipal que l:.r firma.
Doy fe, Santiago <le la Escalera.

Con el fin de que la parte dispo
sitiva de sentencia inserta llegue a
conocimien.to del denunCÍ:.<do Lucia
na García y le sir-ola de notificación
en forma, expido la ·presente para su
inserción en la GACETA.

:vIadrid, 13 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en eS·
te Juzgado municipal número (j, de :.\!a
drid, Lajo el numero 576 del año 1934,
por hu,to, cont"ra. José Hernández Ji
ménez y Juan Collado Almonacid; se
ha dictado la senlencia cuyo encabe
zamiento y pa ....te dispositiva literal
mente copiados, dicen asi;

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 13 de Noviembre de 1934, el Juez
illu!licip..lnúmero 5, D. Aquilino 50
k'lIlO ..\.l...arez; habiendo ,,;slo las pre
sentes diligen.::ias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fisc'd, en r.epresentación
de la acción pública, y José Hernáa
dez y Juan Co1l3do, de la olra, comO
denu.nciados, cuya edad y demás cir~
cunstancin.s ya CODS~<iJn, au(criormeil
te, y

Fallo que debo couder..ar y conde
no a José Hernández Jiménez y Juan
Collado Almonacid, a la pena de quin
ce días de arrcsto menor a cada uno
y al pago de las costas del juicio en-
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ire los dos; y pnra que pueda llegar
n conocimiento d~l denunciado Juan
Collauo Alruonacid, noliííquescle esta
parle disposiU.....a de scntcr;f.;i~ inser
t~ 110:' medio cie cédula que se inser
tal'á en la GACETA DE NLADRlD.

Asi por esta sentcacia, lo pronun
cio. manao y firl:1o.-j sich'o S~:i.rez."

Pub!i("[tclón.-Lcí,}a y pubiicad~ en
el nli5me. dia de su fccha fJe-I" el se
ñor Juez municipal qlle la ürma, doy
fe: S:mtíagu de la Escalel·;)..

Con el fin de que la part~ dispo
s.itiva de: sentencia iEscrta lletiUe a co
noc!r;¡ienlo del denunciado Juan Co
llado Almonacid y le sirva dtO notifi
cad6n en forma, c:xpido in prcse..nte pa
ra su inserción en la "Gaceta de Ma
drid".

:,l:ldrid, 13 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Santiago de la Esc.dera.

,..,
En el juieio de faltas seguido en cste

juzgado municipal nu¡acFo 6. de ~1a

drid, bajo el numero 71 i.\ del aE~) 1934,
por escancia lo, contra Sagrario Dc]g¡ido
Fernández; se ha dictado la sentencia
cuyo encubezamiento :lo" parle dispo
sitiva literalmt'n!.c copiauos, dicen así:

"Sentencia.-En la viHa de l\Iadrid
a 13 de Noviembrc de 1934, d Juez
municipal número 6, D. Aquilino So
brin'O Alvarez; habiendo 'visto laspre
sentes diligencias de ju.icio verbal de
faltas seguidas enlre partes: -de la una;
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y Sagrario Delga
do. ¿e la otra, como denunciado, cuya
euad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a Sagrario Delgado Fel"n.ández a la
pena de cinco días de arresto ·menor
y al pago de las costas del juicio; y
para que pneda llegar a conocimiento
del denunciado Sagrario Delgado, no
tífíqucsele esta parte dispositiva de
sentencia, inserta por medio de cédula
que se insertará en la "Gaceta de Ma
drid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino."

PublicaciÓn.-Leida y publicada en
el mismo día de su fccha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe:
Santiago de la Escalera.

Con el fin de que la parte disposi
tiva (le sentencia inserta llegue a COno
cimiento del denunciado Sagrario Del
gado Fernández. y le sirva de notifica
ción en fonna, expido la preserrtp. para
su inserción en la GACETA. DE MADRID.

Madrid, 13 dl': Noviembre de 1934.
El Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juiCio de faltas, segulUo en
este Juzgado municipal número 6, de
Madrid, bajo el número 7~5 del año
1934, por escándalo y lesiones. contra
Elicio Bravo Riñón y Emilio Rodrí
guez MantelO, se ha dictado 13 senlen
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, literalmente copiados. dicen
así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 25 de Septiemhre de 193i, el Juez
municipal del núme,;,o 6, D. Aquilino
Sobrino Alvarez; habiendo 'listo las
presentes diligencias de juiCio verbal
de faltas>. seg:.ridas entre partes; de la

una, el :\Iinistcrl0 fisc(;¡l, en rep.esen
taciün de la acción pú~1!Ca. y Elicio
BrunJ y Emilio Hodri.::;tlez:, de l:!. oira.
como d~nuncÍ<J.dos, cú,,;'! edad v de·
mús circ:mstuncias ya- constan ~ante
rtormente, y

Fallo que debo conQ€nar :Y condeno
a Elido Bravo Riñón v a Emilio Ro
dríguez 2\Ionlero ::l. la pella de 30 pe
setas de multa. al pri:nero, y seis dias
de arresto. sI segundo. y al pago de
ias costas del prcscr:l e juicio cntre los
dos; y par2 qn~ pueda lJepnr a cono
cimiento del dcnullciado Emilio Ro
ddguez ?llonlera, noUfiqué'sele esta
palle dispositiva de sentenc.ia, inserta
por medio de cédüia C;llC se ir.serta:rá
en la G....CETA OE H-\D1m>,

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, ma;-¡do y fi!'I110. - Aquilino
Sobrino." .

PublicaciOn.-Leida y pulJlic:ada en
el mismo dia de su fecl1 a por el señor
Juez munidpa! que Ú fir-:ila; doy fe;
Santiago de la Esealer:..

Con el fia de que la parte dispositi
va de sentcnci8 llegue ~ conocimiento
del denunciado Emilio Rodrigucz
::Ilontero ): le sin3 de nolific~lcíón' en
forma, expido la presente para su in
~erci{,n en la G,leE·rA. DI::: :\h.DlUD. en
~I2.drid a 25 de Se!Jtic::1brl? ¡le 1934.
Visto hueno: el Juez. Aquilino Sobri
no..- El Sccl'et~!"icf Santiago {le la }:s
calera.

En el ju¡do de f:lItas, seguido cn
este Juzgado municipal número 6, de
Madrid, bajo el númerQ 300 del año
1934, por hT1rto, contra Aquilir10 Ca
rdón. Vicente Miguel y Francisco
Sánchez. se ha dict:ldo la sentencia,
CUYO enc:1bezamiento 'Y Darte disposi
tiva. literalmente co-phdos, dicen así:

·'Sentend:l.-En la "il!a de :\1adríd
a 25 de Septiembre de 1934, el Juez
municipal del número 6, D. Aquilino
Sobrino A1v~lre:z; hab'icn-do visto las
pres~l~tes dili:;¡cncias de juicio verha1
de faltas. segui das entre partes: de In
una, el ::\'IinisteI"io ftsc::l1. en represen
t2.ción de la acción públic::I, y Aqui
lino Cart'ión, Vicente Mi;:!;uel y Fran·
cisco Sánchez, de la otr8, como de
rmnciados, cuya edad y dem:ís cir
cunstancias ya conslan anteriormen
te, y
. Fallo que deho condenar y condeno
a Aquilino Cnrrió!! Sánchez. Vicente
:\lümel :\Iartin v Francisco Sánchez
H!.l'erta a la pena de ocho días de
arresto meno!', a cada uno, y al paf!o
de las cost¡~s de1 prese!1te juicio entre
los tres; y para que p'.Jcda llegar a
conocimiento del denunciado Aquili
no Cnrrión S¿nchez. nolifíquesele esta
parte dispositiva de 5eritcncia, insel'ta
en la GACETA DE ).·l,U)RIJ).

Asi por esta mi senlencia. lo pro
nuncio, mando y firmo. - Aquilino
Sobrino.

Publicadón.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el senor
Juez municipal que la finna; doy fe:
San tiago de la Escalera.

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia Iiegue a conocimiento
del denunciado Aquilino C3Trión Sán·
chez y le sirva de notiflcseión en for
ma, expido 111 presente p3ra su in~er

ci¿'n en 13 G....C.ETA DE MA1lIlID, en Ma
drid a 5 de 'Septiembre de 1934.-

Visto bueno: el Juez, Aquilino Sobri
no.-El Secretario, Santiago ce la Es
calera.

En el JUICIO de falt"s sc;:rJido en
este Juzgado ro unicipal nún.'erQ 6. de
:.\I:.:dríd, bajo el núIllt-roS-1S dd 2f10
193·1, por lesiones, contra Ai1to;~io

Castilla y Carmen González. se ha di;:
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y par'e dispositi....a. literalro~nte co
Diada dice asi:
- "Sentcncia.--En la yiBa de ~\r,:drid
a 13 de :Noviembre de 193-1; el
Juez municipal nu;ucro ti, D. _-\qui.
lino Sobrino Alvarez; hal}ienJo vjsto
las prcsen tes diligc:lcias d~ juici() "·CI'·
hal de fallas seguidas en tre parlcs: de
ia ulla d ~\iinisterio lbc;:¡I, en re'pr~

senlación de la l:H.:ci,'lD pública y A:;
tonio C:1stilia y Carmen CODZ:jJcz, de
la oira, cO':no denunciados, Cl.iya edad
y de!l1dS circunstancias ya cc!,st<ln
an lt~rio.:ne:1le, y

F::I!Jo que debo condenar y cOI!deno
a Antonio C;:¡sLilla y C¡Anncn Go:"zúl"z
a la pena de cinco di8.5 de arresJo
me!lOr :1 c¡;da uno y al pago de las
cosias del pl'es~nte juicio ~nLre los
dos; notificándcseles e;;t:~ st:nienciu por
medio de edicto en la G,\::E:T.... DE ::vv...
DP.W, y li<1l'a q;,¡e pueda llegar a co
nor.:illlicil~O de los uenanciatlos An
tOl~io CasLilla y CanIlen Gonzúl..,z, no
lifiqueseles esta parle dispositiva de
sentencia inse~ta por medio ele cé
dula que se inscrtar:í el:. la "Go'<,;ela de
Madrid",

A"i por esta sen tencla lo pronun
cio. mando y firmo.- .......quilino S00;·ino.

Public:::.ci0n.-Leída y PllDlic2.da en
el mismo dia de su fccha plir el se
ñor Juez municipai que ia :[ü·lIla.
Doy fe, Santiago de la ESCOllera."

Con el fin de que la parte dis-po
sitiv~ de' sentencia ins.:r'a llegue a
conocimiento de los denunciados An
tonio Castílla y Car:nt:I! Gonzj,~ez y
les sirva de no~ific¡Aciúll en forma, ex
pido La presentc para. su insel'ci0n <:11
la GACETA.

~Iadrid, 13 de Noviembre de 1934.
El Secretado (ilegible).

JO-1S419

:.\IADRID-JüZGADO 1''f))lERO 7

En los autos de juicio verbai. de
faHas. seguidos en este Juzgado, bajo
el número 820 de n!'d,"~n del aDo 1932.
contra Rosa Sei\':' r-~ril!abi"il1a, ni-
carda Lumbrera .c, ::;:~ y otlos, pOr'
amenazas y malos 1catos, se ha dkta
do sentencia. cuyo euc:¡bezamicn lo ~'

parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

"Sentencia.-En la villa de 'ladrid
a 6 de Diciembre de 1934; el Sr. don
11anuel Sánchez Escobar, Juez IDGni
cipal propietario del número 7, ha
biendo visto las presentes djligenc!3s
de juieio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de i:l una, el :.\ljnistcrio
fiscal, en representación de la acción
pública; yo Rosa Seív3ne B:'i!lo brilla.
Ricarda Lumbreras Arteaga, :1I~tilde

Gonz:ílez Rodríguez e Limae1 Bueno
Vel:! y José Seivane Brillabril!::l, de la
otra, como denunciados, euya ed~d y
demás circunstanci:is ya constan an
teriormente, y

Fallo que debo condenar y Conde¡10
a las denunciadas R.osa Seiv~ne Dr:i-



1 Enero 1935 Gaceta de l\Iadrid.-NUffi. 1

JO-1S3{)7

Don J02quín Corenci2 y S!=r:'anc.. Juez
lDunicipal dc esta ciudad de Villacarri
Un (jat;n).
ha~o ;;a.ber: Que en este Juzgado se

eD!.:~ciltru -.·~(;..ul.¡e la plal.<1 de ;)ccl'etaw

río .suplente de! r.o.isrno, que ha de pro·
vce.rst:, conforme a 10 dispueslo por el
Sr.. Jur,;;¡: de primera instancia dd parw

tiuo, a te-nor de 10 que cstabl<:ce tU al'·
tkUlO U." lid .u~creto cid ~inislerlo de
Justicia, ~l d¡; Enero úLLimo, O .sea en
concurw de traslauo eml'e Secretarios
de l:il Clase o ~tegoría C) a que co·
rre¡¡polldc..

Los Secl"ctarios suplen tes aspirantes
deb"¡·ií.n presentar sus instancias docu
mentadas y rr.:vcSi.idas de los requisiw

los W"¡¡,les dentro tiel término de trein-
.. , 1

ta dias, a ~nt.ur de¡¡de la lllserc.ion deL
prClii<tui.(.l ~n la. "Gacela de .Madrid" y
",bOH?lÜl Oricial" de la provincia, ante
el Juzgado de prlmera illstancia de este
n::u'ti,lo ,,(:: VH1acarrillo (Jaén) •
• Dauo en Villacul'rillo a U de Diciem
bre de 1!13.f.~.El J l.Iez, J oaquil1 Cortn
cia_-P. ~. ~1., el :5t.'Cretario, Miguel del
A.r~.

JO~1842i

VlLLACARRILLO

Don liOll1UefMo:reno Martín.. Juez mu.
uk:ipd de C::-:ta 'V lila de An:b¿z.

H.a;:¡~) sabGr-; Qne conforme a' lo dis~
pUl:'lito en el a¡'Hculo 5,° del lleal dew
creto de :W de :'\oviembI'e de 1920 en
L'·elación con el artiCUlo ti.o del 1)cc~eto
de 31 de Erwro último, se am.m<:ia ea
la "Gaceta do Mad.-id" y ·'}k¡lcüu Ofi
cial" de la proylncia, se ballan -'-"'can..
tes los eargos de Sec!'et2rjo propietario
YS1?-plcnie' de .¡;ste Juzga':.:.o nmnicipal,
b.aGl~ndQ G-\:1IlStar gue 101> aspirantes a

ARCHEZ

ARBüLEAS

ria. a cuyo "fl!cto lie hac<t corutar que
esta polJiac.i0n :ie..o::e un vecindario o
lo:I.:'J.lsu t!.e a:Hí habihmtcs de de.recho, y
que d Secretario no tÍe;-:¡c olr:< I'eIlllillC
I."..ción que Iv!> oen..'chos de Arancel.

lJ.udo en Vicar a 17 de Didcmbl'e de
1~J4.~EI JU¡;¿ municipal, .o\n.lOlllO \'iz·
caino.

Don Patricio Ga'rcia González. Jue7..
municipal de esla v.i.lla de Arbolcas.
pro \" lUcia de Alruería. .
li~~o saber: Uuc halliudo~e vacante

la pi:<L~ (le ::iccr¡;:tario ¡;upl.ó:nte de este
Juz~ali.o, r-<.:rienccicnte a la ciase e del
~rU.<.:uio 1: tlei uccreto de ~! de ':¿ne·
l"O wtimo, por c.rdea ..le la sup,.:¡-j,c.d
ta-::l.. :.e ::muncia su provisión en pru
pit}ú...d por concurso de traslado, con
arre~lo a io dhpuesio en el a¡oticulo 5.U

ticl itoal íl"'iTeL:) de 29 -d~ l\oviembre
de: lY:W ;r ¡¡cm:!:> dispo;;iciones vigenr:·s.

Los lispir:m.tes pr-c:oentarán SU~ :soli·
citud(,l", <.iocumeiltadas, ante el Sr. Juez
de prÍJLer9 instancia del purti\.lo 'Úe
HueI"C8l-0vera, denuo del. plazo de
lr",inta días, a contar desde la publiw

('ación de ~te anuncio en el "Boietm
üilcia!" de la pro vlucia y "Gaceta de
:\ladrid".

Los aspiran tOlO :>olamente percibirán
l<l::> d!.:l'tlCllO.'O ue Arancd cuando actúen.

Arboleas a 12 de Diciembre de 1934.
El Juez, l-'atúcio Garcia.-P. S. M., el
Secret¡;¡rio, José A. Bemabé.

J0-1&Q93

S..\...'iTIPüNCE

Doo. ..... ntonio Vizc:üno f..mat, Juez
m.u:::icip:.l.l u<ü pU<lblO d.e Vica:L.

I1:a¡:o saber: (ltlC se ::":~~12. Y~c::t:lte la
plll.:¿1il. de Secl'f.lt!irio en l).'opieilild -:::- su
pl{,n1e de .elOte Juzo¡atic. muilicípal, las
,¡:¡,¡¡¡,l,,¡ ll:m d", prOyr,;;¡¡'¡¡e en Cün::llrso <le
trll.l:;l¡.¡Uo eI1lLC Sacl"C:i;lriOli propietario.~

~Gl: ¡¡¡jCl'(;i6n ;¡¡ lo <li~p!J.ú:;to en el pá
.ralo pI'Une." cid arliculo 5," del Rtal
fiec;';::io d~ 29 d.e l\G\"~e¡ubr.e <le 1920,
quienes d.t.:~t.ro d-cl'p-!~zJ d.e lrcintadias,
COI!til.Cloi dc~ík la i!t;,;~¡'ciÓJ1 de 'liic
odicto .,0: el ",B,llctin üliciul" d~ la pro
VillW y "Gllcetn de ll;:.~.rid", diri.girán
:m!i :io:ic.ilüdcJi Jebid:m¡;:nte docurncll
tad::<s al ::ir. Ju~ de primera insto.¡;¡cia
del <ihtrito dli.1 la AucolielJ.cla lie Auue-

J{)~lM22

JO--183:d

El Sr..}ue.<: lR<i:lüciy¡¡j de! di.:lrito
d~:l .I:~t~. cl~ e~:=- ~i~'-.;:{d_ D. J-0~tU~ Fc
:!"¡"eiJ.'o l{;:)':'~I·l~~~~¡, .. ~n :-eíioiuci6B d~ e3
l~i f~~~::::..1, l:a D,;&¡}\:L-"lo ~it!tr B. J~é Gíi.:..l
r:~~r;i:'.~.'; H~i.'·t:~':":;. "::·ll.J'C!' de ed:ld, ~cl·

te!'ü. ciL:.r~" ;.¡,;.~,,-i:i t«O, en i~norll.d.o p:l
J';,;,:,::r·:;>, PJlr~ f."e <;t> Íoi'~rSi)"e ('::1, d De
).é¡;i~o r"';';';.1i.:i~;al dt;¡·_"J.YiWt~l:Iutyde
t:::::;¡ ci:.;";a¡¿ ::. ciU>JpUr ü.... d.u de ~ros

'jo ::" :;:¡;;~it~;;i::'D Ol'l 1a m:uJ1¡;¡, Q.1't c1nce
I;t¡e:S.:; 'l:.:e le I'¡;¡é ioo.r\.lc¡¡ia ~71 jl.l.icio
\ ",';":;;1 (;,e f.u,:il.~, :<egwido co¡üra é? por
1e:;i\':;A~~~ ~ D. Ag~~tin ".M:uiz, y 1" Cll.=J.
¡::.l~;·i~::.:. D.:l i;;:;< puai~1il luGerlVeie efc¡;tiva
l·-v':" ~.;: ::'~:Ci~·i~ i.4:~C1l·4nc¡3.

S:;'': ~~,'.:~\-~' ~ 1. ~ ¡;Jc Dic~=mbr~ de
1':-,-:.~--M ~'t'l1:rie, C.i;..~tor V. p;¡¡-

J;~riEJI, Ric~rt.:;¡ I...-u.miH":ras ~~'t&=.:.a

:y .~~;~iiJ.e G'~,-1~~:Z livrJ.ri~u.e:,;, 2 1;: pe,·
r!:.< ;,i.;:, .;u;; <;;;;:;0 ;;l./: :,¡t;·~.i.;} >a~~or, a. DfJIl Actonio G~H"dll Pa.rfAn, Juez
c;;;,;i" ~.;:, I,,,i' ;,. fo..:..." 11.: Ul.l~lo~ u'ato.; mürúdp~ tie e:Jóta vill.:.t de SantipollcE;,
L:.';";';~<.;'; l~:o (::J"';'''',~Il<J, ~ c~da. UQa de provincia de ')eviil.1.
(';.:~. l~"::" i;;. J¡;;; ;¡'¡:"();;;''''';;:''', ~ tres di¡¡s H2!l:o sa.!)er: Que d(:l'\crto el conCUl"-'
d~ ;;.;, ...::.~,;, r.;..:':.J.0'" el ¡;;d~ cWlJ;,J1iroiu ~o de traslado p::ara proveer la vacan-

. (:11 ll:'< ~;:;~;;ülu, ¡:'¡';;;I" ~= f~j,l.:l.¡, Y te de: Secretario suplente de este Juz-
;;,1 ? ...~o ':'e '-..~ ¡;..:.,:.~;¡; do:: julciQ, por ,ado wunicip:íi.l de mi cur¡;;o, I:on U:l
c¡;;;.i::,W:l p~l'lc;;; ). ¡;..: $l¡:jiJe.tTe lilire- censo de población de 2.629 habitan-
r:.;,~ .. ~~ lii 15..1" ::, 'su.Ii:¡;O \'w:la y jo,~é Sei- k, de de~cho y 2,~l:l3 de hecho; Y.
Y:u:c ijr¡,¡,,¡ ¡·Ji;¡, ;;-:;">1 d.ed....:¡,ció¡.¡ do en su virtud. cumplien.do orden de la
t..:"; ?';;:"'''" áe ;:(;:>::iJi .le ojcic; y 01pí- 1 SUp21':orid¡;¡d, s:: :munci~ nuevamente
(.1",.1: <.:3"¡0;..; ... ¡¡2 f..l:;.""",cil lÍe iu.¡-no lle 1 a COlJcur:;o li:.Jre y de ccnformldad
{.,,~.;, .L;.z...~~\ p:,n. ¡,¡ ...c Un;: ~ d~cj,¡;¡ i.;¡ C~D e.J. l)¡:·crelo de 31 de Enero último
¡;~~;.;.. ;.;i":'¡;, ... : -l~ ¡;;¡''''~:Jie a la lllii'l Y OrdeD acl::.r:::toria del 2 del mes de
.;~~~ ~;, ¡.::.~ :.oi.:.~c¡,;.:;u~. Fcb~~:r:J ~itfuiente, j)or t~rlnino de

.:,.;.; {;,.. ~. 1I:'~ .... .: s;;¡;,;~¡:.üci:i!. 10 vrO)· I qu.::;,C-e dí~s. i!. contar d:.:sde la il1ser-
r;:.:...¡¡c1:.l. ~;;.;;:J¡¡ v fl.¡·l.Ñ.v,~;~u61 ,Sliu- ción del pre:oente en 1m. puiódicol>
c;,.-,..¡; E,¡,cQ~""'I·." - o.aci:.41e~; a ~u.yo efecto los ulipirantes

L¡¡ ...:s::L<';ii". i<lr.le¡;¡"i2 fue pub¡jeQ~ ¡ nroitiL';i.n ¡¡u:,; in.t:mci:.u¡;, dcbid:uuen
\. J........;;;l! el,¡ ",1 JL\ de su I~~. te dvculncntadas, ante t:ste Juz;;ada,
.. y )"",,:1 Hl ~u.'O,·,",i':'ll e¡¡ 141 G."-CJl:T.'. OJJ¡ I para form:<r en su dia la tern:l. corres·
?~~ 7 :.;;r.:J ";e ..oli;:~Jl;,:l¿;:J. c:¡ f¡,¡r· 1 poudiente.
L;;.¡ :< J....- &~U"'-i.:.ú,:;¡<.l~ lJaliJu" (,0,;:,:¡;'¡lez Lo que s. hace p:Jblic-o ;l. los efecto¡
~~G~L~:¡;~~:!~ c.~::,-e ~~lil:ii c1G:::.dcilio _; cotr~s~)ondjentes.

r ;¿!':;'¿~l'" ¡~ r..:.e·~;;,,;,¡v(;<3, e;::p;,¡,i,o el pro- ¡ Dado en Sar.tiponce ;;¡ 17 de Didem.
~.<:;:¡~;:;. ',i~¿", ~. S. :.:;. y s.cllado CCil I bre de HJ3·L-Ei Juez. Autonio Gar
t;¡ ,;e:l J~¡-,:..¡¡¡.¡¡. l"!l::' ¡':3.:::ric!. :J 'íA de Di-¡ cia:-? S. 11., ei Secrc~aúo, José G:¡¡-·
('~::-:l~·~~·~'~ 2e -1~~4.--'-L:Lo aüe:lú: el cí~ ..
.: :,;::':. ~:'L:.;;;,l :i:::':l,~t.:.<l¡: k:~cob;;:r. - El !. JO-13324
~>""'o.}~;n", H;.;.l&·¡ ,'. :;¡-b. _
' '.d •. -- - L ·.JO-1~2() SEVILLEJA DE LA JARA

OUV ..'i
lJGn F~llCiWQ Pf:'ez Gl.ltiblTe'.l, Juez

D"i1 F'l:..Hci'¡;¡:iJ G'il'llli Llopis, J~óZ 1 Illl.!.lúcipal oc Scvillcja 0.(; la JaI'a.
l·;¡;::,.~-i:);j e:.: :!; ¡,;i;.::.L.:.d. d~ U,ivu, ¡;::u·· H;;'1¡:ü ,;..Dcr: (¿ut: hall;;,nclosl: vacante
E-.iu j .:.ci.:~·;",~ '::0' G:.<.:,¡;,I':.l, j.í¡-oviuci.;¡ UI:! la plll..a de SecI'~~~'¡o úe este Juzgado
".,' 2":':";Ü:, 1 ¡,¡.¡unlÜ')a.L.. be ótllunc.ia su prodswa a

li...,,:ú ¡¡otbt.r, Q¡:¡e h.llliJJdo~ y,"c:mt-e; I concui':u (;e inl.i.;laclu cntr~ SIX:.'ci.arios
L ¡...:,;,.::;¡ 0.:,,,, ;;';¡,:;;n:t""rJ'>l propiet.lu·¡o do i eJJ. ejel'cicj,o <1<:: la la.i~:.la caic~oria, Q

e.-:le .;u.;;,;; ....;.i\) r.:,;¡.u.lcip¡..[ filO ~iUlciEl ~e2 ti..: püb::,¡,cion me.uo¡- d~ 3U.UUú alriolas,
:.: "",¡;¡;:.,:;;.';; J<: ~,·;,:;,;h;a. .. p"'ll Sl.: ¡Jr,)'í- eonfo¡'me tÜs,-,one cl artículo 5." del
~;";':.1. ~.: c::.z:"':·":.iid..d "-'D Jo '¡js~H¡eli- &;¡,¡J ue;;rGLo <le :29 <le l\oviembre de
j.,) {'"' el -.;:L.:::.cJo ~,' del D;!;()orla C-G¡ 1~;,H; J'. t.i." uel Decreto de ~1 de linero
~·)i~ü·le.-io ,(Je J:.¡siJda ~e 31 de EOlero '-tl 1l1:H.
f:'" :.c::;:;;.;., lKJ!' i.b:·¡:til:lc de ti'eilll.a ((i;u, Lo;,; aló~-l"Al:!t-eS a dichú c.:J.rgo diri~i"
1.:0... ;::"':.::.:; :.i.::,,~ ei :>i~uii:E.¡f.l s1 en. quo r.i.u liUl; iIlli;ancias uebida..'!1ente docl.l-
:, :'~:·2';";;' ~::i-~6 ;>':':;'<1;2("0 cm el "EoleLin tuel1 ¡::das al :ir. J~I\;;¡; -d~ prí.n:wra ms-
Ot:G~~r~ \te e~t;[ ~l·.:,)VUL.Ci.a ~ :-n lt:t "(i-r-w- ~ci~ de c;.¡i~ pa,rLiu.o) dentro ~oJ. pla-
('~:.::. G<i 1.:RJ.;:¡d.'·~ d.urau.t.o 1010 ClI.¡Üe6 le ¡le t¡-t-i.uta di~::¡;. a conl;;,r ",,-esde el
]o·~ ", .. ~i:':li.": t<:i;:;' l:. ci",ll.;¡ ¡;.lau diri¡¡¡ü'lÍ.il lii¡:u.i'oMie qu~ aparezca publicado ~sto

~,~::.; i!!.;,;~ci:l<¿;. ~¡:r.jJ..=;;n=ll~e dilcu:ncll- LIlilllcio el-t el "1::o1uiliJ Oficíal" de la
'.~:;..; y ns.i.....:>::;;:-;liltU. ;Ü. ~r, JIl.-f:-Z de !l¡-ovi¡¿W:.l. y ';ti~.ccta ile 1:adri:d".
j',,·im.~n:, jns~<:1ia Qe ~ste pat1ído; ~e h:llc~ ooniii~ll' que e¡;te Ju:ú¡¡ado C3,-
",¡(virt-iez-d:> ",'ue e!;te I,1i!.nicJpio l.l1ll!S l'C"C. de sut3lúo o !iUDvf.:ncióH aJ-,una, tew

12.H~ :-.¡d;,j t:.>.:::::.e~ .i.~ ~er·~cl.~o, aíen·do .sólo como jn¡¡r~:¡os 10::0 ,¡~recho:i

.s::~e ::::. Ol,.;u ;:¡ ;, ~ de Dicic¡;¡;¡l¡n &~ f..rllollcel, 10:0 CU;odCli ;,;¡¡;cü:nde-n anual-
!~=: 1. ;'¡~.L~-j;il .f U(;:::, :·"í;l.ud;;(.o GH'ó\U.- rw.<'l:Ut@ ¡,¡ lJUa.::; lOiJ pe~~'ta:,; como má::s:imo.
}?- :;,;. ii., fI Serr1:t7JHl S I,1.jfic¡¡le, C:¡.r· D2r.io en S~villej~ tic la J~ra a 17 de
Lcmll. Di~nb;-e de lil3;L~Ei j~ÚL: lumücipal,

Fról.n0.sco Péi't:~·:':,-P. S. l\l., t>l Secreta
rio h:iliWI...,J.o, JO!IiéUrqui:o:.ao.

jO-18423
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~!I.:"DRID-JeZGADO NU3IERO 14
~ ¡:~.n. el expt",fliente de jlJicio verhal
Gt~ ~:j.lU~:) scgtntlos en esle Juzgado Da-

En el expediente de .inicio \'r-r;)a!
de faHas seguidos en esl~~ .I I..!z:~:.ldo ba
jo el número üiti del a:1o 1!.-J;),I. por
riaa y escánd"Jo. v contra ?\cmesio
Herraz Pascual y .losé Pérez Rome:'o,
aparece la siguiente

"Scllte:.ci::l..~Ell la y¡Ib de \hldrid
a 1.0 de Dlcicr;;¡,re de 193±: el seño..
D. Rafael ':\1asiclJo y Guerrero, Juez
munieípul del nú¡¡¡~l"O 14. de esla e~l

pital, habien do "Visto la." I,resen les di
Hgencias de juicio \'erb:.ll rle faltas.
seguidas enr,e paríes: dr. la una, el
:\Iinisterio fiscal. en re¡lreseníaeión de
la accLn pública: y ?\emesio Herra7.
Pascu111 y JDS¿ l'érez Rorllero, de la
otra, c.omo denunciados, cuya,; uemús
circunstancias ~'a constail anterior
mente, y

Fallo ~r¡¡e CIt"~HJ ren d;,,<>r ~. co,:l1cno
a los flenunc::;c!os NemeslO h~¡-¡'az

Pa~cual y José Pérez Romero. 3: ia pe
na de 30 pesetas ,de multa, a cada uno
de ellos, y al pago de las costas del
iuído, por mitad. sufriendo. en C:'",'J
de insol\"enda, en la Ciir.::eJ, ei arres
to de seis días; y notificándole al pri
mero por ediclos en la GACETA DE ~h

DRID.
Así por esta mi ~entencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.-Rafael '}Ia·
siello.

La anterior sentencia fue 1mblicada
y leída en el mismo dia de su fechl1."

y para su inserción en la G,\.CET.... DE
:\IADRlD Y sirva de notificación en for
ma al denul1ciado ¡";cmesio HelTa7.
Pascual, cuyo ac:tual dül!Üc.ilj(l y pa
r::l.dcro del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el \"l"to
bueno de S_ S. y selJada con el del
Juzgado, en 3hldrid a 1." de Dich:mbre

jo el número íS~ dd año 1n::·L pur
a1co:lolismo y cscánd"lo, :-' cont;-a A,)
to¡lio P::i'ialosa G:u'ci~" :\]";:I1'>:ce 1:.1 :ej.
guíen te

"Scntc:1eia.·--En b v¡¡la de :\1:I;,,;,';d
a 1.0 de Dicicll1brc de -1931; el sc(wr
D. H.iLwl ~I:,sie!lo ... Gue:Tcro. ,illl';~

municin:11 di'¡ númi:ro 14 de c~la e:¡
pitrd. ¡l¡¡biendo visio !a~ pre.':enll's dí
li!:\cncias de juicio y('rh:t1 de f:dí <l',
seguid<ls entre ~XJrt(~s: de j,~ un:l, ei
~rini$terio fis(;al~ t>11 rep~"(';-.;¡;nt~~e!ón de
la acción J,úb¡ica; y :\nlonio l'eñaio-:a
García. ,eJe la otn~, CO:l'o ,~~r:'.!:lci;,do.

cu\'a edad v (!emús CÍlTU¡1"t:,1I1Ci:(s ya
l~ol1st3n :ll1ieriorll:~ntl". v •

F:>1Io aue deho cond"jj';¡r y cO!l(Je:¡o
al denun-d::.do Antonio Pe~~lj"sa G,,:-
da a b ¡¡('na de 50 ileS(':~lS (~i"' l'lui::I.
rep,e:lsi0a y p'l~O 11" Lts costas ud
h,:icio, sufriendo. en ("9,'0 dé' insoh-e""l
cia, el arreslo d~ diez (::a-.;: y noliH
c:índole la presente por H:h!io de
edíd()s ..'n la GV;ET.-\ DE ~I.\l.lHID.

Así ]lor esta mi s('nknl:i;~, Jo ,1ro
nuneio, mando y tir:Tlo.-·Pafal"l :.Ja
sicllo.

La anterior sentenci:l fué lmhllc'ada
y leida en el mismo d.ía df~ su feeha."

y para su insc:rció!1 C'n la GACETA DE
).L\!)lUD y sir,'a de 11otiík:H~ión en ~'or

~lla al denunciado Antol,;o Pefialosa
Garcí:'l, cuyo actual domiciJ io (l ]l:lra·
del-u se i;.4l1ora. e~p ido y l1r,no la pre
sente cédula con el Yisio h:!'i1o de su
Sl..'ioria y sell:dn eon pI d!~l J!lz¡¡:id:>,
en :Madrid a 1." de Diciembre de ! 0:;;.
Visto bueno: el Juez, H<tF3el :'!:1sie;o.
El Sct:l'ei.ai'io, Segismundo )ledina.

JO-loUS,
LOGH05:Ü

Dvu LUlS \hruy y Fz:¡-nár:üez, Licl'n
c;,~'~\~ü t:a J.Cl~t:-f:lO y J GeL: rnuni.cipal de
e~:a ::::u~..~J <le Logroüo.

L::::(o s¡,Ler; Que <.:n iüs autus de jui
~~i,-, n.:,·jnü Ul: f::lii:,\ ir:sí:"uld~ por este
,li.:z¿;,;.d() mun~c'rJ;U, fJ:lJÜ el numero 449
ti~l ¡Ü!V ~:.;tu¡JJ, Co!ür~l Jos condenados
l"C,lL,nd:; G"l:.u·ÚíoL.1 Anso, Yicente Arri
L,:~ Bri\'¡;, ic'dipc Perez Ló¡;ez y JO:1

qtlía G:ncr Brayo, j:;0r faltas contra el
ort.l~n };úblico J ha rt,.J;e:..:.i,~iú ~cntencia,

C:U:.0 e,}~¡,~cz<\Jl,ien_to !' parte dispo:;iti
ya ZoUli U<'o.l kllor stguwule:
"Scntc¡¡cia.~Ell iá ciu{i2.rl de Logro

fio ;.¡ 1:¿ de Dicidu.bre c:.~ 1934; visto el
juicio de faI las <-1ue a;l tcccce, seQuido
c:')n~;'a los enum:iaúos l:<:rnando Guar
é.i0:a Al~SÓ, Vicente ,-\rrlb3.S Briva, Fe
llp~ Ptl'~Z López y joaqulll liiner Bra
vo, l()'..~c:; eilus m<.iyores J-e edad, y cu
:";;'S üemús círCUI~slU!1d;lSpt¡'sonalcs ya
consLU1 <::m~e:"ioI1l1cntei:n el parte de
nU¡"l{':a pcr fdlas contra las personas,
siendu j\.:cz m:.lDjcr;:¡al ei Sr. D. Luis
:cL'i'OY ~. ¡'-ornúnJcz, y en .el cual ba
sido parto el ),iinisterio fbc:al; y

Fallo q~¡c d:::00 cl.:ndcaar J" conde
¡lO 8. los dcnu::·:?büos FernandQ Gual'
di():a :'>.ns0, Yiccutc Arribas B.·iva, Fe
Uve í'él'd L,¡¡;ez y Joaquín Gin{'r Bra
;"(J, C:) ...!H., ¡;~ cllres de una falta eO;1tra
el o;',:;n ~..;::;::::i:C..:ü, a l:t pena de 10 pe
SC~;lS c.:c l,":'¡[[;'l .'1 caja uno, rcprcn:>ión
y P<·SO <1<: bs costas lJ1·lK¡ucida.s en este
eXj!<:.il\:nlc lJ0i' cuar:O::-i e it;ualcs parks,

/• .,i p'.H' ;,:, ~a mi Sen cOlleja, defini tiva
merJ lE; ju¿g<ll1uoJ, lo pronunc.io, ma!1do y
t1rll1ü.

~ickl. se:ltencia fui: publicada en el
nüsrno .t~i:.J..H

y pai·~ .q~!= con:}~e y reJ1litir a la ·I>Ga_
Cel,l de .:\~"d.rid", de edn formEdad. con
J\,j d~~t..'r¡ü:¡·t~~Ju en ci ·al'dculü 170 d~ la
tey dc En,jui;.:iamicfi!o criminal, sirvien
do al rüi:,r;m ÜC¡i1j;O ,de notiflc::::ción al
eu:.;denJ'(.to Yi:.;e:nle Arribas Briva, de
i;;1101':\dü paI"adero y dom.ic:ilio en la
o.ctu~diJud, cXjJiüu el pl'esente ceido
ql:C il,;no y súlo con el de este Juz
::;:uJo municipal, eu Logroño a 13 de
J..:,i,_:-.:.¡:b"c U~ 193-L-El ,juez municipal,
Luis :lIorcy y F<::¡'nández.-EI Secreta
rio (ik;;i;)le).

pu:·l~·d0 de San l:l(~r::ente]l 2,("üI!]llun3d,as
"k la úut:'¡lüc'nlad0:1 c0rrc--;;umEt:r: te
U· h. \.~"I·; 'i-Y-1I'¡-' ~ ...... t'.I" :1'1' ,o""l~""'das

.... ~~,\.I.~., .....~w .. ~\-- ....... J. "'Y~J.v. '... ~_"

S':: ~2,~~~t; s:d;er q~¡e estt: ~lunnc1plo

~-,();'.. :-.:u. '-~~ 1.~)U3 l1a;)ítante::: de hec.ho y
1,::;.') d-e ,h.'i-t:dw_ no pf;rcJ)i~:ndo el Se
e~"c::a;'ic mús emolu:uento.-; qlle los .se
ñ.r:Í~~du$ e!1 el vigente ..:\.lanceL

D;;,:o e.i1 iJ{~nrui.;ia a 1::! de lJkielllbre
di~ l~;JL-El Juez :::uni<:.ipal, Jorge eu
¡ixto Garcia.-El Secretario suplente,
LI.J!·'~·:~:U.) ?-tr~do.

!
sicj(dl(,S vi ;S:¡'fS. tC:1::::ndo 1?,rescnt? ~l ¡
ll(~;·t<(J ür';;':1j~O de ~)! dl..~ l'..nero ulll- 1
a~Uf l)(~t ~l t("r:1l1:1C1 de tI'.ei~ta di~s" a
con,,,,' J,,~,:j,; ei sj;,;;uknil:: :JI ·~n que apa- ,
:'l'Z'~a in~'..'I'lo cs!(' ;",l'IlH~jü en la "Gacc- l'

,:" d:; :'bd:'id'· y en d "Boletín Oficial"
I de ]a J.)!'{)\'il~--:;:l- ciul':mk CUYO nL~o lus I

;)spiL:J;((;" <1 (11:::-11:1 plaza úud'¡-ún prc
se:; ~at· ~us solid tudt.!.':i <én este juzgado j
E¡;.J.:~i!':~p~l¡t dirigiü~)::; al Sr. Juez de pri- I
¡:lc¡":! im;tan<:¡a e i;1st"ucdún de este i

!
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I

I

CUEYAS DEL YALLE

Don Florián Gonziiicz ;\7 {;;-,d'~~, .h,,::.:
municipal de Cuc\'.:\s dd \"a!Je (..\.\·;;a).

Hago' sabe:-: Que llalb:";.GSe V....c;líüe

<:n este JUlgauo la plD.z., de Sec!"l'¡Hl'io
pr.opictario, se anunc¡~l su pl'(j';isió~ a
concurso libre, con1e",}'.: a lo djS).l¡:;2~ lo
~n el aI'ticulo ¡;.~ del l)(;(Tclo cié; :n de
Enero último, le:; Ül'.~:ún:c~t d"i i"~,der

judicial y d~:spo~tcl(j~H:~ ~Gl:t.11:~L~¡,n(~nLa

rias por 'p]~\:lú de qulnl:e :lias, u.ur~~Dtc

los cuales los ~¡:,~iranks UUl>..l<ell Ü:'1'i
g.ir sus soliciluJ,~s con la· J.:)("c¡l~l":llta
t:ión <:orieSl)ondi2n~c ~Ü Si-. '!~~',(~2 de. pt.i"*
n101'a illS1,al1ci::t de est(~ j~·.~t!·ti'üo j:.J.[~ic¡~ü

de Arenas de San Pe,lro.
s~ hac2 tvi13ta¡- que t~;~c j:-:..::.:})ti~~ Li2·¡~.C

9iti habitantes de b:..:c;:o v LólJ d~ Ü.c-
recho. •

Da,lio en C:.¡c\'a::. lId Y~ü~e a 10 ,-le Di
ciembre de Hi;-S·,L--Ei .1 :le;;. l:"lo;:i{¡¡¡ G')n
zález.-P. S. :'11., d :i":l:l'darl(j haLiliia
tio, p. Pé¡·"z.

.!O·-~Sli~;G

Don Lorenzo TInmun oel1.i;:1o, J tH.'Z

muuícipal de Een:r.:l~i!ll.

Hago s:W,cr: Que llalJicn,ju ~~do_d~'.

c1arado deslc,io ei e::Jn~ur,;:') a!l;}::r.:';"hW
para la provisión en ]H'Cp:~U<1(~ C:-! !l¡r
no libre del c::rgo tic SClTet:~I'!n ::,t~"

plente de .... sli.' .rll;C~.:{l¡O ;j'luni::ip:l!, de
orden ·de la Stll:<:rioJ'1(l:ld se ::ill,¡lh:l:¡

nu.:;vaffi('n!c a C{Jm~u:'so !ii.¡-e por k>
mino de irt~ir!ta dias, a j;;;.:'tl¡' lit: .la
inserción del nn:senl.;:; en 1;: "{,iaeclade
~Ia<irid" y "B~)letln Oú:i¡ü" ce ja pro·
vincia, CO!'lfurme a lo disP1;:;stO en 13
ley Orgánica d·01 Pc-d~!r- 1!-H.Hel(~1 y Re
glamento dI: 10 de Abril de -¡:Sil; du
rante dicho l¡laZO deV,¡'[,n los :;,:p:¡'lln
tes dirigir' ~us soli.:itudcs d(~t.uE}eni~u:;¡s

a este Juzgal'o mUllic.iIJtI!·
Se h3.ce S~dJ~1- (i:"l~ ~ ..;~e ?;lt:!!ic1r~:.io

consta de 1.S20 habitante:., y no ~xj~le

otra retril.1uciün que los derc'.:hos de
Arancel.

.Benicasim, 13 JI) Dicieliü)re de lG3,L
El "Juez, Lu rcnzo it:ll!lon.

.10-18084

BE::\'ICASüI

Don Jorge CaJiJilo G:'ll'c:a Lase:'na,
Juez mutl¡;~;pal ~e la vii]~ ct¿ Enrubia.

Hago saner: {Juc 1}:,lb1}do~:c yc:c:w
te la ph.l'za de St~cri.'.tnrio j).¡·opii:í.<",-io
de este J¡:z;,;ado munióp:.l, pUl' reSL:llal'
desierto el concurso de tt'asbdu t:!1

tre Secrelarios, <;;1 CW11¡:.k'.Ül:!1to de lo
ordenado JlOr la.:)ll].lel'ioJ·ülad, ~e :-;¡;,"Cl
cia dicha v~e~\I:¡ le para su t.::rovisiún a
concurso jibr-e, con :..\rl'i.';,;ic ab~ .(j'·:i.'O-

JO--í:;UJ2

di<.'ho~ cargo!>, di l'i;:¡i i':'~;1 su" soliej tudes
al S... Jt.:.ez de p,imera i;¡,\l:l:h:;:.~ <id
partido en el ;:~~~zo de tr('h¡l;'~ di:.::¡~.;. i:D!'l

taños a partir ce la P¡Ú),]!::lción en la
"Gaceta do(' )'IadriLl" Jo' "!Jc;dln CJici~l"

de la provincia; l:~:> so:¡,.:it!idcs ser:.;,
rt:lnleg~adas dcb:lL..G~'1c!11t;. :1'Ü!1i ril:!1.dos~
la poliz:.! de la i\11:bali(bJ 51H.:i,'i:li po:
\'alDi' de tres p>:sel¡\-.;. y (¡'It; b .. "::l:¡¡·iú,l
e,k los pr~s'~nlados al eHl',:';':.' ("!:'1~:is[ir;":I1

en lo~ de!"e·cl~~)s que le~ ~:~s~u";ie~'t~n sL"
r1alad:;.s Cú !os ~\!'anCi:l('s iu~l~c¡a_!~~:).

Dado el) Archi~z a 11 (Ü~ Ui,'ie:n::,:;
de 1934.--EI Juez m:mi-ci¡,:d, ~'lamH'¡

~1 o r e n o .-----El Si~~'l'l;,t'_~r¡ü llahi~i¡~~l·:'-),

Frandsc:o Orleg....
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de 1934.-Yislo bueno: el Juez. Rafael
sb.siello. - El Sccn:~ar~0, Segi.-mundo
:\ledina.

En r:l expediente de juicio ....erbal
dt:: faltas seguidos en este J u:l:gado ba
jo el número 8-1;~ del ~ño 1934, por
lesiones a Ciriaco :\Ii¡,(líel \Iuñoz, y
euntra Juan :\ielo Prado. aDarcce la
siguiente sentclll:i¡¡: -

"Senlencia.-Ell la villa tic Madrid
a 1." de Dicicmlll"e de HI3-!: el seiíor
D, Haf:H:! :\Iasiello y (iuerre,o, Juez
municipal del núm.ero 14, de esta .:a
vital, habíendo vi~to las prescnles di
ligencias de juicio verbal dt fallas,
seguidas entre pal'tes: de la una. el
~linislcrjo 11.,cal, e n represen t,,("iún dc
la acción pública; y Juan :\i(~lo Pra
do. de la otra, como denunciado, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente. y

Fallo que debo condellar y condeno
al denunciado .Juan Xielo Pra·do a la
pena de diez días de arresto y pago
de las costas ud juicio; notific:'tndo]e
la presente por medio de ed¡ctos en la
GACETA LlE :\L-'lDRID_

Así por esta mi sentencia. lo pro
nnncio. mando y firmu.-Rafael Ma-
. "Sl':>10.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."
• y para su inserción en la GACETA DE
:\LWRID y sin-a de notifieoción en for
Illa a] denuneiado .Juan CielO Prado.
CUYO actual domicilio o paradero del
nú'sIllo se ignora, eXDi·do ~. finno la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado, en
}Iadrid a 1." de Diciembre de 19:U.
Yisto buenu: el Juez. Rafael 21Iasiello.
El Secretario, Segismundo Jíedina.

En el expediente de juicio yerhal
de faltas seguides en este Juzgado ba
jo el numero ¡50 del año 19:A, por
escándalo y malos tratos, contra .Joa
quin S:'tnche;¡; }íuñoz y otro~, aparece
la siguiente

"Sentenc-ia.-En la villa de \Iadrid
a 1.0 de Diciembre de 1934; el señor
D. Rafael )1asiello y Guerrero, Juez
municinal·del número 14, de esta ...:a·
pital, h-abiendo visto las prcsen les di
ligencias de juieio -,'erIJal de faitas,
seguidas entre partes: de la una, el
::'1inisterio fiscal, en representación de
la aceión pública; :r Joaquin Sánchez
:.1uñoz, :\Iaria Gan:ia A]onso y Juana
Llorente Fernández. de la otra. como
denunciados, cuyas eda·des y demás
circunstancias ya constun anterior
mente. y

Fallo que deho condenar y condeno
a los denunciados Joaquin Sánchc:I:
~luñoz, Maria Garcia Alonso y Juana
Llorente Fernández a la pena de 50
pesetas de multa a cac.a uno de ellos,
y al pago de las costas del juicio pUl'
terceras partes, sufriendo, en caso de
insolvencia, el arresto de diez días
en la prisión cc.rrespondiente; notifi
cán·dole la presente 1oI1 primero por
e:x.horto y a los dos últimos por me
d;o de edictos en la GACETA DE JotA·
UnID.

Así por esta mi sentencia, ]0 pro-

nuncio, mando y firmo.-TIaf3d ~ra

siello.
La anterior sentencb rué pubJiC'ld~l

.Y lcída en el mismo <.lia de su fecha."
y para su inserción en la GACET.\ DE

JIADlUD Y sirY~ de ¡~otifkaciún en for
ma a las denunciadas ~.laría Gurcia
.-\Ion~o .Y ,1 llana Lloren te Fern ;'tndez.
cuyos actuales domicilius o p:lraueros
de las mismas :se i:.m oran. eX Di do la
presente cédula con'·el dsto blie:lO de
S S :y selJ..da "01' .. 1 ,l e ll"7""do '''1
5.iad'...id a-i~"de' D¡c¡~n;·b;(;~i~"'·i !~:Ú.~·-
Yislo IHlel~u: el Jliez. H'li"ael ),I¡JsiciJo.
El S(~<.Tdorio. SC;;iSllllI'H.lO :\iedinu.

Ea el expediente r)l' JUIciu \-erIJal
de f<.dlas seguidos eu esle .Ju:I.¡.;atlo ba
jo el número ..(:21 del a ¡io 1!-l:H, por e".
candalo v h:sioll('S .....ontra .llJan Ar·J.
go López". Ckominio 0arcía GOIlzálcz
e lsidoru Canseco :'Ilojjn~l, ap"lI'cce la
si¡;u ¡en le

"Seutcncia.-Ell la dlla de }I~j(j¡·!d

a 1.0 de Diciembte de 1H:}..(; el seúor
D. Hafad .\lasiello y Guerrero, .Juez
Illunieíl'al del nÚlnerQ 14, de esta l~U

pilal. h"bienLio visto las presentes di
ligenc i~lS de juicio vl~l·l.lal de raíl,lS,
seguidas entre ¡¡al'les; de la Ull<J, el
Jlin is[¡-rio íis('ai, '" n n: ¡J resell t:..:ciün d~ I

la acl"ión pU:li¡:'8; y .Juan ,-\rasó Lo
pez, CleoIllinio (;;¡rl'.Í¡1 f;onzilkz e Isi
doro Canseco }loiin3. de la ol::-a. <':0
mo denunciados, CUY:.lS edades ·s de
rnús circunstancias ya constan ante
riormente. y

Fallo que debo condenor y (;ondeno
a los denunciados Cleominio Garcia
GonzáJez e Isidoro Canseco, a la pena
de seis ·días de urI'esto a cada une.
por la falta de lesion e:,; :W pesetas de
multa a los mh;m(.:;. y a c<::da nno de
ellos por la falta de escándalo, re
prcnsi':'n y al pao-;u de hls (;OSt"lS dd
juicio por te;'ce:r<:ls p~:.rles; absol"Íen
do libremente del hecho ori~en de
estas actuaciones a JU~\ll Arag6'·Lúpcz,
pOI' no aparecer C:l!'go ai;.;uno contra
el mismo. dec.larando de afiele su
parle de costas; Iwtifkúndoles a Jos
denunciados la llre:;ente r~solución

por medio de edictos en la GACET.... DJ:::
:'IAÜP.Ill.

_-\si por esta mi sentencia, ]0 pro
nuncio, mando r !irmo.-Rafael :.\1a
siello.

La anteríor sentencia fue public:!C;:J
y leida en el mismu dia dc su f~(·h(l."

y D:.Jra su in~erción en la G,\.CI::·l'A DE
:\LWRID y sirva de lloti11l:3ción en for
ma a ]05 denunciados Ueominio Gar
cia Gonzülez e Isidoro Canseco, cuyos
actuales demic;Ílio~ o paradero::> de los
mismos se ignoran, expido y fi~'mo la
presente cédula C'Jn el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado, en
:\Iadrid a L° ·de Dic~en-:bíe <b 1934.~
Visto bueno: el Juez, Rafael }lasiello.
El Secretariu, S<:gismundo ~.Iedina.

En el expediente de juicio vel-bal
de faltas seguidos en este Juzgado ba
jo d nÚ!11erO 5U3 del aiío 1934. por
estafa a Abel Carda, y contra gamón
González \-aS3nla, apan'cc la si
guiente

"Sentellci;l.-En la villn de :\Iadri¡l
a 1." de D:"jcmbre de l!J.H; el señor
D. Raf:H:l )¡asil~llo y Guerrero. .fue;:
municipal dd número 14. de esta ca
pital, h::tbiendo ·... isto las presentes d i
ligencias de juido verbal de falta),
seguid as en tre par~es: de la UDa, el
1liniskrio Jlscal, en n~j)resentación de
la acción pública: y flalnón Gonzalez
Yas:'I1ta. di: la otra. como denunciad•.),
cuya (.dad y der:;]¡ls cin:unsL:mcius ya
con~~:ln Hntej"iorlnente~ y

Fallo que debo condenar y ('ondeno
al d~nunciado Harnún GOllz:'t.lez Y3
santa a lu p"na de quince días ·ue
:lrre.~to. a qUe <luone d dueño del rl:;;;
laurante Cl"I,núllJico·uc Echt::f~aray. 34,
la e:ml.idad de: dos peselu~ con 40 cen
tilLOS, y a! pagü de las (;()st~s del jui·
cio; noLificú!luolt: hl. presente por me
dio de caídos el1 la GACETA DE :\LUHUIJ.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Hafael ~la

;;iello.
La antcrtor scnt~nda fué publicada.

y ll'id3 <:n el IIlisrno día de su fecha."
. y paI'<l su inser(,ión en la GACETA DE
~lA1)lUD y s¡n~1 de notificación en for
lila al denuneiado Ha¡¡h~n Gonz<'.lez
y;,sanla. cuyü actual domicilio o ]la
rad<::ro dd mismo se ignor3, expido y
firmo la pn~st,n le e[~dllla con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juz;;adol' en ~I:-:Jdrid 3. l.u d.e Diciem
bre de 1!-I:":c1.-Yisto Imeno: d Juez,
Hafael :'\b:;i.ello_-El Secretari}j, Scgis"
Illun do :\1 ediIw.

OLl\".-\.RES

Don Clemente Bdinchón García, Juez
municipal de esta villa de OlivareS, de
JÚea!'.

l1:.¡gG saber: Que en este .Juzgado mu
n ¡e! p:Jl está vac:Jnte!:.\ plaza d~ Se
cretario del mi;nlo, que !>e ha de pl'O'

"cel' cn la forma. que estableee la ley
organica dcl Pode!' jUlJiciaJ y el Re
glamento de 10 -tic Abril d-<: 18i1. den·
lro del plazo de lIuince dias. a contar
déSQt: el siguien te a la pulJlicaciún del
presente (.'Il la h(iacctlolde :\Iadrid" y el
"Boletín O:icia !". de la provincia.

Los ¿,;pi ranies deberán remitir con
la sol icitud :

1." Ce¡-liiJcadón o acta de nlolcimien
to del Regislro ci.vil.

2." CCl'tifkación de buena conducta
moral cxpeJida por. la Alcaldía de su
n:-eindad.•

:~.o La ccrtil'iC~lción de examen v
apmbación a que el H.cglamento se re
oere 1.2 otro~ rlocllmentos que acrediten
su a p ti tu-cl Y ser\' icios u ies dt:11 prek~

rencía para el ear¡;o.
Este Juzgado municipal consta de

l.li09 habitantes, :1 el Secretario perci~

birá los derechos que le correspondan
con arreglo al Arancel.

Lo que se anUIlcia para conocimientO
de 105 interesados qlle deseen solicitar
ditha plaza.

Olivares de JiJear, 14 de Diciembre
de 193-1.-Ei Jucz municipal, Qt:ffiente
13elinchón.

JO-18216

----------------
Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)

Pas\::o de 3aa Vicente, 20.


